
VÉLEZ GUTIÉRREZ 
ABOGADOS 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE B 
E. 	S. 	D. 

Respetuosamente, 

MANU L ANTONIO GARC.A GIRAL 
C.C. No. 81.741.388 de Fusagasugá 
Apoderado General 

Acepto, 

RICARDO VÉLEZ OC @ A 
C.C. 79.470.042 de Bogotá 
T.P. 67.706. del C.S. de la J. 

1 

Referencia: Proceso Verbal No. 226-2019.de LEONARDO FAVIO CON ÁLEZ . 
RUBIO contra ZIS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. (ANTES QBE 
SEGUROS S.A) 
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-OTORGAMIENTO DE PODER- 
, 	t 

,tt 	 y 
Hz 

MANUEL ANTONIO GARCÍA GIRALDO, maybikie edad, domiciliado en Bogotá D.C. 
• 

identificado con la cédula de ciudadanía 81.741.388 expedida en Fusagasugá, actuancle en s, 

mi condición de apoderado general de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A., de 

acuerdo con la Escritura Pública No. 1468 de la Notaria 65 de la ciudad de Bogotá D.C. 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C. que aporto, por el presente documento, confiero poder especial, amplio y 

suficiente al Doctor RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

El apoderado queda expresamente facultado para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar 

y todas las demás facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Pbx, (571) 317 1513 Fax. (5714 317 0509 • CII. 79a 8-63 Piso 6 • Bogotá — Colombia www,velezgutierrez.com. 
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.P. No. 220117 d C. S. de la J. 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORA-LIBAD DE BARRANQUILLA 
E. 	S. 	D. 

Referencia:  Proceso Verbal No. 226-2019 de LEONARDO FAVIO 
GONZÁLEZ RUBIO contra ZLS ASEGURADORA DE tOLOMBIA S.A. 
(ANTES QBE SEGUROS S.A) 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad cllotni'  Olido en 13-o4oti.‘-'f  - 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.04iW,Bogótá, abogadcren • 
, 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Cónsejo Stiiperior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado general de ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. de acuerdo con la Escritura Pública No. 1470 de la Notaría 65 de la 

ciudad de Bogotá D.C. registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. que aporto, por el presente documento, confiero 

poder especial, amplio y suficiente al doctor JORGE MARIO CAMERO GIAMMARIA, 

mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.129.579.532 de Barranquilla, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

220.117 del C.S. de la J. 

Respetuosamente, 	 Acepto, 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No. 67.706 del C. S. de la J. 
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********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 
N.I.T. : 860002534-0 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 00296161 del 16 de junio de 1987 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 29 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 477,480,152,288 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CL 116 # 7-15 OF 1401 EDIFICIO 
CUSE ZAR 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: NOTIFICACIONES.CO@ZURICH.COM  

Dirección Comercial: CL 116 # 7-15 OF 1401 EDIFICIO CUSEZAR 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: NOTIFICACIONES.CO@ZURICH.COM  

iignabn Not Verified 
Constanza 

Trujillo 



CERTIFICA: 

Que por E.P. No. 01689 de la Notaría cuarenta y seis de Santa Fé de 
Bogotá del 14 de julio de 1.994, inscrita el 26 de julio de 1.994 bajo 
el No. 456.371 del libro IX, la denominación de la sociedad anónima 
es: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS e incluyo sigla: CENTRAL DE SEGUROS. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3922 del 3 de agosto de 2005 de la 
Notaría 42 de Bogotá D.C., inscrita el 10 de agosto de 2005 bajo el 
número 1005522 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: COMPAÑIA 
CENTRAL DE SEGUROS S. A. su sigla será CENTRAL DE SEGUROS, por el de: 
QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será QBE CENTRAL DE SEGUROS. 

CERTIFICA: 
Que por E.P. No. 1.485 Notaría 46 de Santa Fé de Bogotá del 7 de 
septiembre de 1995, inscrita el 26 de septiembre de 1.995 bajo el 
no.510.045 del libro IX, la sociedad agrega la expresión S.A. Al 
nombre que dando: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será: 
CENTRAL DE SEGUROS. 

CERTIFICA: 
Que por E.P. No. 1236 Notaría 42 de Bogotá del 28 de marzo de 2007, 
inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 1121425 del libro IX, la 
sociedad cambio su nombre de: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. su 
sigla será CENTRAL DE SEGUROS; por el de: QBE SEGUROS S.A., y podrá 

41 	usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS. 
CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 0324 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
13 de marzo de 2019, inscrita el 26 de Marzo de 2019 bajo el número 
02439081 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: QBE SEGUROS S A y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA O QBE 
SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., 
del 29 de enero de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el 
número 917822 del libro IX, aclarada por escritura pública No. 2088 de 
la notaria 42 de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 
de mayo de 2004 bajo el número 934748 del libro IX, la sociedad de la 
referencia se escinde sin disolverse para constituir las sociedades 
COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO S. A y COMPAÑIA DE 
INVERSIONES LA CENTRAL S.A. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., 
del 22 de noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo 
el número 1023411 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) adquirido (fusión por absorción) a la sociedad QBE 
CENTRAL DE SEGUROS DE VIDA (absorbida), la cual se disolvió sin 
liquidarse. 

CERTIFICA: 

ESTATUTOS: 
ESCRITURA NO. 	FECHA 	NOTARIA 	INSCRIPCION 

4510 	20-XII -1956 	8 BOGOTA 	3-1 	-1957 NO. 25.839 
1347 	8-V 	-1957 	8 BOGOTA 	15-V 	-1957 NO. 26.183 
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2599 22-X 	-1958 BOGOTA 27-X 	-1958 NO. 27.362 
2110 4-IX 	-1961 BOGOTA 14-IX 	-1961 NO. 29.946 
990 9-IV 	-1963 BOGOTA 19-IV 	-1963 NO. 31.681 

2826 30-IX 	-1965 BOGOTA 8-X 	-1965 NO. 35.014 
1305 25-IV 	-1968 BOGOTA 22-V 	-1968 NO. 38.936 
1771 23-V 	-1969 BOGOTA 11-VI 	-1969 NO. 40.617 
2063 7-IV 	-1971 BOGOTA 12-V 	-1971 NO. 44.126 
3888 9-VI 	-1971 BOGOTA 25-VI 	-1971 NO. 44.405 
7093 15-XII -1972 BOGOTA 22-XII -1972 NO. 6.719 
3156 I5-V 	-1974 BOGOTA 28-V 	-1974 NO. 18.184 
2815 22-V 	-1979 BOGOTA 5-V1 	-1979 NO. 71.399 
9240 22-XII -1980 BOGOTA 12-1 	-1984 NO. 145433 
5016 18-VIII-1981 BOGOTA 12-1 	-1984 NO. 145434 
2551 17- V 	-1984 2 BOGOTA 24-VIII-1984 NO. 156943 
3868 3- VI -1986 2 BOGOTA 27- 	VI-1986 NO. 192830 
4634 X 	-1989 1 BOGOTA 9-XI- 	1989 NO. 279542 
836 5 - VI--1992 46 STAFE BTA 9- VI- 	1992 NO. 367762 
895 VI--1992 46 STAFE ETA 18-VI 	-1992 NO. 368852 
1689 VII-1994 46 STAFE BTA 26-VII -1994 NO. 456371 
1485 7- 	IX-1995 46 STAFE BTA 26- 	IX-1995 NO. 510045 
1891 24- VII-1996 46 STAFE BTA 01-VIII-1996 NO. 548493 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha Origen Fecha 	No.Insc. 
0001688 2003/07/25 Notaría 46 2003/09/11 00897324 
0000336 2004/01/29 Notaría 42 2004/01/30 00917822 
0002088 2004/05/05 Notaría 42 2004/05/18 00934748 
0003922 2005/08/03 Notaría 42 2005/08/10 01005522 
0003430 2005/11/22 Notaría 55 2005/11/28 01023411 
0006227 2005/11/29 Notaría 42 2005/12/13 01025943 
0001236 2007/03/28 Notaría 42 2007/04/03 01121425 
0001208 2008/04/16 Notaría 42 2008/04/23 01208312 
363 2011/02/16 Notaría 42 2011/02/21 01454847 
2691 2013/09/10 Notaría 42 2013/09/16 01765515 
3482 2013/11/20 Notaría 42 2013/11/25 01783657 
1924 2014/11/24 Notaría 65 2014/11/25 01887721 
0008 2015/01/06 Notaría 65 2015/01/08 01901799 
0638 2015/04/17 Notaría 65 2015/04/24 01933403 
504 2017/04/20 Notaría 65 2017/04/24 02218171 
0612 2018/05/02 Notaría 65 2018/05/08 02337626 
01825 2018/10/04 Notaría 65 2018/11/29 02399899 
0324 2019/03/13 Notaría 65 2019/03/26 02439081 
0493 2019/04/11 Notaría 65 2019/04/26 02451720 



CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
13 de marzo de 2118. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto: a) La celebración y 
ejecución en general de toda clase de contratos de seguros, reaseguro 
y coaseguro, indemnización o garantía permitidos por las leyes con 
excepción de los seguros de vida individuales. b) Tomar por su cuenta 
el todo o parte de los negocios, propiedades o responsabilidades de 
cualquier persona o compañía que ejecute operaciones de las que la 
Sociedad se propone llevar a cabo, o que posean bienes convenientes 
para los fines que ella persigue. c) Celebrar convenciones o 
participación de utilidades o de cooperación de cualquier naturaleza 
con personas o compañías que tengan o vayan a tener negocios de 
seguros, y formar compañías filiales, tener o adquirir acciones, 
obligaciones o interés en otras compañías, o financiarlas o ayudarlas 
en cualquier otra forma. d) Contratar con cualesquiera personas la 
acumulación, provisión o pago de fondo de amortización, redención, 
depreciación, renovación, dotación u otros fondos especiales, ya sea 
mediante la entrega de una suma fija o de una prima anual de cualquier 
otra manera y en los términos y condiciones que se convengan en cada 
caso o se determinen en reglamento de carácter general. e) 
Incorporarse en los negocios de cualquier compañía que persiga objetos 
análogos, o incorporar a ella cualquier otra compañía o compañías que 
tengan los mismos fines. f) Adquirir bienes raíces para la instalación 
de sus servicios o para derivar renta de ellos en una parte razonable, 
o los que le sean traspasados en pago de deudas o los que adquiera por 
este mismo motivo, en subasta pública, y adquirir por este mismo 
motivo, usufructos o nuda propiedad .0 otros derechos con el fin de 
completar la propiedad plena de un inmueble o de libertario de 
gravámenes, o hacer cualquier operación que tienda a mejorar sus 
condiciones y facilitar su posterior enajenación, siendo entendido que 
en operaciones sobre inmuebles solo empleará los fondos que realmente 
pueda destinar a tal fin. g) invertir sus fondos en los valores 
especificados por la Ley y en los demás bienes de cualquier naturaleza 
que legalmente esté facultada para adquirir. h) Prestar dinero con 
garantía hipotecaria sobre bienes raíces libres de gravámenes o con 
garantía de sus propias pólizas y también en las demás formas y en las 
condiciones que estime oportuno. i) Girar, aceptar, descontar, 
adquirir, endosar, garantizar, protestar, cancelar o pagar letras de 
cambio, cheques, pagarés o cualesquiera otros efectos de comercio y 
aceptarlos en pago de deudas favor de la Compañía, siempre que 
provengan de operaciones que estén dentro del desarrollo del objeto 
social. j) Tomar dinero a interés, pudiendo dar en garantía sus bienes 
de cualquier naturaleza que sean, y k) Ejecutar o celebrar en 
cualquier parte, sea en su propio nombre o por cuenta de terceros o en 
participación con ellos, todos los actos o contratos que de manera 
directa o indirecta se relacionen con los fines que la Sociedad 
persigue, o que puedan favorecer o desarrollar sus actividades, o las 
de las empresas en que ella tenga interés o que hayan de producirle 
cualquier ventaja, con la sola limitación de estar comprometidos 
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dentro del radio de acción que la ley señala a las compañías de 
seguros. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
6511 (Seguros Generales) 
Actividad Secundaria: 
6512 	(Seguros De Vida) 

Capital: 

CERTIFICA: 

** Capital Autorizado ** 
Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

** Capital Suscrito * * 

Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

** * * Capital Pagado 
Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

CERTIFICA: 

Capital: 

** Capital Autorizado ** 
Valor 	 : 5135,999,962,000.00 
No. de acciones 	: 7,674,803,421.491856 
Valor nominal 	: $17.72031862329626 

** Capital Suscrito ** 
Valor 	 : $119,153,078,510.8616 
No. de acciones 	: 6,724,093.457 
Valor nominal 	: $17.72031862329626 



** Capital Pagado ** 
Valor : 
No. de acciones : 
Valor nominal : 

Al 

$119,153,078,510.8616 
6,724,093.457 
$17.72031862329626 

CERTIFICA: 

Que mediante Oficio No. 4257 del 6 de agosto de 2014, inscrito el 3 de 
febrero de 2015 bajo el No. 00145675 del libro VIII, el juzgado 12 de 
civil del circuito de Santiago de Cali, comunico que en el proceso 
ordinario 	de 	responsabilidad 	civil 	extracontractual 	No. 
76001-31-03-012-2014-00387-00 de Edilma Maria Mina Lasso, y Francisco 
Antonio Mina Mera, contra Arbey Castro Rodríguez, Fanny Burbano 
Arciniegas y EMPRESA DE TRANSPORTE MONTEBELLO QBE SEGUROS S.A. se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 5222/2015 del 6 de octubre de 2015, inscrito 
el 19 de octubre de 2015 bajo el No. 00151063 del libro VIII, el 
juzgado 20 civil municipal de oralidad de Santiago de Cali, comunico 
que en el proceso verbal de responsabilidad civil contractual de menor 
cuantía No. 76001400302020140115500 de Melissa Monedero Herrera contra 
Margarita Maria Peña Cabrera, UNIDAD ESTETIVA PRI S.A.S., SERVICIOS 
ELITE DE SALUD S.A.S. y QBE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 4202 del 27 de septiembre de 2017, inscrito 9 
de octubre de 2017 bajo el No. 00163453 del libro VIII, el juzgado 
quinto civil municipal de Santiago de Cali (valle del cauca), comunico 
que en el proceso verbal sumario No. 7600140030052017-0046300, de 
Angiele Pantoja Insuasti, contra: QBE SEGUROS, se decretó la 
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1648 del 27 de julio de 2017, inscrito el 21 
de mayo de 2018 bajo el No. 00168219 del libro VIII, el juzgado 
segundo civil del circuito de Montería (Córdoba)comunicó que en el 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
230013103002-2017-00121-00 de: Alexander Negrete Ortega, David Negrete 
Durango y Felicia Ortega David contra: Miguel Enrique Martinez 
Kerguelen, Sergio Vasquez Castilla y COOPERATIVA DE TRANSPORTES TUCURA 
representada legalmente por Pablo Emilio Revueltas y QBE SEGUROS S.A. 
Representada legalmente por Marco Alejandro Arenas Prada, se decretó 
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0537 del 18 de mayo de 2018, inscrito el 29 de 
mayo de 2018 bajo el No. 00168449 del libro VIII, el juzgado primero 
civil del circuito de montería - córdoba, comunicó que en el proceso 
verbal No. 23-001-31-03-001-2018-00121-00 de: Elizabeth Chaljub 
Sierra, Dorca Yanelis Ramos Chaljub, Francia Elena Ramos Chaljub, 
Tatiana Maria Lopez, apoderado: Victor Jaramillo Fuentes contra: Jhony 
Rafael De La Ossa Acosta, SOTRACOR S.A., Lilia Sofía Calderón Gaviria 
y QBE SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0549 del 30 de mayo de 2018, inscrito el 8 de 
agosto de 2018 bajo el No. 00170341 del libro VIII, el juzgado primero 
civil del circuito de oralidad de Cerete (Córdoba), comunicó que en el 
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proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
2018-0015100 de: Alvaro Andrade Conde contra: SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
DE CÓRDOBA SOTRACOR S.A. y QBE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción 
de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0175 del 08 de marzo de 2019, inscrito el 28 
de Marzo de 2019 bajo el No.00174868 del libro VIII, el Juzgado 2 
Civil del Circuito de Ciénaga (Magdalena), comunicó que en el proceso 
verbal de responsabilidad civil No. 2018-00060, de: Sissy Evans 
Salguedo y otros, contra: Juan Carlos Pineda Monterroza, Ricardo Jose 
Fontalvo Consuegra, Expreso Almirante Padilla y QBE SEGUROS hoy ZLS 
ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 01621 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 29 
de Mayo de 2019 bajo el No. 00176788 del libro VIII, el Juzgado 9 
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo 
verbal No. 1100131030092019-0028500, de: Lavoisier Berzelius Farfán 
Luna CE. 14576009, contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, 
ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y Paula 
Alejandra Ramirez Caicedo CC. 1094947406, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1851 del 15 de julio de 2019, inscrito el 6 de 
Agosto de 2019 bajo el No. 00178972 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil 
del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Verbal No. 
110013103006201900344-00 de: Lucia Perea Holguín, Carolyn Audrey 
Forero Sanchez y Martin Marino Forero (representado por Carolyn Audrey 
Forero Sanchez) contra: Luis Leonardo Bejarano Villamil, FLOTA AGUILA 
S.A., lose Ignacio Jimenez Urbina y QBE SEGUROS S.A. se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1939 del 03 de septiembre de 2019 inscrito el 
20 de Noviembre de 2019 bajo el No. 00181679 del libro VIII, el 
Juzgado 2 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en el 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
230013103002-2019-00246-00 de: Carmenza Tavera Martinez CC. 
1.233.338.975, Santiago Jose Galeano Tavera NUIP. 1.062.531.969, 
Claudia del Pilar Tavera Martinez CC.34.994.742, Lauren Camila Tavera 
Martinez CC. 1.00.797614, Kely Raquel Martinez Tavera 
CC.1.067.836.339, Maria Raquel Tavera Torreglosa CC. 1.062.428.591 y 
Guistin Andres Torreglosa Tavera CC.1.067.904.923, Contra: Samir de 
Jesús Argel Tordecilla CC.1.063.136.862, Manuel Mejía Barrera 
CC.6.877.35, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA - SOTRACOR, QBE 
SEGUROS hoy ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A., se decretó la 
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CERTIFICA: 

** Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 109 de Asamblea de Accionistas del 19 de marzo de 
2019, inscrita el 24 de mayo de 2019 bajo el número 02469305 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 

Carrillo Oscar Manuel 
	

P.P. 000000556583657 
SEGUNDO RENGLON 

Freshwater Neil Andrew 	 P.P. 000000510936418 
TERCER RENGLON 

Camacho Melo Jaime Rodrigo 
	

C.C. 000000079650508 
CUARTO RENGLON 
Fratini Lagos Carola Noemi 
	

P.P. 000000AAF150963 
QUINTO RENGLON 
Rairan Hernandez Luis Alberto 
	

C.C. 000000019336825 
** Junta Directiva: Suplente (s) ** 

Que por Acta no. 109 de Asamblea de Accionistas del 19 de marzo de 
2019, inscrita el 24 de mayo de 2019 bajo el número 02469305 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
	

Identificación 
PRIMER RENGLON 

Del Rio Cristian Alberto 
	

C.E. 000000000701104 
SEGUNDO RENGLON 

Raffin Alejandro 
	 P.P. 000000AAB648303 

TERCER RENGLON 
Perkins Barry John 
	

P.P. 000000554308859 
CUARTO RENGLON 

Marquez Fermin 
	 P.P. 00000014268086N 

QUINTO RENGLON 
Ares Jeronimo 
	 P.P. 000000AAE349316 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: Son atribuciones y deberes del 
Presidente: a) Representar a la Sociedad frente a los Accionistas, 
ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de ellos. b) Ejecutar 
todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, de 
conformidad con lo previsto en las leyes y estos estatutos. c) 
Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que 
deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés 
de la Sociedad. d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta 
Directiva. e) Nombrar y remover libremente los empleados cuya 
designación no se haya reservado expresamente a la Asamblea General de 
Accionistas o a la Junta Directiva. f) Presentar con la debida 
anticipación, para su examen, revisión y aprobación, en primera 
instancia, los estados financieros de cada ejercicio y presentar a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas la cuenta comprobada de su 
gestión durante el mismo periodo. g) Presentar a la misma Junta 
mensualmente los balances de prueba y mantenerla al corriente de los 
negocios, operaciones y gastos de la Sociedad. h) Tomar todas las 
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medidas tendientes a conservar los activos sociales. i) Convocar a la 
Asamblea General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o 
necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la 
manera como se prevé en estos estatutos. j) Convocar a la Junta 
Directiva cuando lo estime conveniente o necesario, mantenerla 
informada del curso de los negocios sociales, y suministrarle las 
informaciones y reportes que le sean solicitados. k) Suscribir, sin 
limitación alguna, las propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar 
para licitaciones públicas o invitaciones para contratación de Seguros 
de entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea Nacional, 
Departamental o Municipal, Sociedades de Economía mixta, Institutos 
Descentralizados, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
Superintendencias, como también las propuestas y ofertas de 
licitaciones de Sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la 
documentación conexa y complementaria a que haya lugar, incluyendo las 
pólizas de seguros. Las propuestas en las citadas licitaciones, o 
invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la Sociedad sola o 
en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 1) Realizar todas las 
funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), 
contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. m) Realizar todas las 
funciones relacionadas con el Sistema de Atención al Consumidor 
Financiero ("SAC"), contenidas en el respectivo manual y 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. n) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo ('SARLAFT"), contenidas en el respectivo manual y 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. o) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema 
de Administración del Riesgo Operativo ("SARO"), contenidas en el 
respectivo manual y reglamentación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. p) Realizar todas las funciones relacionadas 
con el Sistema de Riesgo de Mercado ("SARM"), contenidas en el 
respectivo manual y reglamentación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. q) Realizar todas las funciones relacionadas 
con los Sistemas Especiales de Administración de Riesgos de Seguros 
("SEARS"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. r) Realizar 
todas las funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno 
("SCI"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. s) Realizar todas 
las-funciones relacionadas con Sistema de Administración del Riesgo 
Crediticio ("SARC"), contenidas en el respectivo manual y 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. t) Cumplir y hacer cumplir todas las exigencias que la ley 
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le impone para el desarrollo del objeto social de la Sociedad, y u) 
Ejercer todas las demás funciones que le asignen o deleguen la 
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, Son Funciones de 
los Representantes Legales Suplentes las siguientes: a) Reemplazar al 
Presidente en sus ausencias temporales, accidentales o absolutas, 
ejecutar sus funciones y hacer ejecutar las resoluciones de la 
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. b) Reemplazar 
al Presidente en los actos para cuya ejecución dicho funcionario tenga 
algún impedimento. c) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente. d) Cumplir las demás funciones que le señalen la 
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva o el Presidente 
de la Sociedad y las que le correspondan por la naturaleza de su 
cargo. e) Convocar a la Asamblea General de Accionistas cuando lo 
juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas 
por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 1284 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 03 de agosto de 2016 inscrita el 19 de agosto de 2016 bajo el No. 
00035254 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su 
calidad de representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A. Por medio 
de la presente escritura pública, confiere poder general a Luisa 
Fernanda Velasquez Angel identificado con cédula ciudadanía No. 
52.085.315 de Bogotá D.C., para que represente a la compañía en todas 
las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas que se 
presenten y en donde sea parte la misma en los departamentos de 
Cundinamarca y Boyacá, con las siguientes facultades: A) conciliar y 
transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la 
Audiencia de conciliación judicial, en los términos del código de 
procedimiento penal, código de procedimiento administrativo y 
contencioso administrativo, código procesal laboral, código de 
procedimiento civil y/o del código general del proceso. S) suministrar 
todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con las 
contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C) 
absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. 
Que la doctora Luisa Fernanda Velasquez Angel goza de la 
representación de la compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 04 de junio de 2015 inscrita el 21 de octubre de 2016 bajo el No. 
00035863 del libro V, compareció Nicolas Delgado Gonzalez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.946.798 expedida en Bogotá, en su 
calidad de presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS 
S.A. Por medio de la presente escritura pública, confiere poder 
general amplio y suficiente a Ruben Darío Rueda Restrepo, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.582.014 expedida en santa rosa de 
cabal, para que represente a la compañía en todas las diligencias 
judiciales extrajudiciales y administrativas que se presenten y en 
donde sea parte la misma en los departamentos de Quindío, Risaralda, 
caldas, con las siguientes facultades: A) conciliar y transigir, 
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de 
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conciliación judicial, en los términos del código de procedimiento 
penal, código de procedimiento administrativo y contencioso 
administrativo, código procesal laboral, código de procedimiento civil 
y/o del código general del proceso. B) suministrar todas las 
explicaciones y aclaraciones relacionadas con las contestaciones de 
las demandas y los llamamientos en garantía. C) absolver los 
interrogatorios de parte y confesar en procesos judiciales dentro de 
los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el doctor Ruben 
Dario Rueda Restrepo goza de la representación de la compañía para 
efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado 
para comprometer a la poderdante 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0193 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 21 de febrero de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No. 
00037157 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su 
calidad de representante legal de QBE SEGUROS SA, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Luis Ernesto Cantillo Gonzalez identificado con cédula 
ciudadanía No. 19.190.196 de Bogotá D.C. Y portador de la tarjeta 
profesional número 28.971 del consejo superior de la judicatura, para 
que represente a la compañía en todas las diligencias judiciales, 
extrajudiciales y administrativas que se presenten y en donde sea 
parte la misma en el departamento de Huila, con las siguientes 
facultades: a) conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de 
hacerlo dentro de la audiencia de conciliación judicial, en los 
términos del código de procedimiento penal, código de procedimiento 
administrativo y contencioso administrativo, código procesal laboral, 
código de procedimiento civil y/o del código general del proceso. B) 
suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con 
las contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C) 
absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. - segundo. 
- que el doctor Luis Ernesto Cantillo Gonzalez goza de la 
representación de la compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0195 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 21 de febrero de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No. 
00037158 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su 
calidad de representante legal de QBE SEGUROS SA, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Rodrigo Alberto Artunduaga Castro identificado con cédula 



A 
ciudadanía No. 7.724.012 de Neiva y portador de la tarjeta profesional 
número 162.116 del consejo superior de la judicatura, para que 
represente a la compañía en todas las diligencias judiciales, 
extrajudiciales y administrativas que se presenten y en donde sea 
parte la misma en el departamento de Cagueta y Huila, con las 
siguientes facultades: A) conciliar y transigir, comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del código de procedimiento penal, código de 
procedimiento administrativo y contencioso administrativo, código 
procesal laboral, código de procedimiento civil y/o del código general 
del proceso. 3) suministrar todas las explicaciones y aclaraciones 
relacionadas con las contestaciones de las demandas y los llamamientos 
en garantía. C) absolver los interrogatorios de parte y confesar en 
procesos judiciales dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. 
segundo. - que el doctor Rodrigo Alberto Artunduaga Castro goza de la 
representación de la compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0196 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 21 de febrero de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No. 
00037159 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su 
calidad de representante legal de QBE SEGUROS SA, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Maria Alejandra Almonacid Rojas identificada con cédula 
ciudadanía No. 35.195.530 de Bogotá y portadora de la tarjeta 
profesional número 129.209 del consejo superior de la judicatura, para 
que represente a la compañía en todas las diligencias judiciales, 
extrajudiciales y administrativas que se presenten y en donde sea 
parte la misma en el departamento de Cundinamarca y meta, con las 
siguientes facultades: A) conciliar y transigir, comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del código de procedimiento penal, código de 
procedimiento administrativo y contencioso administrativo, código 
procesal laboral, código de procedimiento civil y/o del código general 
del proceso. B) suministrar todas las explicaciones y aclaraciones 
relacionadas con las contestaciones de las demandas y los llamamientos 
en garantía. C) absolver los interrogatorios de parte y confesar en 
procesos judiciales dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. 
segundo. - que la doctora Maria Alejandra Almonacid Rojas goza de la 
representación de la compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0268 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 3 de marzo de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No. 
00037161 del libro V, compareció marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su 
calidad de representante legal de QBE SEGUROS SA, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a Jaime Enrique Hernandez Perez identificado con cédula 
ciudadanía No. 79.938.138 de Bogotá y portador de la tarjeta 
profesional número 180.264 del consejo superior de la judicatura, para 
que represente a la compañía en todas las diligencias judiciales, 
extrajudiciales y administrativas que se presenten y en donde sea 
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parte la misma en el departamento de Cundinamarca, y en la ciudad de 
Bogotá D.C., con las siguientes facultades: a) conciliar y transigir, 
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de 
conciliación judicial, en los términos del código de procedimiento 
penal, código de procedimiento administrativo y contencioso 
administrativo, código procesal laboral, código de procedimiento civil 
y/o del código general del proceso. FI) suministrar todas las 
explicaciones y aclaraciones relacionadas con las contestaciones de 
las demandas y los llamamientos en garantía. C) absolver los 
interrogatorios de parte y confesar en procesos judiciales dentro de 
los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. - segundo. - que el doctor Jaime 
Enrique Hernandez Perez goza de la representación de la compañía para 
efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado 
para comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0961 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 11 de julio de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No. 

110 	
00037722 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 en su calidad de 
representante legal por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Jaime Enrique Hernandez Perez identificado 
con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de Bogotá D.C., para que 
represente a la compañía en todas las diligencias judiciales, 
extrajudiciales y administrativas que se presenten y en donde sea 
parte la misma en el territorio nacional con las siguientes 
facultades: A) conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de 
hacerlo dentro de la audiencia de conciliación judicial, en los 
términos del código de procedimiento penal, código de procedimiento 
administrativo y contencioso administrativo, código procesal laboral, 
código de procedimiento civil y/o del código general del proceso. E) 
suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con 
las contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. E) 
absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte OBE SEGUROS S.A. Segundo. 
Que el doctor Jaime Enrique Hernadez Perez goza de la representación 
de la compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal 
virtud está facultado para comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1377 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 15 de septiembre de 2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 
bajo el No. 00038062 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas 
Prada, identificado con cédula de ciudadanía número 93.236.799 de 
Ibagué, en su calidad de representante legal de QBE SEGUROS S.A., 
sociedad legalmente constituida, por medio de la escritura pública 
otorga poder general, quien al efecto manifestó: por medio del 



presente público instrumento confiero poder general amplio y 
suficiente, a la doctora Diana Marcela Beltran Reyes, mayor de edad, 
domiciliada en esa ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 52.216.028 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 137416 del consejo superior de la judicatura, 
quien también comparece en éste acto, para ejecutar en nombre y 
representación de la sociedad en los siguientes actos a nivel 
nacional, departamental y municipal: A) representar a la sociedad en 
toda clase de diligencias de conciliación extrajudicial ante 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, incluyendo la fiscalía general de la nación, personerías, 
procuradurías, cámaras de comercio, notarías y en general, ante 
cualquier centro de conciliación debidamente autorizado para funcionar 
en territorio colombiano. E) para que en nombre y representación de 
QBE SEGUROS S.A. Suscriba física o electrónicamente las siguientes 
comunicaciones: I) objeciones; II) actas de conciliación 
extrajudicial; III) excusas por inasistencia a diligencias de 
conciliación extrajudicial, IV) documentos electrónicos para 
transmisión de información a la superintendencia nacional de salud, y 
V) transacciones con asegurados y con terceros. C) la apoderada queda 
ampliamente facultada para conferir poderes a abogados en ejercicio 
para la representación de la sociedad en diligencias de conciliación 
extrajudicial. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2440 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., 
del 27 de diciembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el 
No. 00040788 del libro V, compareció Cristian Alberto Del Rio, 
identificado con cédula de extranjería número 701104 de Bogotá, en su 
calidad de representante legal de QBE SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida, por medio del presente instrumento público 
confiere poder general amplio y suficiente al doctor Edgar Hernando 
Peñaloza Salinas, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.575.922 de Bogotá para que represente a la compañía en todas las 
diligencias judiciales y administrativas que se presenten y en donde 
sea parte la misma en el territorio nacional con las siguientes 
facultades: a) conciliar, transigir y desistir comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del código de procedimiento penal, código de 
procedimiento administrativo y contencioso administrativo, código 
procesal laboral, código de procedimiento civil y/o del código general 
del proceso. Segundo. Que el doctor Edgar Hernando Peñaloza Salinas 
goza de la representación de la compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042270 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676, en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio 
y suficiente, al doctor Harry Militan Gallego Jimenez, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.834.521 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesional número 232.363 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la COMPAÑA en los siguientes actos a 
nivel nacional, departamental y municipal. a) Para que en nombre y 
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representación de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros 
S.A. suscriba física o electrónicamente tas siguientes comunicaciones 
i) Objeciones; ii) Acta de Conciliación Extrajudicial; iii) Excusas 
por inasistencia a diligencias de conciliación extrajudicial; iv) 
Documentos electrónicos para trasmisión de información a la 
Superintendencia Nacional de Salud. Que el doctor Harry Willian 
Gallego Jimenez goza de la representación de la Compañía para efectos 
judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado para 
comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1463 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042271 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Edgar Zarabanda 
Collazos, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.101.169 
de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional número 180.592 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑA en 
todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas 
que se presenten y en donde sea parte la misma en la ciudad de BOGOTÁ 
D.C. y en los departamentos de CORDOBA, SUCRE, CUNDINAMARCA, 
ANTIOQUIA, ATLANTICO, BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA, CASANARE, 
SANTANDER, NORTE DE SANTANDER, BOLIVAR, TOLIMA, HUILA, NARIÑO, 
QUINDIO, RISARALDA, ARAUCA, SAN ANDRES, TOLIMA, HUILA, NARIÑO, 
QUINDIO, RISARALDA, ARAUCA, SAN ANDRES, GUAJIRA, con las siguientes 
facultades: a) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de 
hacerlo dentro de la audiencia de conciliación judicial, en los 
términos del Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, 
Código de Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b) 
Suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con 
las contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c) 
Absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 
S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el doctor Edgar Zarabanda Collazos 
goza de la representación de la Compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1465 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro. No 00042272 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 



pol 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Hector Mauricio Medina 
Casas, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.795.035 de 
Bogotá. y portador de la tarjeta profesional número 108.945 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑÍA 
en todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas 
que se presenten y en donde sea parte la misma en la ciudad de BOGOTÁ 
D.C. y en los departamentos de ATLANTICO Y SANTANDER, con las 
siguientes facultades: a) Conciliar y transigir, comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del Código de Procedimiento Penal, Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, Código 
Procesal Laboral, Código de Procedimiento Civil y/o del Código General 
del Proceso. b) Suministrar todas las explicaciones y aclaraciones 
relacionadas con las contestaciones de las demandas y los llamamientos 
en garantía. c) Absolver los interrogatorios de parte y confesar en 
procesos judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE 
COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el doctor 1-lector Mauricio 
Medina Casas goza de la representación de la Compañía para efectos 
judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado para 
comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1466 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042273 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Juan Manuel 
Diaz-Granados Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.151.832 de Usaquén. y portador de la tarjeta profesional número 
36.002 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la 
COMPAÑIA en todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y 
administrativas que se presenten y en donde sea parte la misma en la 
ciudad de BOGOTÁ D.C. y en los departamentos de ANTIOQUIA , QUINDIO, 
RISARALDA, con las siguientes facultades: a) Conciliar y transigir, 
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de 
conciliación judicial, en los términos del Código de Procedimiento 
Penal, Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, Código Procesal Laboral, Código de Procedimiento Civil 
y/o del Código General del Proceso. b) Suministrar todas las 
explicaciones y aclaraciones relacionadas con las contestaciones de 
las demandas y los llamamientos en garantía. c) Absolver los 
interrogatorios de parte y confesar en procesos judiciales dentro de 
los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE 
Seguros S.A. Que el doctor Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz goza de la 
representación de la Compañia para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1468 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No. 00042274 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 



1111.-do CC) de ;30~ 
,......041.10.1“ 4C 

INFORMACION EMPRESARIAL PUBLICO 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: 32000003500001 

2 de enero de 2020 	Hora 11:04:22 

0,0 

8320000035 	 Página: 9 de 12 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Manuel Antonio Garcia 
Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía número 81.741.388 de 
Fusagasugá Cundinamarca y portador de la tarjeta profesional número 
191849 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la 
COMPAÑIA en todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y 
administrativas que se presenten y en donde sea parte la misma en la 
ciudad de BOGOTÁ D.C. y en los departamentos de CORDOBA, SUCRE, 
CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, ATLANTICO, BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA, 
CASANARE, SANTANDER, NORTE DE SANTANDER, BOLIVAR, TOLIMA, HUILA, 
NARIÑO, QUINDIO, RISARALDA, ARAUCA, SAN ANDRES, GUAJIRA, con las 
siguientes facultades: a) Conciliar y transigir, comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del Código de Procedimiento Penal, Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, Código 
Procesal Laboral, Código de Procedimiento Civil y/o del Código General 
del Proceso. b) Suministrar todas las explicaciones y aclaraciones 
relacionadas con las contestaciones de las demandas y los llamamientos 
en garantía. c) Absolver los interrogatorios de parte y confesar en 
procesos judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE 
COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A Que el doctor Manuel Antonio 
Garcia Giraldo goza de la representación de la Compañía para efectos 
judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado para 
comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1469 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042275 del libro V, compareció Antonio Elias Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Nicolas Uribe Lozada, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.086.029 expedida en 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 131.268 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA en todas 
las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas que se 
presenten y en donde sea parte la misma en la ciudad de BOGOTA D.C. y 
en los departamentos de ANTIOQUIA, QUINDIO, RISARALDA, CALDAS, VALLE 
DEL CAUCA y SANTANDER con las siguientes facultades: a) Conciliar y 
transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la 
audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código de 
Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, Código de 
Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b) Suministrar 
todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con las 



contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c) 
Absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 
S.A. ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Nicolas Uribe Lozada goza de 
la representación de la Compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042276 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Ricardo Vélez Ochoa, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 expedida en 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 67706 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA en todas 
las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas que se 
presenten y en donde sea parte la misma en la ciudad de BOGOTÁ D.C. y 
en los departamentos de CORDOBA, SUCRE, CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 
ATLANTICO, BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA, CASANARE, SANTANDER, NORTE 
DE SANTANDER, BOLIVAR, TOLIMA, HUILA, NARIÑO, QUINDIO, RISARALDA, 
ARAUCA, SAN ANDRES, GUAJIRA, con las siguientes facultades: a) 
Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro 
de la audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código 
de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, Código de 
Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b) Suministrar 
todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con las 
contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c) 
Absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 
SA. ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Ricardo Vélez Ochoa goza de la 
representación de la Compañía para efectos judiciales y 
extrajudiciales y en tal virtud está facultado para comprometer a la 
poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1462 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 
06 de septiembre de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042277 del libro V, compareció Antonio Elías Sales 
Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.743.676 de 
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, amplio y suficiente, al doctor Brayan Alberto Loaiza 
Marulanda, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.088.283.867 de Pereira y portador de la tarjeta profesional número 
249.811 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a 
la COMPAÑIA en todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y 
administrativas que se presenten en todo el territorio Nacional con 
las siguientes Facultades: a) Representar a la sociedad en toda clase 
de diligencias de conciliación extrajudicial ante Inspecciones de 
Tránsito, Inspecciones de policía, Fiscalías de todo nivel, incluyendo 
a la Fiscalía General de la Nación, Personerías, Procuradurías, 
Cámaras de Comercio, Notarias y en General ante cualquier centro de 
conciliación debidamente autorizado para funcionar en el territorio 
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Colombiano. b) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de 
hacerlo dentro de la audiencia de conciliación judicial, en los 
términos del Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, 
Código de Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. c) 
Suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas con 
las contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. d) 
Absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 
S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el doctor Brayan Alberto Loaiza 
Marulanda goza de la representación de la Compañia para efectos 
judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado para 
comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 2401 de la Notaria 65 de Bogotá D.C., 
del 11 de diciembre de 2015, inscrita el 18 de diciembre de 2015 bajo 
el No. 00032851 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada 
identificado con cédula de ciudadanía no. 93.236.779 de Ibagué, en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Laura Carolina Quintero Salgado identificada con la cédula de 
ciudadanía no. 22.736.405 gerente de recursos humanos de QBE SEGUROS 
S.A. Para que represente a QBE SEGUROS en: las firmas de los contratos 
de trabajo, certificados de ingresos y retenciones, cartas de 
terminación y liquidación de contrato de trabajo, afiliaciones, 
novedades, retiros de los empleados en las instituciones afiliadas al 
régimen de seguridad social, cajas de compensación familiar, fondos de 
cesantías, y todas las instituciones a las cuales se debe afiliar a 
sus empleados y a QBE SEGUROS como patrón; apruebe auxilios y 
prestaciones consagradas en el pacto colectivo celebrado entre los 
empleados de QBE y la compañía. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1096 de la Notaria 65 de Bogotá D.C., 
del 11 de junio de 2015, inscrita el 19 de mayo de 2016 bajo el no. 
00034457 del libro V, compareció Nicolas Delgado Gonzalez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá en su condición de 
presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A., por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio 
y suficiente, a la doctora Catalina Bernal Rincon identificada con 
cédula ciudadanía No. 43.274.758 de Medellín, para que represente a la 
compañía en todas las diligencias judiciales, extrajudiciales y 
administrativas que se presenten y en donde sea parte la misma en los 
departamentos de Meta y Casanare, con las siguientes facultades: A) 
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los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el doctor Juan 
Carlos Arellano Revelo goza de la representación de la compañía para 
efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud está facultado 
para comprometer a la poderdante. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 109 de Asamblea de Accionistas del 19 de marzo de 
2019, inscrita el 11 de julio de 2019 bajo el número 02485477 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 15 de 
abril de 2019, inscrita el 11 de julio de 2019 bajo el número 02485478 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

Vanegas Contreras Yaneth Rocio 	 C.C. 000000052814506 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

Peña Moncada Jacqueline 	 C.C. 000000052427773 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado no. 000000x de Representante Legal del 25 de 
julio de 2005, inscrito el 20 de octubre de 2005 bajo el número 
01017138 del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
QBE INSURANCE CORPORATION 

Domicilio: (Fuera Del País) 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Que por Documento Privado no. 0000001 de Representante Legal del 16 de 
junio de 2008, inscrito el 14 de julio de 2008 bajo el número 01227958 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
QBE HOLDINGS 

Domicilio: (Fuera Del País) 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de 
abril de 2019, inscrito el 5 de abril de 2019 bajo el número 02445295 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

ZURICH INSURANCE COMPANY LTD 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 



referencia. 	 ‘VI  
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 16 de 
abril de 2019, inscrito el 29 de abril de 2019 bajo el número 02452182 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
- ZURICH INSURANCE GROUP AG 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01 

CERTIFICA: 

**Aclaración de situación de Control** 
Se aclara la situación de control inscrita el día 16 de abril del 
libro IX, bajo el No. 02452182 del libro IX, en el sentido de indicar 
que la Sociedad Extranjera ZURICH INSURANCE GROUP AG (Matriz) comunica 
que ejerce situación de Control Indirecto sobre la Sociedad de la 
referencia (Subordinada), A Través De Las Sociedades Extranjeras 
ZURICH INSURANCE COMPANY LTD y ZURICH LIFE INSURANCE COMPANY LTD 
(Filiales) 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* 
	

El presente certificado no constituye permiso de 
	* * * 

* 
	

funcionamiento en ningún caso 
	 * * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son 
informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017. 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de diciembre 
de 2019. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

********************************************************************** 

** 
	

Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 
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** 	sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 
********************************************************************** 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 6,100 

********************************************************************** 
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
41 	autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

• 



VÉLEZ GUTIÉRREZ 
ABOGADOS 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA 
E. 	S. 	D. 

Re 	cia: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual No. 2019-00226-00 
promo *do por LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIO SARMIENTO CONTRA 
ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. (ANTES QBE SEGUROS S.A) 

-CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- 

Quien suscribe, JORGE MARIO CAMERO GIAMMARIA, mayor de edad, domiciliado 

en Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 1.129.579.532 de 

Barranquilla, abogado en ejercicio, portadora de la Taijeta Profesional No. 220.117 del C. 

S. de la J, obrando en mi condición de apoderado sustituto de ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. — en adelante `ZLS'- calidad que acredito con el poder conferido por el 

apoderado principal Dr. RICARDO VÉLEZ OCHOA, que obra ya en el plenario, 

encontrándome dentro del término legal', CONTESTO LA DEMANDA promovida por el 

señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO en contra de ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. -en adelante ZLS-, con base a las siguientes 

consideraciones: 

I. 	A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

• 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por las razones que serán 

esbozadas a lo largo del presente escrito. Adicionalmente, solicito que se condene en costas 

' Toda vez que la notificación personal del auto admisorio a ZLS se llevó a cabo el pasado 10 de 
octubre de 2019 y que el término de traslado concedido a mi poderdante fue de veinte (20) días, se 
colige que dicho término transcurre a partir del 11 de octubre y finaliza el 12 de noviembre de 2019. 
Por lo anterior, la contestación de la demanda en representación de ZLS se realiza en forma 
oportuna. 
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VÉLEZ GUTIÉRREZ 
ABOGADOS 

a la parte demandante y a las sanciones previstas en el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

II. 	PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Seguidamente me pronunciaré en tomo a los hechos de la demanda, en la forma y orden allí 

expuestos. 

No me consta. Las circunstancias enlistadas en el presente numeral escapan por 

completo a la esfera cognitiva de mi representada ZLS — antes QBE Seguros S.A.- y 

al desarrollo de su objeto social, razón por la cual, me atengo a lo que resulte 

probado en el curso de la presente actuación procesal. 

El presente numeral contiene varias manifestaciones, razón por la cual, me 

pronunciaré respecto de cada una de ellas en la siguiente forma y orden: 

En primer lugar, no me consta la existencia de un vínculo laboral entre el señor 

LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO y DRUMMOND LTDA., toda vez 

que dicha circunstancia resulta ajena a la esfera cognitiva de mi representada y al 

desarrollo de su objeto social, razón por la cual, me atengo a lo que resulte 

acreditado en el curso de la presente actuación procesal. 

En segundo término, no me consta la existencia de la "Convención Colectiva" 

aludida en el presente numeral, toda vez que dicha circunstancia escapa a la esfera 

cognitiva de mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, razón por la 

cual, me atengo a lo que resulte probado en el curso de la presente actuación 

procesal. 
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Por otro lado, es cierto que entre DRUMMOND LTDA. -obrando como Tomador-

y ZLS -antes QBE Seguros S.A.-, en su respectiva calidad de Asegurador 

debidamente autorizado por las leyes y reglamentos, se celebró el Contrato de 

Seguro instrumentado en la Póliza Vida Grupo 000706534375. Al respecto, valga 

anotar que el referido negocio jurídico aseguraticio tiene por finalidad amparar al 

grupo asegundo [trabajadores al servicio del tomador que tengan contrato laboral 

vigente con la entidad tomadora] frente a los riesgos de muerte, muerte accidental 

(doble indemnización), Incapacidad Total y Permanente 	Enfermedades 

Graves, Auxilio Funerario y Canasta Familiar. En esa medida, el eventual 

compromiso indemnizatorio a cargo de ZLS se circunscribe a las coberturas, 

exclusiones, sumas aseguradas, vigencias y demás estipulaciones contractuales que 

conforman el contenido de Contrato de Seguro instrumentado en la Póliza Vida 

Grupo 000706534375. 

Sin petjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte probado en el curso de la 

presente actuación procesal. 

3. Es parcialmente cierto. En efecto, si bien es verídico que el señor LEONARDO 

FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO fue sometido a calificación de la pérdida de su 

capacidad laboral mediante el Dictamen No. 2017208496ST del 21 de marzo de 

2017 expedido por COLPENSIONES, valga aclarar desde ya, que el referido 

experticio fue expedido en forma fraudulenta, conforme será explicado en acápites 

posteriores del presente escrito, razón por la cual, se ha configurado 

inexorablemente la pérdida del derecho indemnizatorio reclamado por el accionante, 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 1078 del Código de Comercio. 

Sin perjuicio de lo expuesto, me atengo a lo que resulte probado en el curso de la 

presente actuación procesal. 
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No es cierto. Valga aclarar que el referido Dictamen fue objeto de recurso de 

reposición y, en subsidio, de apelación por parte de ZLS (antes QBE Seguros S.A.) 

En todo caso, valga aclarar que con motivo de las irregularidades evidenciadas en la 

calificación de del estado de invalidez del señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ 

RUBIANO y otras personas, COLPENSIONES se encuentra adelantado una 

actuación administrativa tendiente a revisar el derecho pensional reconocido al 

referido demandante. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte demostrado en el curso de la presente 

actuación procesal. 

No es cierto. Tal como será detallado a lo largo del presente escrito, amén que se 

han configurado los efectos jurídicos de la pérdida del derecho de la indemnización 

en los términos del inciso 2° del artículo 1078 del Código de Comercio; 

adicionalmente, el señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO no cumple 

los requisitos contractuales aplicables al amparo de Incapacidad Total y Permanente 

previstos en las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza Vida Grupo 

000706534375. Sin perjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte acreditado en 

el curso de la presente actuación procesal. 

No es cierto. Tal como será detallado a lo largo del presente escrito, amén que se 

han configurado los efectos jurídicos de la pérdida del derecho de la indemnización 

en los términos del inciso 2° del artículo 1078 del Código de Comercio; 

adicionalmente, el señor LEONARDO FAVIO GOMA!  EZ RUBIANO no cumple 

los requisitos contractuales aplicables al amparo de Incapacidad Total y Permanente 

previstos en las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza Vida Grupo 
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000706534375. Sin perjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte acreditado en 

el curso de la presente actuación procesal. 

S. No es cierto. En efecto, tomando en consideración que el señor LEONARDO 

FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO presentó en su primer reclamo elevado ante la 

Compañía, unas pruebas irregulares -Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral 

emitido por COLPENSIONES y demás documentos que sirvieron de fundamento a 

su reclamación-, a partir de dicho momento, por ministerio de la ley, perdió su 

derecho a la indemnización, lo cual impide que a través de reclamos subsiguiente 

obtenga una indemnización. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado por el 

inciso 20  del artículo 1078 del Código de Comercio. 

Por otro lado, tal como se probará en el curso de la presente actuación, no es cierto 

que el demandante se encuentre en condición de debilidad manifiesta. 

9. Es cierto. El demandante elevó derecho de petición con el fin de hacer efectivo el 

pago de la indemnización correspondiente al amparo de "Incapacidad Total y 

Permanente" prevista en la Póliza Vida Grupo 000706534375. Como fundamento 

de su reclamo, el señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO aportó 

Dictamen No. 2017208496ST del 21 de marzo de 2017 expedido por 

COLPENSIONES. 

No obstante, valga aclarar que el referido Dictamen del 21 de marzo de 2017 

expedido por COLPENSIONES, fue expedido en forma fraudulenta, conforme será 

explicado en acápites posteriores del presente escrito, razón por la cual, se ha 

configurado inexorablemente la pérdida del derecho indemnizatorio reclamado por 

el accionante, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 1078 del Código 

de Comercio. Sin perjuicio de lo expuesto, me atengo a lo que resulte probado en el 

curso de la presente actuación procesal. 
5 
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Pese a lo anterior, conforme se explicará en los numerales subsiguientes, ZLS 

impartió el trámite correspondiente al reclamo elevado por el accionante y atendió 

todas sus solicitudes de reconsideración. 

Con todo, resulta oportuno señalar que el reclamo inicialmente presentado por el 

demandante, no se encontraba debidamente formalizado en los términos del artículo 

1077 del Código de Comercio. 

Sin perjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte acreditado en el curso de la 

presente actuación procesal. 

Es cierto. ZLS con arreglo en los términos contractuales que rigen la Póliza Vida 

Grupo 000706534375, y en lo preceptuado por el artículo 1077 del Código de 

Comercio, y los términos contractuales que facultan a la Compañía para corroborar 

el estado de invalidez o la rehabilitación del asegurado. 

No es cierto. En primer lugar, sin perder de vista que el Dictamen No. 

2017208496ST del 21 de marzo de 2017 expedido por COLPENSIONES, fue 

expedido en forma anómala, irregular y fraudulenta; conviene señalar que, a pesar 

de los requerimientos formulados por la Compañía, el asegundo no aportó pruebas 

• 

	

	
fehacientes y sobre la existencia o persistencia de su condición de invalidez en las 

patologías de origen osteomuscular y de origen psiquiátrico calificadas por 

Colpensiones; no se puede evidenciar que se alcanzó la mejoría medica máxima o 

se terminó el proceso de rehabilitación integral en estas patologías las cuales no se 

debieron calificar porque no se demuestra que la calificación de estas patologías se 

realizó antes de cumplir los 540 días calendario desde su diagnóstico inicial; 

adicionalmente según certificado de EPS Salud Total el Sr. LEONARDO FAVIO 
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GONZALEZ no ha tenido incapacidades que superen los 5 días desde 2010 hasta 

2017 y no se aporta la historia clínica ocupacional de Drummond donde especifique 

que requirió reubicación laboral. 

12. Es cierto. Luego de un análisis de los documentos presentados en el trámite de 

reclamación, ZLS mediante misiva de feca 14 de febrero de 2018 objetó el pago 

indemnizatorio reclamado con base en las razones que a continuación se reseñan: 

La compañía realizó una solicitud de documentos necesarios para el sustento de 

la calificación otorgada por Colpensiones, en la cual se otorga una pérdida de 

capacidad laboral del 59.45%; no obstante, de acuerdo con la documentación 

allegada [en sede de reclamación] y del correspondiente estudio efectuado por la 

auditoría médica de ZLS las condiciones de salud y demás antecedentes del 

señor LEONARDO FAVIO GON7ÁI  EZ RUBIO, se concluyó que no se logran 

alcanzar una calificación de pérdida de capacidad laboral superior al 50%. Es 

decir, los documentos radicados ante la Compañia no sustentan los porcentajes 

otorgados por Colpensiones en su Dictamen. 

En esa medida, en la misiva en comento se pone de relieve que la Compañía 

realiza un análisis integral médico y técnico de los casos y, en esa medida, se 

logró establecer que los documentos recibidos en la reclamación no sustentan 

todos los porcentajes otorgados por Colpensiones. Por lo anterior, solicitó los 

documentos faltantes y que guardan relación con los criterios médicos teniendo 

en cuenta por dicha entidad calificadora. 

De otro lado, luego de efectuar el correspondiente análisis de la definición del 

amparo de Incapacidad Total y Permanente y los requisitos que lo estructuran, 

conviene señalar que por virtud de la Condición Sexta- Documentos 
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reclamación por Incapacidad Total y Permanente- prevista en la Póliza, se 

señaló, a saber: "(..) Nota: Previo al pago de la indemnización que 

corresponda bajo el amparo de Incapacidad Total y Permanente, QBE 

SEGUROS S.A. podría en cualquier tiempo, exigir al asegurado pruebas 

fehacientes y satisfactorias sobre la existencia o persistencia de la invalidez. 

(4" 

Adicionalmente, la Compañía atendió otros puntos que fueron objeto de petición 

elevado por el accionante. 

Sin perjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte demostrado en el curso 

de la presente actuación procesal. 

Es cierto. No obstante, aclaro que la Compañía interpuso el correspondiente 

recurso de reposición y, en subsidio de apelación, en contra del Dictamen No. 

2017208496ST del 21 de marzo de 2017 expedido por COLPENSIONES. 

Es cierto. No obstante, aclaro que al demandante LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO no le asiste ningún derecho indemnizatorio a la luz de la 

Póliza Vida Grupo 000706534375. 

Es cierto. No obstante, reitero que la Compañía realizó una solicitud de documentos 

necesarios para el sustento de la calificación otorgada por Colpensiones, en la cual 

se otorga una pérdida de capacidad laboral del 59.45%; no obstante, de acuerdo con 

la documentación allegada len sede de reclamación] y del correspondiente estudio 

efectuado por la auditoría médica de ZLS las condiciones de salud y demás 

antecedentes del señor LEONARDO ENVIO GONZÁLEZ RUBIO, se concluyó 

que no se logran alcaryúr una calificación de pérdida de capacidad laboral superior 
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al 50%. Es decir, los documentos radicados ante la Compañía no sustentan los 

porcentajes otorgados por Colpensiones en su Dictamen. 

En esa medida, en la misiva en comento se pone de relieve que la Compañía realiza 

un análisis integral médico y técnico de los casos y, en esa medida, se logró 

establecer que los documentos recibidos en la reclamación no sustentan todos los 

porcentajes otorgados por Colpensiones. Por lo anterior, solicitó los documentos 

faltantes y que guardan relación con los criterios médicos teniendo en cuenta por 

dicha entidad calificadora. 

De otro lado, luego de efectuar el correspondiente análisis de la defunción del 

amparo de Incapacidad Total y Permanente y los requisitos que lo estructuran, 

conviene señalar que por virtud de la Condición Sexta- Documentos reclamación 

por Incapacidad Total y Permanente- prevista en la Póliza, se señaló, a saber: "(..) 

Nota: Previo al pago de la indemnización que corresponda bajo el amparo de 

Incapacidad Total y Permanente, QBE SEGUROS S.A. podría en cualquier tiempo, 

exigir al asegurado pruebas fehacientes y satisfactorias sobre la existencia o 

persistencia de la invalidez. (..)" 

Sin perjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte demostrado en el curso de la 

presente actuación procesal. 

16. Es cierto. En este punto valga aclarar que, tal como será explicado en acápites 

posteriores, los requisitos que estructuran los presupuestos de exigibilidad del 

amparo de ITP son los contractualmente establecidos en la Póliza Vida Grupo 

000706534375. Por lo tanto, en adición a las razones consignadas al dar respuesta a 

los hechos antes enlistados, la invalidez presuntamente dictaminada al señor 
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LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO no cumple los requisitos para 

acceder al amparo de Incapacidad Total y Permanente previsto en la Póliza en cita. 

Al respecto, valga anotar que el citado amparo fue definido en los siguientes 

términos, a saber: 

"AMPARO ADICIONAL DE INVALIDEZ — INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE. CONDICIONES SEGUNDA - DEFINICIONES 

Este amparo adicional cubre al asegurado si a consecuencia de un accidente o una 

enfermedad  se produce la incapacidad total y Permanente o invalidez tal como se 

define en el presente amparo. 

Para todos los efectos de este amparo se entiende por incapacidad total y 

permanente o invalidez, la sufrida por el asegurado menor de setenta (70) años de 

edad, que haya sido ocasionada y se manifieste estando asegurado bajo el presente 

amparo adicional, que produzca lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que 

resulten en una Pérdida de Capacidad Laboral (PCL) igualo superior al cincuenta  

por ciento (50%), que impidan a la persona desempeñar cualquier tipo de trabajo  

o actividad remunerada o desempeñar todas las ocupaciones o empleos  

remunerados para los cuales se encontraba razonablemente capacitado,  

entrenamiento o experiencia, siempre que dicha incapacidad total y permanente o  

invalidez haya existido por un periodo continúo no menor de 120 días calendario  

contados desde la fecha de estructuración de la invalidez y se encuentre dentro de  

la vigencia del seguro y no haya sido provocada por el asegurado."  (Subrayado 

para resaltar) 
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En esa medida, conforme a lo señalado en párrafos anteriores, estaríamos frente a 

una Incapacidad Permanente Parcial y no, a una Incapacidad Total y Permanente, 

por cuanto se requiere que en esta última se establezca un porcentaje igual o 

superior al 50%, conforme a lo establecido en el Manual Único para la Calificación 

de la Invalidez, siendo éste el requisito para activar la cobertura de la póliza. 

Así mismo y sin peijuicio de lo señalado en el dictamen emitido por Colpensiones, 

le informamos que una vez inició la vigencia de la póliza que se pretende afectar y 

previa autorización de Drummond, en calidad de tomador de la póliza, se solicitó 

entre otras entidades a la Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones 

que, en los trámites de calificación adelantados por esa entidad donde se viera 

involucrado uno de los trabajadores de Drummond la Compañía fuera notificada 

como parte interesada, a fin de ejercer nuestro derecho de contradicción, tal como, 

efectivamente, lo realizó la Compañía a través del correspondiente recurso de 

reposición y, en subsidio de apelación, formulado en contra del Dictamen de 

COLPENSIONES. 

Así las cosas, el porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral del demandante es 

inferior a lo establecido en el Decreto 1507 de 2014 para que se configure la 

Invalidez, el proceso de calificación se inició sin alcanzar la Mejoría Médica 

Máxima y sin una incapacidad continua superior a los 120 días. 

17. Es cierto parcialmente. No obstante, valga anotar que contra el Dictamen de 

Pérdida de Capacidad Laboral emitido por COLPENSIONES, mi poderdante 

interpuso el correspondiente recurso de reposición. 
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No es cierto. El demandante LEONARDO FAVIO GON7A1  EZ RUBIANO no 

allegó los documentos que acreditasen el reconocimiento y pago de las 

incapacidades médicas por un período continuo no menor a 120 días. 

Es cierto. La Compañía objetó el pago reclamado toda vez que los documentos 

aportados entre ellos el dictamen de calificación de pérdida laboral está a cargo del 

asegurado y aunque éste haya sido aportado con la solicitud de indemnización 

inicial, carece de eficacia por tener objeto y causa ilícita. 

Adicionalmente y con posterioridad a la emisión de la citada comunicación, ZLS 

tuvo conocimiento de la captura del médico fisiatra ROLANDO JOSE VARGAS 

RUSSO quien también aceptó los cargos por la comisión del delito concierto para 

delinquir que le fue imputado por la Fiscalía General de la Nación ante el Juzgado 

Segundo Penal con Funciones de Control de Garantías Ambulante de Valledupar, 

dentro del proceso penal No. 200016008792201600014 que se adelanta por haber 

participado en la emisión fraudulenta de dictámenes de pérdida de capacidad laboral 

entre los cuales se encuentra el caso del Señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ 

RUBIO SARMIENTO. 

El Señor ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO, quien al haber influido en el 

resultado del dictamen de pérdida de capacidad laboral No. 2017208496ST, al igual 

que la Señora TERESA DE LA HOZ, solicitó a esta Aseguradora abstenerse de 

reconocer y pagar la indemnización por usted reclamada, en los siguientes términos: 

"(...) me permito solicitarle a QBE Seguros S.A., en su calidad de Asegurador de la 

póliza de vida grupo de los trabajadores de la empresa Drummond Colombia Ltd., 

se abstenea de reconocer y paear las indemnizaciones por incapacidad total y  

permanente, reclamadas o que se lleguen a reclamar por parte de trabajadores  

asegurados a través de las referida póliza, sustentados en diagnósticos o exámenes  
12 
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médicos en cuya emisión participé en calidad de médico tratante, teniendo en  

cuenta que las historias clínicas que los soportaron, potencialmente, podrían no  

corresponder a la realidad médica de los trabajadores calificados y a aue, a la  

fecha se encuentra en curso una investigación penal que cuestiona dichas historias  

clínicas, lo que impone prudencia y reexamen de la situación médico-científica de  

cada uno de ellos.  

A continuación, presento un listado de los casos, fi-ente a los cuales, solicito a ORE  

Seguros S.A. abstenerse de efectuar pagos basados en dictámenes por mí emitidos:  

inIORDENISr 'WOMBREa 
...vin-viravw.i 

"1  r  1"..KGEDU124 
n 	

,-,....-41-1 
Imrfouda?mit 

13 Leonardo Fa vio González Rubio 8.783.063 

(...)" (Subrayado y negrilla nuestro). 

De acuerdo con lo anterior, se confimm que tanto la solicitud que nos ocupa como 

aquella inherente a obtener la indemnización deriva de la póliza referida, resulta a 

todas luces improcedente por cuanto se ratifica que el amparo alegado se 

fundamenta en una condición de salud no acreditada en debida forma y en cambio 

de ello, cuestionado por sustentarse en diagnósticos y exámenes que carecen de 

causa y objeto lícito esto, teniendo en cuenta que el dictamen de Pérdida de 

Capacidad fue emitido por la médica TERESA DE JESUS DE LA HOZ SOLANO, 

adscrita a COLPENSIONES — ASALUD y tuvo en cuenta la evaluación realizada 

por el médico tratante ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO. 

Finalmente, ZLS indicó al reclamante que, en los términos de la condición 

Vigésima Séptima - PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN — la 

cual hace parte de las condiciones particulares pactadas en la póliza Vida Grupo 

contratada por Drummond, en caso de que la reclamación se apoye en documentos 
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engañosos o dolosos se perderá todo derecho a indemnización bajo la presente 

póliza. 

No es cierto. Me atengo a lo consignado en el referido documento. 

No es cierto. El documento en mención reúne todos los requisitos para considerarse 

auténtico y, por consiguiente, surtir plenos afectos jurídicos y probatorios. En esa 

medida, el referido documento se aporta en los documentos enlistados como 

pruebas. 

Es cierto. 

Es cierto. No obstante, aclaro, que las declaraciones emanadas de los señores 

TERESA DE JESÚS DE LA HOZ, son documentos que reúnen todos los requisitos 

para considerarse auténtico y, por consiguiente, surtir plenos afectos jurídicos y 

probatorios. En esa medida, el referido documento emanado de la señora TERESA 

DE JESÚS DE LA HOZ se aporta en los documentos enlistados como pruebas. 

No es cierto. El citado demandante LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO 

no cumple los requisitos para derivar la exigibilidad de ningún compromiso 

indemnizatorio frente a ZLS 

No es cierto. El citado demandante LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO 

no cumple los requisitos para derivar la exigibilidad de ningún compromiso 

indemnizatorio frente a ZLS. 

Es cierto. Al respecto, aclaro que las razones expresadas por la Compañía son 

serias, legitimas y fundadas. Sin petjuicio de lo anterior, me atengo a lo que resulte 

acreditado en el curso del proceso. 
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No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, mc atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 

No me consta. En efecto, las circunstancias descritas en el presente numeral 

escapan por completo a mi representada ZLS y al desarrollo de su objeto social, 

razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado. 
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en consideración que a la luz de lo preceptuado por el inciso 20  del artículo 1078 del 

Código de Comercio se ha producido la pérdida del derecho a la indemnización. 

No se trata de un hecho, sino del agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial en derecho. Sobre el particular, me atengo a lo que resulte 

acreditado en el curso de la presente actuación procesal. 

No se trata de un hecho, sino de un juicio de valor de la parte actora en tomo al 

agotamiento de los "trámites administrativos" como requisito previo a la 

interposición de la demanda que nos ocupa. Por lo anterior, no me asiste el deber de 

pronunciarme al respecto y, en todo caso, me atengo a lo que resulte acreditado en 

el curso de la presente actuación procesal. 

El acápite denominada "conclusión de los hechos" No se trata de un hecho, sino 

de un conjunto de apreciaciones subjetivas con base a las cuales pretende derivar la 

efectividad del compromiso indemnizatorio a cargo de mi poderdante ZLS con 

arreglo al amparo de Incapacidad Total y Permanente -ITP-, cuando en realidad, lo 

pretendido resulta abiertamente improcedente, tomando en consideración que a la 

luz de lo preceptuado por el inciso 20  del artículo 1078 del Código de Comercio se 

ha producido la pérdida del derecho a la indemnización. 

Hl. 	EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA. 
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Pérdida del derecho a la indemnización del señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO. 

La responsabilidad de ZLS se encuentra circunscrita en los términos previstos en las 

Condiciones Generales y Particulares aplicables a la Póliza Vida Grupo 

000706534375. 

Inexigibilidad de obligación indemnizatoria a cargo de ZLS en relación con el 

amparo de Incapacidad Total y Permanente previsto en la Póliza Vida Grupo 

000706534375. 

La configuración del amparo de Incapacidad Total y Permanente contemplado en la 

Póliza Vida Grupo 000706534375 NO se encuentra supeditada al cumplimiento de 

los requisitos previstos en el régimen normativo de la seguridad social. 

El eventual compromiso indemnizatorio a cargo de ZLS se encuentra limitado a la 

suma asegurada prevista en la Póliza Vida Grupo 000706534375. 

Improcedencia de la causación de intereses moratorios. 

Inexistencia de perjuicios y/o sobrestimación de los mismos. 

Prescripción de las acciones y derechos emanados del Contrato de Seguro y de las 

normas que lo rigen. 

Nulidad relativa del Contrato de Seguro y compensación. 
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Indebida escogencia de la acción. Improcedencia de la vía procesal escogida por la 

demandante para dirimir controversias asociadas a derechos fundamentales. 

La genérica. 

IV. 	RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA CONTRA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

FORMULADAS EN SU CONTRA. 

1. Pérdida del derecho a la Indemnización del señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO. 

En efecto, el pago indemnizatorio reclamado en el caso sub examine es improcedente, tal 

como lo informo mi representada en reiteradas oportunidades, ZLS objetó el pago 

reclamado toda vez que los documentos aportados entre ellos el dictamen de calificación de 

pérdida laboral está a cargo del asegurado y aunque éste haya sido aportado con la solicitud 

de indemnización inicial, carece de eficacia por tener objeto y causa ilícita. 

Adicionalmente y con posterioridad a la emisión de la citada comunicación, ZLS tuvo 

conocimiento de la captura del médico fisiatra ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO quien 

también aceptó los cargos por la comisión del delito concierto para delinquir que le fue 

imputado por la Fiscalía General de la Nación ante el Juzgado Segundo Penal con 

Funciones de Control de Garantías Ambulante de Valledupar, dentro del proceso penal No. 

200016008792201600014 que se adelanta por haber participado en la emisión fraudulenta 

de dictámenes de pérdida de capacidad laboral entre los cuales se encuentra el caso del 

Señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIO SARMIENTO. 
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El Señor ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO, quien al haber influido en el resultado del 

dictamen de pérdida de capacidad laboral No. 2017208496ST, al igual que la Señora 

TERESA DE LA HOZ, solicitó a esta Aseguradora abstenerse de reconocer y pagar la 

indemnización por usted reclamada, en los siguientes términos: 

"C..) me permito solicitarle a QBE Seguros S.A., en su calidad de Asegurador de la 

póliza de vida grupo de los trabajadores de la empresa Drummond Colombia Ltd., 

se abstenma de reconocer y pagar las indemnizaciones por incapacidad total y  

permanente, reclamadas o que se lleguen a reclamar por parte de trabajadores  

asegurados a través de las referida póliza, sustentados en diagnósticos o exámenes  

médicos en cuya emisión participé en calidad de médico tratante teniendo en  

cuenta que las historias clínicas que los soportaron, potencialmente, podrían no  

corresponder a la realidad médica de los trabajadores calificados y a que, a la  

fecha se encuentra en curso una investigación penal que cuestiona dichas historias  

clínicas, lo que impone prudencia y reexamen de la situación médico-científica de  

cada uno de ellos.  

A continuación, presento un listado de los casos, frente a los cuales, solicito a OBE  

Seguros S.A. abstenerse de efectuar pagos basados en dictámenes por mí emitidos:  

tVOMBRE- CEPULA. ,  . 	... 

13 Leonardo Favio González Rubio 8.783.063 

(...)" (Subrayado y negrilla nuestro). 

De acuerdo con lo anterior, se confirma que tanto la solicitud que nos ocupa comó aquella 

inherente a obtener la indemnización deriva de la póliza referida, resulta a todas luces 

improcedente por cuanto se ratifica que el amparo alegado se fundamenta en una condición 

de salud no acreditada en debida forma y en cambio de ello, cuestionado por sustentarse en 
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diagnósticos y exámenes que carecen de causa y objeto lícito esto, teniendo en cuenta que 

el dictamen de Pérdida de Capacidad fue emitido por la médica TERESA DE JESUS DE 

LA HOZ SOLANO, adscrita a COLPENSIONES — ASALUD y tuvo en cuenta la 

evaluación realizada por el médico tratante ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO. 

Finalmente, ZLS indicó al reclamante que, en los términos de la condición Vigésima 

Séptima - PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN — la cual hace parte de 

las condiciones particulares pactadas en la póliza Vida Grupo contratada por Drummond, 

en caso de que la reclamación se apoye en documentos engañosos o dolosos se perderá todo 

derecho a indemnización bajo la presente póliza. 

En esa medida, la solicitud de indemnización presentada resulta a todas luces improcedente 

por cuanto el amparo alegado se fundamenta en una condición de salud no acreditada en 

debida forma y en cambio de ello, cuestionada por sustentarse en diagnósticos y exámenes 

que carecen de causa y objeto lícito esto, teniendo en cuenta que el dictamen de Pérdida de 

Capacidad Laboral emitido por ASALUD - COLPENSIONES tuvo en cuenta la evaluación 

realizada por los médicos tratantes ROLANDO JOSÉ VARGAS RUSSO y PATRICIO 

GARCÍA DE CARO, siendo producto del actuar delictual por los mismos reconocido con 

el fin de defraudar tanto al sistema pensional como a entidades del sector asegurador y 

financiero, situación que ha sido registrada por medios de comunicación a nivel nacional y 

expresamente aceptada por dichos médicos, como parte de un "cartel" que emitía 

dictámenes de pérdida de capacidad laboral que no se compadecían con el estado de salud 

real de los pacientes, entre los cuales se encuentra su caso. 

De acuerdo con lo señalado en las citadas comunicaciones, podemos concluir que el 

dictamen No. 2017227459PP de fecha 26 de julio de 2017 emitido por ASALUD - 

COLPENSIONES, sustentado en los diagnósticos y exámenes practicados por los médicos 

tratantes ROLANDO JOSÉ VARGAS RUSSO y PATRICIO GARCÍA DE CARO y el 
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cual señala que cuenta con un porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral de 59,45% de 

origen común, allegado con la demanda y que pretende hacer valer dentro de presente 

proceso para obtener el pago indemnizatorio de la póliza suscrita por Dnuntnond Ltd., no 

es una prueba idónea ni lícita para determinar que se encuentra en estado de Incapacidad 

Total y Permanente, por cuanto dicho dictamen carece de eficacia por tener causa ilícita. 

En este punto, es preciso señalar que el contrato de seguro se fundamenta en una serie de 

principios que deben llevarse a cabo desde antes de su perfeccionamiento y durante el curso 

de su vigencia. Uno de estos principios fundamentales es el de la buena fe2, entendido en 

sentido amplio como el convencimiento en quien realiza un acto o hecho jurídico de que 

éste es verdadero, lícito y justo. 

De otro lado, no puede perderse de vista que a la luz de la Condición Vigésima Quinta de 

las Condiciones Generales identificadas con el Código 011001-1309-P-29-VGRO8 que 

rigen la Póliza Vida Grupo 000706534375, se produce la pérdida del derecho a la 

indemnización, en los siguientes eventos: 

"El asegurado o beneficiario, en su caso, quedará privado de todo 

derecho derivado de la presente póliza, cuando la reclamación 

presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella 

se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o se emplearen otros medios 

o documentos engañosos o dolosos." 

A la luz de las consideraciones antes expuestas, ZLS -antes QBE Seguros S A - objetó por 

razones serias, legítimas y fundadas el otrora reclamo elevado por -el hoy demandante- 

J. Efrén Ossa G. Teoría General del Seguro Ed Temis 1984, Bogotá — Colombia, Pág. 41 "En los 
preliminares del contrato, en su desenvolvimiento sucesivo y en su ejecución, el asegurador debe 
encomendarse a la lealtad del asegurado, de cuya honestidad y de cuya prudencia depende, por 
modo casi exclusivo, el equilibrio de la relación económico-jundica que los vincula." 
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LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO, a la luz de las pautas contractuales que 

rigen la Póliza Vida Grupo 000706534375 y de las normas que regulan el Contrato de 

Seguro. 

2. La responsabilidad de ZLS se encuentra circunscrita en los términos previstos 

en las Condiciones Generales y Particulares aplicables a la Póliza Vida Grupo 

000706534375. 

Sin perder de vista las consideraciones efectuadas en el acápite precedente, el contrato de 

seguro es un contrato por virtud del cual, el Asegurador asume el riesgo que le trasfiere el 

Tomador, en virtud del pago de la respectiva prima por parte de este último, conforme las 

condiciones del contrato. 

Es así como, las condiciones del contrato de seguro delimitan claramente el riesgo y 

margen de la responsabilidad que asume el Asegurador con ocasión del contrato. 

Así lo establece el artículo 1.047 del C. de Co. al señalar: 

"La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del 
contrato: 
(.• -) 
5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a la cual se 
contrata el seguro. 
(-- -) 
7. La suma asegurada o el monto de precisarla. 
(...) 
9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo. 
(. • .) 
11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes." 

Así las cosas, en el evento improbable que el Despacho establezca responsabilidad a cargo 

de mi representada y decida con fundamento en ello, proferir condena contra mi 
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representada con base en las coberturas otorgadas por la Póliza Vida Grupo 

000706534375, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad 

asumida por la Aseguradora con fundamento en el referido contrato de seguro, en virtud de 

las condiciones estipuladas al respecto, en la correspondiente póliza. 

Valga anotar que la vigencia de la Póliza Vida Grupo 000706534375 comprendió el 

período establecido entre el 01 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Al respecto, la Póliza Vida Grupo 000706534375 en lo tocante al amparo [adicional] de 

Incapacidad Total y Permanente, fue prolija no sólo al definir el riesgo en comento sino 

• 	también en delimitarlo en los siguientes términos: 

"ANEXO No. 1 

AMPARO ADICIONAL DE INVALIDEZ -INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

CONDICIÓN PRIMERA- AMPARO Y EXCLUSIONES 

1.1 	AMPARO 

Este amparo adicional cubre al asegurado si a consecuencia de un accidente 
o una enfermedad, se produce la incapacidad total y permanente o invalidez, 
tal como se define en el presente amparo. 

1.2 EXCLUSIONES 

El presente amparo adicional no ampara la incapacidad total y permanente o 
invalidez generada, derivada, resultante, causada u ocasionada directa o 
indirectamente por algunos de los siguientes eventos o circunstancias: 

Incapacidad total y permanente o invalidez derivada de una enfermedad 
cuyo origen se encuentre en una fecha anterior a la de iniciación de vigencia 
del seguro, se entiende por enfermedad, lesión o condición preexistente, 
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aquellas que en fecha anterior a la iniciación de la vigencia del amparo para 
cada asegurado hayan sido diagnosticadas por un médico, o por las cuales se 
haya consultado o recibido tratamiento médico. Servicio o suministro, 
prescripción de medicamentos o drogas, o aparentes a la vista o las que por 
sus síntomas o signos no pudieran pasar inadvertidas. 

VALOR ASEGURADO. 

24 SUELDOS MENSUALES CON UN MÁXIMO VALOR ASEGURADO 
INDIVIDUAL DE $2.400.000.000. 

Hacemos claridad que la fecha del siniestro es la fecha de estructuración y 
esta debe estar dentro de la vigencia de la póliza y para pago del siniestro se 
tomará la fecha del dictamen de calificación. 

SUELDO MENSUAL: Se define como la asignación salarial mensual 
básica sin incluir horas extras, bonificaciones, vacaciones, primas legales y 
extralegales, entre otros. 

CONDICIÓN SEGUNDA- DEFINICIONES 

Este amparo adicional cubre al asegurado si a consecuencia de un accidente 
o una enfermedad, se produce la incapacidad total y permanente o invalidez, 
tal como se define en el presente amparo. 

Para todos los efectos de este amparo se entiende por incapacidad total y 
permanente o invalidez, la sufrida por el asegurado menor de setenta (70) 
años de edad, que haya sido ocasionada y se manifieste estando asegurado 
bajo el presente amparo adicional, que produzca lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales que resulten en una Pérdida de Capacidad Laboral 
(PCL) igual o superior al cincuenta por ciento (50%), que impidan a la 
persona desempeñar cualquier tipo de trabajo o actividad remunerada o 
desempeñar todas las ocupaciones o empleos remunerados para los cuales se 
encuentra razonablemente calificado, en razón de su capacitación, 
entrenamiento o experiencia, siempre que dicha incapacidad total y 
permanente o invalidez haya existido por un período continuo no menor de 
ciento veinte (120) días calendario contados desde la fecha de estructuración 
de la invalidez y se encuentre dentro de la vigencia del seguro y no haya 
sido provocada por el asegundo. 

Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente o 
invalidez, se considera como tal la pérdida total e irreparable de la visión en 
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ambos ojos, la amputación de ambas manos o de ambos pies, o de toda una 
mano y de todo un pie, eventos en los cuales, para que opere el amparo, no 
se requerirá que transcurra el período continuo de ciento veinte (120) días 
calendario de incapacidad total y permanente. 

Para que se configure la Incapacidad Total y Permanente o la Invalidez, el 
asegurado debe ser calificado con una pérdida igual o superior al 50% de su 
capacidad laboral, y demostrar la calidad de incapacitado total y permanente 
o inválido mediante dictamen de calificación de pérdida de capacidad 
laboral formalmente emitido y debidamente ejecutoriado por parte de la 
Junta Nacional o Regional de Calificación de Invalidez, Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Administradora de Riesgos Laborales y Entidades 
Promotoras de Servicios de Salud. 

De acuerdo con lo anterior, para proceder con el pago de la indemnización 
que corresponda, es necesario que la relación laboral del trabajador 
(Asegurado) con el Tomador, hubiere terminado por la justa causa de 
reconocimiento de la pensión de invalidez y que haya sido incluido 
efectivamente en la nómina de pensionados. En consecuencia, se debe 
acreditar la condición de pensionado mediante certificación emitida por el 
área de Recursos Humanos del Tomador (...), en la que se indique la fecha 
de desvinculación definitiva del trabajador por haber adquirido la pensión de 
invalidez, junto con el certificado de reconocimiento de la pensión por 
invalidez expedido por la entidad encargada del pago de las mesadas 
pensionales. En todos los casos se ampara la incapacidad total y permanente 
cuando esta, así como el evento que da origen a la misma, se produzca 
dentro de la vigencia de este amparo. 

G • .) 

2.2 FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE O INVALIDEZ 

Fecha en la que se genera en el individuo una pérdida en su capacidad 
laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier contingencia, esta 
fecha debe documentarse con la historia clínica, los exámenes clinicos y de 
ayuda diagnóstica y, puede ser anterior o corresponder a la fecha de 
calificación. 

2.3 FECHA DE CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE O INVALIDEZ 
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Momento en el cual queda en firme el dictamen emitido por la instancia 
competente sobre la pérdida de la capacidad laboral del asegurado. 

2.4 INVÁLIDO. 

Pérdida o disminución de las habilidades, destrezas, aptitudes y/o 
potencialidades de orden físico, mental y social que le permiten 
desempeñarse en su trabajo habitual, debidamente calificada. 

(.4 

CONDICIÓN QUINTA- RECLAMACIONES POR INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE O INVALIDEZ. 

A efecto del pago de la indemnización correspondiente al presente amparo 
adicional, el Asegurado deberá acreditar la ocurrencia del siniestro mediante 
el dictamen de calificación de la INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE. 

Dicha calificación debe indicar el porcentaje de la pérdida de la capacidad 
laboral y la fecha de estructuración (...) 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. El porcentaje de invalidez 
debe ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%) para que haya lugar a 
indemnización. Previo al pago de la indemnización que corresponda bajo e 
presente amparo adicional, QBE Seguros S.A. podrá en cualquier tiempo, 
exigir al ASEGURADO pruebas fehacientes y satisfactorias sobre la 
existencia o persistencia de la invalidez. 

La suma que QBE Seguros S.A. pagará al ASEGURADO en caso de 
invalidez, tal como quedó definido en este amparo adicional, será 
equivalente al valor que figure en la carátula de la póliza. 

Bajo ninguna circunstancia QBE Seguros S.A. pagará al ASEGURADO por 
este amparo adicional un valor superior al del amparo básico del seguro de 
vida. (...)" 

En connavia de lo anterior, tal como será esbozado en los acápites subsiguientes del 

presente memorial, el señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO no reúne el 

concurso de los requisitos para ser acreedor al pago de la indemnización correspondiente 
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por concepto del amparo de Incapacidad Total y Permanente previsto en la Póliza Vida 

Grupo 000706534375. 

3. Inexigibilidad de obligación indemnizatoria a cargo de ZLS en relación con el 

amparo de Incapacidad Total y Permanente previsto en la Póliza Vida Grupo 

000706534375. 

En primer término, no debe perderse de vista lo previsto por el artículo 1056 del Código de 

Comercio, que a saber preceptúa: "(...) Con las restricciones legales, el asegurador podrá 

a su arbitrio, asumir todo o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (...)", 

Así, merced al acuerdo contractual, vertido de ordinario en su totalidad en el cuerpo de la 

póliza de seguros, es viable delimitar el cúmulo de riesgos que serán asumidos por el 

Asegurador en virtud del negocio jurídico aseguraticio. En ese sentido, el proceso de 

estructuración y definición de los riesgos que se asumirán, deben tenerse en cuenta las 

limitaciones legales que en esta materia existen, razón por la cual la autonomía privada se 

verá restringida, de manera ciertamente excepcional, por disposiciones legales de rango 

imperativo que impiden la asunción de riesgos —como ocurre con el dolo, la culpa grave y 

los actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario en virtud de lo 

previsto por el artículo 1.055 del Código de Comercio-. 

Sumado a lo anterior, no puede perderse de vista que el contenido del contrato de seguro es 

de interpretación restrictiva, conforme lo ha establecido en forma reiterada la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que al respecto ha señalado: 

"(...) En efecto, tomando como punto de forzosa referencia los postulados 
básicos que acaban de señalarse, la doctrina jurisprudencial (G.J, T. 
CLXVI pág. 123) tiene definido de vieja data que en orden a impedir las 
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nocivas tendencias, tanto de quienes reclaman con el propósito de procurar 
conseguir beneficios extraños al seguro contratado, lo que sin duda 
redunda en menoscabo para la mutualidad de riesgos homogéneos creada, 
como de los aseguradores de exonerarse de responder desconociendo 
razonables expectativas que del contrato emergen para aquellos, este 
último debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin 
perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando 
la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos 
que de ella hacen parte con arreglo a la ley (Arts. 1.048 a 1.050 del C de 
Com), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias 
técnicas de la industria. Dicho en otras palabras, el contrato de seguro es 
de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para 
determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los 
contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse 'escritura 
contentiva del contrato' (...)".3  

Así, siguiendo las orientaciones antes normativas y jurisprudenciales antes esbozadas, y 

descendiendo al análisis e interpretación de la cobertura de "Incapacidad Total y 

Permanente", mi representada ZLS asume el pago de la suma asegurada prevista en el 

amparo en comento, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la 

Condición Primera del Clausulado General aplicable al contrato de Seguro Vida Grupo 

Deudores instrumentado en la Póliza Vida Grupo 000706534375, como se procede a 

explicar. 

Con todo, si bien el señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO se sometió a una 

[segunda] calificación de invalidez por parte de la Junta Regional de Calificación de 

110 

	

	
Invalidez del Magdalena, valga anotar, que el Dictamen distinguido con el número 

8783063-806, amén de ofrecer inconsistencias técnicas y médicas 

3  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 29 de enero de 1998, M.P. Carlos 
Esteban Jaramillo, expediente 4894. Valga anotar que la tesis jurisprudencia' que se cita, ha sido 
objeto de reiteración en las providencias de fecha 1° de agosto de 2002 M.P. Jorge Santos 
Ballesteros, expediente 6907; la de 5 de diciembre de 2006 M.P. Carlos Ignacio Jaramillo, 
expediente No. 00812-01; y la de 19 de diciembre de 2008, M.P. Arturo Solape Rodríguez. 
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En efecto, tal como se precisó con anterioridad, a la luz de las condiciones particulares que 

rigen el contrato de seguro instrumentado en la Póliza Vida Grupo 000706534375, el 

amparo de Incapacidad Total y Permanente requiere el concurso de los siguientes 

elementos, a saber: 

Que el asegurado que sufra la pérdida de capacidad laboral sea menor de 70 años de 

edad. 

Que no sea provocada intencionalmente, 

Que la incapacidad o invalidez se manifieste, estructure y califique durante la 

vigencia de la Póliza. 

Que el asegurado se encuentre imposibilitado de realizar actividades productivas 

como consecuencia de la Incapacidad Total o Permanente. 

Que la incapacidad se haya manifestado por un lapso no inferior a 120 días, 

contados a partir de la fecha de estructuración. 

Bajo este entendido, es la conjugación de los elementos a los que se ha hecho alusión, lo 

que desencadena la afectación del amparo o, si prefiere, la materialización del riesgo 

asegurado (Incapacidad Total y Permanente). 

En contraste con lo anterior, en el caso que nos ocupa, frente al asegurado LEONARDO 

FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO NO se predica el cumplimiento de todos y cada uno de 

los requisitos previstos en la Póliza Vida Grupo 000706534375 respecto del amparo de 

Incapacidad Total y Permanente, por las siguientes razones, a saber: 
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I) 	Frente a la Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral efectuada por 

ASALUD- COLPENSIONES, la Compañía efectuó un estudio de auditoría 

médica que evidenció las siguientes inconsistencias y contradicciones, a saber: 

TITULO I DEFICIENCIAS 

DEFI 

CIEN 

CIA 

P 

C 

L 

E 

N 

TI 

D 

A 

D 

PCL 	QBE 

SEGUROS 

OBSERVACIONES DE AUDITORIA 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

rotació 

n 

extem 

a 	. 

Izquier 

do 

2 0 Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha , dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación funcional, 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa . Plan analgesia , recomendaciones y control medico. 

Fisiatría 13-02-2017 	Goniometría de hombros derecho e izquierdo 

Flexión 80 grados 	, abducción 80 grados ,extensión 30 grados , 

rotaciones 20 grados 	. RNIVI Hombros 30-1-2017 tendinitis del 

supraespinoso con bursitis subacromiosubdeltoidea bilateral ; Medicina 

laboral 21-02-2017 	hombro derecho con alteración de AMAS No se 

puede calificar esta deficiencia 	no se tiene concepto de Ortopedia 

sobre opciones de tratamiento incluyendo quirúrgico , con los datos 

adiuntos no se evidencia (Me el Paciente va alcanzo su melaría 
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Tabla 

14,5 

FI' 

Clase 

2 

medica máxima . Adicional se ponderaron rangos movilidad hombro 

y 	se 	debió 	realizar 	suma 	aritmética 	de 	los 	mismos 	hay 

inconsistencias entre la goniometría del fisiatra y los hallazgos de 

medicina laboral 

Gradu 

ación 

de 	la 

severid 

ad 	de 

la 

neurop 

atía 

por 

atrapa 

miento 

Tabla 

12,14 

FP 

Clase 

2 

14, 

8 

0 Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha , dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación funcional, 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa. Plan analgesia , recomendaciones y control medico. 

Fisiatria 13-2-2017 Phalen y thinel positivo bilateral , durkan positivo 

bilateral , test de monofilamentos 	en ambas manos evidenciándose 

hipostesia 	en territorio mediano bilateral en relación con el nervio 

cubital homolateral , test de discriminación de 2 puntos en territorio 

mediano 8 mm bilateral . Electromiografia 13-2-2017 Túnel caipiano 

leve - moderado bilateral . No se puede calificar no refieren no anexan 

reporte 	completo 	electromiografía 	Que 	permita 	realizar 	la 

equivalencia con la tabla 12.13 . ; no hay concepto de ortopedia sobre 

mejoría medica máxima , ni opciones de tratamiento incluyendo el 

quirúrgico. 

Perdid 

a de la 

agudez 

a 

visual 

rancio 

nal 

22, 

57 

22,57 22-12-2017 Concepto Oftalmología 	Dr. Milcíades Osorio 7 de 

febrero de 2017 disminución agudeza visual 	ambos ojos 20/70 

....ilegible campos visuales disminución concéntrica , ilegible.— 

Irreversible y cuna con incapacidad permanente . Historia Clínica 

Super Ópticas Va Mas 7-2-2017 Control visual siente que el ojo le 

duele y tiene sospecha de glaucoma esta en control agudeza visual 

con corrección 	OD 20/30 0120/50 	; Anexan Campimetría 	3 de 
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Tabla 

11.1 

febrero de 2017 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

abducc 

ión 	. 

Izquier 

do 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

2 

4 0 Ver concepto ítem 1 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

Flexió 

5 0 Ver concepto nein 1 
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n 

.Derec 

ho 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

2 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

extensi 

én 	. 

Izquier 

do 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

1 

1 0 Ver concepto ítem 1 

Conve 

rsión 

defície 

8 4 Historia Clínica Otorrinolaringología DR Oscar Romero de Salas 

fechada 	2 	de 	febrero 	de 	2017 	Audiometria 	Hipoacusia 

neurosensorial bilateral moderada y perdida de la discriminación del 
34 
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ncia 

biaural 

a 

deficie 

ncia 

auditiv 

a 

global 

Tabla 

9,3 

lenguaje en /0% oído derecho y 60% en el izquierdo . Secuelas 

irreversibles , audiometrías de 2-3 de febrero de 2017 Promedios 

115 y 118 deficiencia global 2 para ponderar se da 4. 

Gradu 

ación 

de 	la 

severid 

ad 	de 

la 

neurop 

atía 

por 

atrapa 

miento 

Tabla 

12,14 

FP 

Clase 

2 FM1 

Clase 

2 

14, 

8 

0 Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha, dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación funcional, 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa . Plan analgesia , recomendaciones y control medico. 

Fisiatria 13-2-2017 Phalen y thinel positivo bilateral , durkan positivo 

bilateral , test de monofilamentos 	en ambas manos evidenciándose 

hipostesia 	en territorio mediano bilateral en relación con el nervio 

cubital homolateral , test de discriminación de 2 puntos en territorio 

mediano 8 mm bilateral . Electromiografia 13-2-2017 Túnel carpiano 

leve - moderado bilateral . No se puede calificar no refieren no anexan 

reporte 	completo 	electromiografía 	Que 	permita 	realizar 	la 

equivalencia con la tabla 12.13. ; no hay concepto de ortopedia sobre 

mejoría medica máxima , ni opciones de tratamiento incluyendo el 

quirúrgico. 
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Dismi 

nación 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

abducc 

ión 

.Derec 

ho 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

2 

4 0 Ver concepto ítem 1 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

flexión 

5 0 Ver concepto ítem 1 
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Izqu er 

do 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

2 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

aducci 

ón 	. 

O O Ver concepto ítem 1 

Izquier 

do 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

O 

Moví 

miento 

de 	la 

Rodill 

O O Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha , dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación funcional, 
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a 

movim 

iento 

derech 

o 

Tabla 

14.12 

FI' 

Clase 

0 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa . Plan analgesia , recomendaciones y control medico.  

No se puede calificar esta deficiencia 	no se tiene concepto de 

Ortopedia sobre 	opciones de tratamiento incluyendo quirúrgico , 

con los datos adjuntos no se evidencia que el paciente ya alcanzo su 

mejoría medica máxima , no hay gonlometría ni estudios objetivos. 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

rotació 

n 

interna 

Izquier 

do 

Tabla 

2 0 Ver concepto ítem 1 

14,5 

FP 

Clase 
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2 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

extensi 

ón 

.Deree 

ho 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

1 	, 

1 0 Ver concepto itera 1 

Movi 

miento 

de 	la 

Rodill 

a 

movim 

iento 

izquier 

do 

Tabla 

O O Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha , dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación ftmcional , 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa. Plan analgesia , recomendaciones y control medico, 

No se puede calificar esta deficiencia 	no se tiene concepto de 

Ortopedia sobre 	opciones de tratamiento incluyendo Quirúrgico , 

con los datos adjuntos no se evidencia Que el paciente va alcanzo su 

mejoría medica máxima , no hay goniometría ni estudios objetivos 
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14.12 

FP 

Clase 

0 

Dismi 

nución 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

rotació 

n 

interna 

.Derec 

ho 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase 

2 

2 0 Ver concepto itero 1 

Tramor 

nos 

Psicóti 

cos 	y 

del 

humor 

40 20 Psiquiatría 26-03-2015 Trastorno mixto de ansiedad y depresión quien 

presenta irritabilidad , pensamiento recurrente , agresividad , vigil , 

ansioso , visión sombría del futuro 	, ideas de minusvalia 	, dificultad 

para mantener la concentración 	, labilidad e incontinencia afectiva 	, 

fascie depresiva , plan medicamento y control medico 'siquiatría 2-2- 

2017 	paciente con diagnostico de trasto tomo depresivo recurrente , 
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Defici 

encias 

de 	la 

colum 

na 

lumbar 

tabla 

15,3 

FP 

Clase 

1 FMI 

Clase 

2 FM2 

Clase 

2 

10 8 Ortopedia14-02-2017 Paciente con diagnostico de síndrome manguito 

rotador,  , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor lumbar de larga 

evolución que se irradia a pierna derecha , dolor en rodilla derecha que 

se incrementa al caminar se acompaña de edema y limitación funcional, 

hay espasmo de musculo para vertebral , la extensión y rotación del 

tronco es dolorosa . Plan analgesia , recomendaciones y control medico 

RNM Columna lumbar 1 febrero de 2017 protrusión discal foraminal 

derecha 	L4-L5 	cambios 	degenerativos 	en 	facetas 	articulares 	; 

electromiografia 13 febrero de 2017 Radiculopatía L4 activa derecha No 

hay concepto ni evidencia de ortopedia ni neurocirugía 	sobre 

meioría medica máxima , ni opciones de tratamiento incluyendo el 

quirúrgico 

Defíci 

encías 

de 	la 

colum 

na 

cervica 

1 	tabla 

15,1 

FP 

Clase 

1 FMI 

Clase 

2 FM2 

3 0 Ortopedia14-02-2017 	Paciente 	con 	diagnostico 	de 	síndrome 

manguito rotador , síndrome túnel del carpo , quien presenta dolor 

lumbar de larga evolución Que se irradia a pierna derecha 	dolor en 

rodilla derecha 	que se incrementa al caminar 	se acompaña de 

edema y limitación funcional , hay espasmo de musculo para 

vertebral 	la extensión y rotación del tronco es dolorosa . Plan 

analgesia 	recomendaciones y control medico 	Fisiatría 13-2-2017 

dolor cervical irradiado y acompañado de parestesia de miembros 

superiores 	; No hay estudios objetivos . No se debió calificar no hay 

concepto ni evidencia de ortopedia ni neurocirugía 	sobre mejoría 

medica máxima ni opciones de tratamiento incluyendo el quirúrgico 
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Clase 

0 

Dismi 

nación 

rangos 

movili 

dad 

del 

hombr 

o 

rotació 

n 

extern 

a 

Derec 

ho 

Tabla 

14,5 

FP 

Clase2 

2 0 Ver concepto ítem 1 

TOTA 

L 

POND 

ERAD 

o 

40, 

75 

22,65 La suma esta mal ponderada valor real 39,82 

TITULO II ROL LABORAL 

TITU P PCL 	QBE OBSERVACIONES DE AUDITORIA 
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LO II C SEGUROS 

L 

E 

N 

TI 

D 

A 

D 

C 

A 

LI 

FI 

C 

A 

D 

O 

R 

A 

ROL 

LABO 

RAL 

10 0 Incapacitado al momento de la calificación 60 días aproximadamente( 

desde enero de 2017) , no se debió calificar, no supera aun los 180 días 

de incapacidad continua y no tiene concepto sobre reubicación laboral de 

salud ocupacional , no hay soporte de las incapacidades 

AUTO 1 0 No hay registro en el dictamen de deterioro económico 

SUFI 

CIEN 

CIA 

ECON 

OM IC 
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Total 	Rol 	laboral, 	rol 

ocupacional 	y 	otras 	áreas 

ocupacionales 	(Capitulo 	2) 

Max 50% 

5,10 

Suma 	total 	% 	PCL 

Deficiencias Cap. I (50%) 

22,65 

Suma 	Total 	% 	PCL 

Deficiencias Cap. I 	(50%) + 

Rol Titulo 11 (50%) Max 100% 

27,75 

OBSERVACIONES 

Segunda Revisión 22 de Diciembre de 2017: Anexa derecho de petición con el cual adjunta Historia 

Clínica Otorrinolaringología DR Oscar Romero de Salas fechada 2 de febrero de 2017 	Audiometría 

Hipoacusia neurosensorial bilateral moderada y perdida de la discriminación del lenguaje en /0% oído 

derecho y 60% en el izquierdo . Secuelas irreversibles , 	audiometrías de 2-3 de febrero de 2017 ; 

Concepto Oftalmología Dr. Milcíades Osorio / de febrero de 2017 Ilegible en su mayoría ; toma agudeza 

visual optometría 7-2-2017 , Valoración Neuropsicología Katherine Pugliese Jiménez 15 de febrero de 

2017 	, no se tiene en cuenta se requiere concepto de psiquiatría Masculino 40 años incapacitado desde 

enero de 2017 se califico sin concepto de salud ocupacional sobre posibilidades de reubicación laboral o 

Mejoría medica máxima de Psiquiatría ,fisiatria , Ortopedia y neurocirugía 	, Según registros de 

Colpensiones el asegurado es semi-independiente en ABC -AVD, En las deficiencias de trastorno de 

disco cervical , lumbar , manguito rotatorio bilateral ,túnel del carpo 	no especifican porque no es 

candidato a manejo quirúrgico ,no describen el manejo actual que esta recibiendo , no hay concepto sobre 

pronostico o mejoría medica máxima ,Califican trastorno Psiquiátrico con tabla 13.2 	cuando no se 

documenta ningún episodio mayor del humor. 

CONCEPTO MEDICO Y 'RECOMENDACIONES 

Persiste solicitud de documentos , con los nuevos documentos aportados de Otorrinolaringología y 
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Oftalmología no alcanza calificación dada por Colpensiones No hay soportes completos ni conceptos 

de especialistas sobre mejoría medica máxima de las patologías calificadas , para revisión integral y 

objetiva se requiere : 1 )se requiere reporte de incapacidades de la EPS y concepto de reubicación de 

DRUMOND 	2 )Se requiere electrorniografia para calificar túnel del carpo bilateral y concepto de 

ortopedia y-o neurocirugía sobre mejoría medica máxima que descarte o no opciones de manejo 

quirúrgico en las patologías relacionadas con esta especialidad 3 ) Historia completa de Psiquiatría con 

tratamiento y concepto mejoría medica máxima 	 4) No se identifican los nombres de los 

especialistas clínicos que aportan sus concepto para esta calificación ni su procedencia ( particulares , 

EPS , medicina prepagada ). 5 ) se requieren historias ocupacionales de DRUMMOND desde el ingreso a 

la Minera. 

In 	Como puede apreciarse, dentro de los argumentos traídos a colación por ZLS al 

momento de recurrir y apelar el precitado Dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena de Magdalena, los criterios médicos y técnicos empleados por la 

Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY SARMIENTO- Auditor Médico de ZLS - 

antes QBE Seguros S.A.- permiten entrever que la pérdida de capacidad laboral 

del demandante LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO en realidad, 

correspondería a un porcentaje inferior al 50%. 

III) 	Como puede apreciarse, a la luz de los criterios médicos y técnicos invocados en 

el recurso de reposición y, en subsidio de apelación, en contra del Dictamen de 

Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Magdalena de Magdalena, esta entidad realizó doble calificación 

de cada una de las deficiencias. 
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Como consecuencia de lo anterior, la suma de las deficiencias [que sirven como 

referencia para establecer la Pérdida de Capacidad Laboral del accionante] se 

encuentra erróneamente ponderada. 

De otro lado, en las razones técnicas y médicas invocadas por ZLS se dejó 

constancia que no fue anexado reporte de electromiografía completo. 

Por otra parte, en las razones técnicas y médicas invocadas por ZLS se dejó 

constancia que no fue anexada la Historia Clínica completa de Psiquiatría que 

aclare evolución de la misma, manejo actual, pronóstico y recomendaciones. 

Por otra parte, en las razones técnicas y médicas invocadas por ZLS se dejó 

constancia del soporte de las incapacidades continuas por dos (2) años. En esa 

medida, no existe soporte de las incapacidades no inferiores al lapso de 

ciento (120) días contados a partir de la fecha de estructuración de la 

pérdida de capacidad laboral, razón por la cual, no se cumple con el 

referido requisito de Incapacidad Total y Permanente. 

A su vez, en las razones técnicas y médicas invocadas por ZLS se dejó en claro 

que en el referido Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena de Magdalena, no 

fue sustentada la calificación del Título III, esto es, lo concerniente a "otras 

áreas ocupacionales". 

A la luz de lo anterior, las razones comunicadas al asegurado mediante las cartas de 

objeción, son serias, legítimas y fundadas y, por lo tanto, tienen como propósito 

salvaguardar los principios técnicos y económicos del Contrato de Seguro. Adicionalmente, 

los motivos aducidos por ZLS, en su oportunidad, se compaginan con la delimitación 

contractual del riesgo asegurado al tenor de la facultad contractual y normativa prevista en 
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el artículo 1056 del Código de Comercio y a la luz de lo preceptuado por el artículo 1602 

del Código Civil. 

Sin perjuicio de lo anterior, me reservo el derecho de ampliar los fundamentos fácticos y 

jurídicos que informan el presente medio exceptivo en la oportunidad legal y procesal 

correspondiente. 

4. La configuración del amparo de Incapacidad Total y Permanente contemplado 

en la Póliza Vida Grupo 000706534375 NO se encuentra supeditada al 

cumplimiento de los requisitos previstos en el régimen normativo de la 

seguridad social. 

Sin perder de vista la línea argumentativa que antecede, esbozaré las razones por las cuales 

no es de recibo la línea argumentativa de la demandante y su apoderado, la cual parte del 

errado supuesto, conforme al cual, la configuración del siniestro de Incapacidad Total y 

Permanente sigue los mismos parámetros establecidos en el régimen de seguridad social en 

pensiones, en tratándose, de las pensiones de invalidez. 

En primer lugar, no está por demás señalar que el contrato de seguro documentado en la 

Póliza Vida Grupo 000706534375 ya mencionada se distingue, inequívocamente, de las 

prestaciones económico-asistenciales que se derivan del Sistema General de Seguridad 

Social. 

Sobre el particular, téngase presente que aflora absoluta claridad que el asunto materia de la 

Mis ha de decidirse en función estricta de lo establecido en las Condiciones Generales y 

Particulares que gobiernan la Póliza Vida Grupo 000706534375, y NO en función de lo 

que establezca el sistema de seguridad social, porque la naturaleza y finalidades del seguro 

atienden a otros móviles. De ahí que el riesgo está delimitado, en consecuencia, 
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fundamentalmente por los efectos, y en ello la póliza es prolija al establecer unos precisos 

requisitos. 

En esa medida, dichos requisitos constituyen elementos del riesgo asegurado, que lo 

delimitan, y sólo a su acaecimiento puede entenderse configurado el siniestro. Si se quiere, 

el siniestro en este caso no es un hecho simple sino, por el contrario, un hecho complejo, 

que supone un proceso integrado por varias fases y, por ende, en tanto no se complete su 

realización no se tendrá el siniestro. El siniestro es, pues, el estado de invalidez que reúna 

los requisitos establecidos en la póliza. 

Teniendo presente lo anterior, puntualizo que, en torno a la configuración del siniestro, éste 

comienza a partir de la producción del hecho que da lugar o constituye la causa de la 

Incapacidad Total y Permanente y, en todo caso, culmina con la correspondiente 

calificación de la pérdida de capacidad laboral por parte la correspondiente Junta de 

Calificación de Invalidez o entidad equivalente, con arreglo a los respectivos Manuales de 

Calificación. 

En este sentido valga anotar que si bien este tipo de Pólizas toman como punto de 

referencia algunos conceptos e instituciones traídos del régimen normativo de la seguridad 

social, tales como: fecha de estructuración, Juntas de Calificación de la Invalidez, entre 

otros, ello no quiere decir que el Asegurador- en tratándose de los seguros de personas y 

accidentes personales- se encuentre impedido de la facultad de exigir requisitos adicionales 

o, incluso, diferentes a los establecidos en el sistema de seguridad social en punto tocante a 

la configuración del siniestro de Incapacidad Total y Permanente, conforme a lo previsto 

por el artículo 1056 del Código de Comercio. 

De este modo, resulta inadmisible la posición del apoderado del demandante esbozada en el 

escrito de demanda, conforme a la cual justifica que la calificación de la pérdida de 
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En efecto, establece el artículo 1.079 del C. de Co: "El asegurador no estará obligado a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, siOn perjuicio de lo dispuesto en 

el segundo inciso del artículo 1074." 

Así las cosas, es un hecho que la responsabilidad del Asegurador se encuentra siempre 

limitada a la suma asegurada que se pacte en el contrato, sin petjuicio de los dispuesto en el 

segundo inciso del artículo 1.079 del C. de Co., lo cual hace referencia al reconocimiento 

por parte del Asegurador de los gastos incurridos por el Asegurado para evitar la extensión 

y propagación del siniestro, salvedad que sobra aclarar, no resulta aplicable al presente 

caso. 

En ese sentido, la suma asegurada contemplada en Póliza Vida Grupo 000706534375- en 

punto tocante a la cobertura de 'Incapacidad Total y Permanente', corresponde a 

veinticuatro (24) sueldos mensuales con un máximo valor asegurado individual de 

$2.400.000.000. 

En consecuencia, solicito al Despacho tener en consideración la presente excepción en el 

caso de una eventual condena en contra de la Compañía Aseguradora para efectos de no 

exceder las obligaciones contraídas en el contrato de seguro. 

6. Improcedencia de la causación de intereses moratorios. 

Al no ser procedente el pago de las sumas aseguradas contempladas en la Póliza Vida 

Grupo 000706534375, reclamadas por la parte actora en el escrito de demanda, es 

procedente concluir que no es procedente el reclamo de intereses moratorios, pues téngase 

presente que los intereses moratorios tienen un claro matiz sancionatorio derivado del 

incumplimiento contractual a título de culpa. 
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Bajo este entendido, es imperioso colocar al Despacho de presente que mi representada no 

ha incumplido las obligaciones contractuales que le corresponden en virtud de los contratos 

de seguro objeto de la presente controversia. En contraste, debe reiterarse al Despacho que 

en el presente escrito se han esbozado con saciedad las razones por las cuales se ha 

producido el fenómeno de la nulidad relativa del contrato de seguro, derivada de la no 

declaración veraz y completa del estado del riesgo, conforme al formulario que le fuere 

propuesto al asegurado por mi representada. 

Bajo este entendido, no es procedente aplicar lo prcceptuado por cl artículo 1080 del 

Código de Comercio, modificado por el articulo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

7. Inexistencia de perjuicios y/o sobrestimación de los mismos. 

En el presente caso no se configuran los presupuestos derivados de la responsabilidad civil 

contractual, toda vez que mi representada no ha incumplido las obligaciones que le 

correspondían en virtud del Contrato de Seguro Vida Grupo deudores instrumentado en la 

Póliza Vida Grupo 000706534375. Por consiguiente, al no existir un incumplimiento 

contractual imputable a mi representada no es procedente la indemnización de perjuicios 

reclamada. 

Ahora, en un caso como el presente, en el que se reclama la responsabilidad civil 

contractual de la parte demandada por unos hechos en particular, la procedencia de las 

pretensiones se encuentra supedita a la verificación de los siguientes elementos: el 

incumplimiento de un contrato válidamente celebrado (daño), y la relación de causalidad 

entre dicho hecho y los perjuicios reclamados por la parte actora. 
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reclamada por el demandante cumplen a cabalidad con el lleno de los requisitos previstos 

en las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza materia de la presente controversia 

respecto del amparo de "Incapacidad Total y Permanente", en todo caso, ha operado 

indiscutiblemente la prescripción de las acciones y derechos que emanan del Contrato de 

Seguro, según las voces del artículo 1081 del Código de Comercio. 

En efecto, la prescripción de las acciones y derechos que emanan del contrato de seguro 

puede ser ordinaria o extraordinaria, según las voces del artículo 1.081 del Código de 

Comercio. La norma claramente prescribe que el término de dos (2) años se computan ora 

desde el instante en que el interesado conoció o debió conocer del hecho que da base a la 

acción, en tratándose de la ordinaria; o bien, desde la ocurrencia del hecho que da base a la 

acción, caso en el cual el término de cinco (5) años connatural a la prescripción 

extraordinaria, correrá contra toda clase de personas. La norma en cita, a saber, preceptúa: 

"La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o 
de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 
el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 
clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 
respectivo derecho. 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes" (resaltado no 
original). 

Valga anotar que dichos términos transcurren en forma conjunta y son excluyentes. Ello se 

traduce en que, si el interesado conoció o debió conocer de determinado hecho, verbigracia: 

la ocurrencia del siniestro será a partir de ese instante en que el término de dos años 

comenzará a contabilizarse, pues se regirá bajo los cánones de la prescripción ordinaria. Si 
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el interesado no conoció ni debió conocer del hecho base de la acción, el término de la 

prescripción extraordinaria de cinco (5) años, empezará a contabilizarse desde el "momento 

en que nace el respectivo derecho". 

Conforme con lo anterior, se tiene que el deseo del legislador fue supeditar la 

contabilización de la prescripción ordinaria a un claro elemento de orden subjetivo cuya 

esfera radica en el conocimiento del interesado, ora que efectivamente haya conocido o 

debido conocer el hecho que da base a su acción. Mientras que el cómputo de la 

prescripción extraordinaria quedó sujeto a un elemento que se verifica en forma objetiva, 

esto es, el "momento en que nace el respectivo derecho", ajeno e independiente a la 

cognición del Asegurador, tomador, asegurado o beneficiario, únicos sujetos que derivan 

sus derechos del contrato de seguro, dependiendo de la clase del derecho que pretenda 

hacerse efectivo. 

En adición a lo anterior, vale anotar que conforme al inciso final del articulo 1081, los 

términos de prescripción son de orden público y, por tal virtud, no pueden ser modificados 

por las partes. En efecto, el fenómeno de la prescripción extintiva, in genere, ha sido 

establecido como un elemento estabilizador de las situaciones y relaciones jurídicas, que 

previene las mismas se extiendan a perpetuidad en clara contravención a la seguridad 

jurídica, los derechos adquiridos, la estabilidad y certeza de los derechos de crédito que 

emanan del negocio jurídico aseguraticio. 

Ahora bien, la doctrina y la jurisprudencia han establecido en forma unívoca y clara que 

dichos términos corren contra el Asegurador, tomador, asegurado y beneficiario, pues son 

los únicos que derivan derechos, obligaciones y acciones derivados del contrato de seguro. 

En nuestro medio, el profesor Hernán Fabio LÓPEZ BLANCO, ha sostenido que la 

socorrida expresión 'contra toda clase personas' prevista para la prescripción 
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extraordinaria, debe inteipretarse en forma coherente con el contrato de seguro, por lo 

tanto, los legitimados para incoar las respectivas acciones serán únicamente el asegurador, 

tomador, asegurado y beneficiario, bajo el siguiente entendido: 

"Para el cabal entendimiento del articulo 1.081 del C. de Co. es preciso 
comprender claramente lo que se quiso regular en el inciso segundo de la 
disposición y establecer qué significan las expresiones 'el interesado' y el 
'hecho que da base a la acción' y al respecto, es necesario tener presente que 
por 'el interesado' debe entenderse, en primer término, el sujeto de derecho 
(persona natural, jurídica o patrimonio autónomo) que tiene la posibilidad de 
ser indemnizada por el asegurador con ocasión de la ocurrencia de un siniestro; 
en otras palabras, la persona a quien el asegurador debe pagar, y por lo tanto, 
ese interesado será quien esté en posibilidad de exigir el pago de una 
indemnización o sea el acreedor a la prestación a cargo de la aseguradora. 

También tiene tal calidad el asegurador respecto de los derechos radicados en 
su cabeza y que le otorgan, a su vez, la calidad de acreedor, como sucede, por 
ejemplo, con la posibilidad de exigir el recaudo de la prima, o el ejercicio de 
las acciones en orden a solicitar la nulidad del contrato, por cuanto resulta 
ostensible que el plazo de prescripción igualmente corre en favor o en contra 
de aquella y no solo se predica de quien tiene derecho a reclamar el pago de la 
indemnización. (...) 

Por consiguiente, no es un interés jurídico indirecto en el contrato el que 
permite tipificar la calidad de interesado, sino uno directo y de contenido 
económico que es el que origina para quienes quedan vinculados al mismo y 
que son los sujetos antes referidos. 

La Corte Suprema de Justicia, es de esta opinión al afirmar que 'por interesado 
debe entenderse quien deriva algún derecho del contrato de seguro, que al tenor 
de los numerales P y 2° del art. 1.047 son el tomador, el asegurado, el 
beneficiario y el asegurador', agrega que 'estas son las mismas personas contra 
quienes puede correr la prescripción extraordinaria, porque no se trata de una 
acción pública que pueda ejercitar cualquiera'. En este orden de ideas, creo que 
los arts. 1.037 y 1.080 del C. de Co. son las normas calves para poder conocer 
concretamente quiénes tienen la calidad de interesados, ya que el primero de 
ellos se refiere al tomador y a la aseguradora y el último establece los que 
pueden cobrar una indemnización (asegurado o beneficiario) y quién está 
obligado a pagarla. De las citadas disposiciones también se extrae que las 
personas mencionadas anteriormente son las que ostentan la calidad de 
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Adicionalmente, me reservo la facultad de oponer al extremo demandante el medio 

exceptivo de "compensación", razón por la cual, me reservo la facultad de ampliar los 

fundamentos fácticos y jurídicos que informan el presente medio exceptivo en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

10. Indebida escogencia de la acción. Improcedencia de la vía procesal escogida 

por la demandante para dirimir controversias asociadas a derechos 

fundamentales. 

Sin perjuicio de las razones esbozadas a lo largo del presente escrito, llamo poderosamente 

la atención del Despacho en el sentido que la vía del proceso declarativo verbal no es 

idónea para dirimir controversias en tomo a la vulneración de derechos fundamentales de la 

accionante. 

En ese sentido, pongo de relieve que la presente controversia que ha sido puesta en 

conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria versa sobre relaciones jurídicas patrimoniales y 

concretas, implícitas en un negocio jurídico celebrado entre el señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO y ZLS en uso de las amplias facultades para organizar y disponer 

sus intereses, con arreglo a los dictados de la autonomía privada. 

Por otro lado, pongo de presente que la Jurisprudencia Constitucional que ha traído a 

colación el reclamante LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO en su escrito de 

demanda, no resulta aplicable al caso de marras, dado que las decisiones jurisprudenciales, 

toda vez que se enmarcan dentro de un escenario completamente descontextualizado del 

ámbito de aplicación de dichos precedentes, esto es: los efectos inter partes de dichas 

decisiones judiciales, su aplicación única y exclusivamente en contratos de seguro de Vida 

Grupo Deudores y que, los lineamientos adoptados por la H. Corte Constitucional en dichos 
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casos, fueron adoptados con carácter transitorio y excepcional para evitar la consumación 

de un perjuicio irremediable a los accionantes en sede de tutela. 

11. La genérica. 

Ruego comedidamente al Despacho que en el evento en que se encontrase configurado 

cualquier medio exceptivo que enerve total o parcialmente las pretensiones de la demanda, 

diferente a los propuestos en el presente escrito, así lo declare en la respectiva sentencia. 

V. 	OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 

objeto la cuantía de los perjuicios reclamados por el extremo demandante, dado que los 

mismos son inexistentes. En esa medida, con el fin de no incurrir en repeticiones 

innecesarias, me remito a los motivos señalados en los acápites "improcedencia de la 

causación de intereses moratorios" e "Inexistencia de perjuicios y/o sobrestimación de los 

mismos." 

VI. PRUEBAS. 

A. DOCUMENTALES. 

Poder debidamente conferido al apoderado principal Dr. RICARDO VÉLEZ 

OCHOA. 

Poder de sustitución debidamente conferido por el Dr. RICARDO VÉLEZ OCHOA 

a la suscrita apoderada. 
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Condiciones Generales y Particulares aplicables a la Póliza Vida Grupo 

000706534375. 

Dictamen de Calificación & Pérdida de Capacidad Laboral 8783063-806 emitido 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena del Magdalena. 

Recurso de reposición y, en subsidio, de apelación formulado por ZLS -antes QBE 

Seguros S.A.- en contra del Dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad 

Laboral 8783063-806 emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena del Magdalena. 

Conceptos médicos emitidos por la Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY 

SARMIENTO -Médica Auditora de ZLS- (reposan en medio magnético CD-ROOM 

en archivos Excel.) 

Demás antecedentes del reclamo. 

Las demás que obran en el plenario. 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que concurra el 

demandante LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO y rinda interrogatorio de parte 

sobre los hechos materia de la presente controversia, de conformidad con el cuestionario 

que oportunamente formularé. Con tal fin, el señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ 

RUBIANO recibirá notificaciones en las direcciones suministradas en el escrito de 

demanda. 

CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL. 
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De conformidad con lo preceptuado por el artículo 228 del Código General del Proceso, 

solicito comedidamente al Despacho que comparezcan a audiencia los Doctores MARTHA 

LOURDES LINERO DE LA CRUZ, NELLY ORTEGA ANGARITA y MARLON 

GUILLERMO BERNAL MONTAÑO a fin de interrogarlos acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral y 

Ocupacional No. 8783063-806 por ellos elaborados en relación con la calificación del 

estado de invalidez del señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO. 

Adicionalmente y sin perjuicio de lo anterior, solicito comedidamente al Despacho que en 

virtud de lo preceptuado por el artículo 227 del Código General del Proceso conceda al 

extremo adjetivo que represento un término no inferior a diez (10) días a efectos de aportar 

un Dictamen Pericial elaborado por una Institución y/o profesional especializado, en el 

cual, se demuestre que el cuadro clínico del señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ 

RUBIANO -y que sirvió de base a la evaluación por parte de la Junta Regional del 

Magdalena- NO cumple los requisitos contractuales establecidos en la Paliza Vida Grupo 

000706534375. Adicionalmente, el Perito deberá conceptuar en tom a las inconsistencias 

técnicas y médicas del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional No. 

8783063-806 elaborado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena 

del Magdalena. 

D. TESTIMONIAL. 

Solicito comedidamente al Señor Juez que señale fecha y hora para que concurra la 

Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY SARMIENTO -Médica Auditora de ZLS- y 

rinda testimonio sobre el estudio del reclamo elevado por el señor LEONARDO 

FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO, el estudio de auditoria médico desplegado por la 

declarante y sobre las inconsistencias e irregularidades detectadas en relación con 
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las calificaciones de pérdida de capacidad laboral del señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO. 

Con tal fin, solicito comedidamente al Despacho que para efectos de la práctica de 

la prueba testimonial Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY SARMIENTO -Médica 

Auditora de ZLS- se emplee el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones de conformidad con lo preceptuado por el artículo 103 del CGP y 

demás normas afines. En subsidio de ello, solicito comedidamente al Despacho que 

libre Despacho Comisorio a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., con 

el fin de practicar dicha prueba mediante comisión judicial, conforme a lo 

preceptuado por los artículos 37, 171 y demás normas afmes del CGP. 

Para todos los efectos, preciso que la Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY 

SARMIENTO podrá ser notificada en la Calle 116 No. 7-15, Oficina 1401, Edificio 

Cusezar de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que concurran los 

Doctores MARTHA LOURDES LINERO DE LA CRUZ, NELLY ORTEGA 

ANGARITA y MARON GUILLERMO a fin de interrogarlos acerca del Dictamen 

de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional No. 8783063-806 y, en general, 

sobre el trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral adelantado respecto 

del señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO. 

Con tal fui, solicito comedidamente al Despacho que para efectos de la práctica de 

la prueba testimonial de los Doctores MARTHA LOURDES LINERO DE LA 

CRUZ, NELLY ORTEGA ANGAR1TA y MARLON GUILLERMO BERNAL 

MONTAÑO se emplee el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones de conformidad con lo preceptuado por el artículo 103 del CGP y 
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demás normas afines. En subsidio de ello, solicito comedidamente al Despacho que 

libre Despacho Comisorio a los Juzgados Civiles Municipales correspondientes al 

domicilio de la Junta Regional de Calificación de la Invalidez del Magdalena, con el 

fin de practicar dicha prueba mediante comisión judicial, conforme a lo preceptuado 

por los artículos 37, 171 y demás normas afines del CGP. 

Para todos los efectos, preciso que la Dra. DAYA ALEXANDRA GARAY 

SARMIENTO podrá ser notificada en el domicilio de la Junta Regional de 

Calificación de la Invalidez del Magdalena. 

E. PRUEBA POR INFORME. 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 275 del Código General del Proceso, 

solicito comedidamente al Despacho que requiera a DRUMMOND LTDA. -en su 

condición de empleadora del demandante- para efectos que rinda informe -bajo juramento-

concerniente a si hubo o no incapacidades médicas otorgadas y pagadas al señor 

LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO en las siguientes fechas, a partir del 02 de 

febrero de 2017. 

En caso afirmativo, que precise los días y fechas de incapacidad a partir de dichos períodos, 

el monto de lo pagado y la Entidad Promotora de Salud -EPS- encargada de tramitar y 

efectuar el pago de las mismas. 

Así mismo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 275 del Código General del 

Proceso, solicito comedidamente al Despacho que requiera a SALUD TOTAL E.P.S. -en su 

calidad de entidad a la cual se encontraba afiliado el demandante al Sistema de Seguridad 

Social en Salud- a efectos que rinda informe -bajo juramento- concerniente a si hubo o no 
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incapacidades médicas otorgadas y pagadas al señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ 

RUBIANO a partir del 02 de febrero de 2017. 

En caso afirmativo, que precise los días y fechas de incapacidad a partir de dichos períodos, 

el monto de lo pagado y la Entidad Promotora de Salud -EPS- encargada de tramitar y 

efectuar el pago de las mismas. 

F. EXHIBICIÓN DOCUMENTAL. 

Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que la Junta 

Regional de Calificación de la Invalidez de Magdalena exhiba todos los 

antecedentes del trámite de calificación de la pérdida de capacidad laboral del señor 

LEONARDO FAVIO G0N7M  EZ RUBIANO que culminó con la expedición del 

Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional de fecha 16 de agosto de 

2018o cualesquiera otra Dictamen de calificación, así como la constancia de 

notificación y ejecutoria del mismo. Con tal fin, manifiesto que dichos documentos 

reposan en custodia de la Junta Regional de Calificación de la Invalidez de 

Magdalena. 

El propósito de la presente exhibición consiste en acreditar que el Dictamen de 

Pérdida de Capacidad Laboral de fecha 16 de agosto de 2018 de se encuentra en 

firme; así mismo, se pretende acreditar que el señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO no cumple los requisitos contractuales establecidos en la 

Póliza Vida Grupo 000706534375 para derivar la exigibilidad del amparo de ITP, 

entre ellos, una pérdida de capacidad laboral inferior al 50%, no cumplir con el 

período de incapacidad de 120 días continuos desde la fecha de estructuración de la 

pérdida de capacidad laboral, entre otros. 
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Toda vez que los documentos requeridos mediante las presentes exhibiciones 

reposan en poder de un tercero que no es parte en el presente litigio, solicito 

comedidamente que la providencia que ordene la exhibición correspondiente se 

notifique por aviso, de conformidad con lo preceptuado por el inciso segundo del 

artículo 266 del Código General del Proceso. 

Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena del Magdalena exhiba todos 

los antecedentes del trámite de calificación de la pérdida de capacidad laboral del 

señor LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO que culminó con la 

expedición del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional No. 

8783063-806 rendido por los Dres. MARTHA LOURDES LINERO DE LA CRUZ, 

NELLY ORTEGA ANGARITA y MARON GUILLERMO, así como de los 

recursos interpuestos por ZLS -antes QBE Seguros S.A.- en contra del referido 

dictamen, el trámite impartido a los mismos y la decisión adoptada. Con tal fin, 

manifiesto que dichos documentos reposan en custodia de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Magdalena del Magdalena. 

El propósito de la presente exhibición consiste en acreditar que el Dictamen de 

Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional No. 8783063-806 NO se encuentra en 

firme por virtud de la interposición de los recursos de reposición y, en subsidio de 

apelación, interpuestos por ZLS; así mismo, se pretende acreditar que el Dictamen 

de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional No. 8783063-806 rendido por los 

Dres. MARTHA LOURDES LINERO DE LA CRUZ, NELLY ORTEGA 

ANGARITA se encuentra inmerso en inconsistencias y contradicciones técnicas y 

médicas; adicionalmente, se pretende demostrar que el señor LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIANO no cumple los requisitos contractuales establecidos en la 

Póliza Vida Grupo 000706534375 para derivar la exigibilidad del amparo de ITP, 
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entre ellos, una pérdida de capacidad laboral inferior al 50%, no cumplir con el 

período de incapacidad de 120 días continuos desde la fecha de estructuración de la 

pérdida de capacidad laboral, entre otros. 

Toda vez que los documentos requeridos mediante las presentes exhibiciones 

reposan en poder de un tercero que no es parte en el presente litigio, solicito 

comedidamente que la providencia que ordene la exhibición correspondiente se 

notifique por aviso, de conformidad con lo preceptuado por cl inciso segundo del 

artículo 266 del Código General del Proceso. 

41b 	 Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que 

DRUMMOND LTDA. exhiba todos los documentos concernientes a la terminación 

del vínculo laboral del señor LEONARDO FA VIO GONZÁLEZ RUBIANO (cartas 

de renuncia, despido, documentos en los que se constate la terminación efectiva del 

vínculo laboral, etc.) Con tal fin, manifiesto que dichos documentos reposan en 

custodia de DRUMMOND LTDA. 

El propósito de la presente exhibición consiste en demostrar que el señor 

LEONARDO FAVIO GONZÁLEZ RUBIANO no cumple los requisitos 

contractuales establecidos en la Póliza Vida Grupo 000706534375 para derivar la 

exigibilidad del amparo de ITP, entre ellos, una pérdida de capacidad laboral 

dir 	 inferior al 50%, no cumplir con el periodo de incapacidad de 120 días continuos 

desde la fecha de estructuración de la pérdida de capacidad laboral, que la relación 

laboral del demandante con DRUMMOND LTDA no terminó por la justa causa de 

reconocimiento de la pensión de invalidez, etc. 

Toda vez que los documentos requeridos mediante las presentes exhibiciones 

reposan en poder de un tercero que no es parte en el presente litigio, solicito 
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VII. ANEXOS. 

Documentos enlistados en el acápite de pruebas. 

VIII. NOTIFICACIONES 

I. La parte actora así como su apoderado recibirán notificaciones en las direcciones 

suministradas en la demanda. 

2. Mi poderdante ZLS recibirá notificaciones en la Calle 116 No. 7-15, Oficina 1401, 

Edificio Cusezar de la ciudad de Bogotá D.C. 

3 	Por mi parte, recibiré notificaciones en la Secretaria de su Despacho, así como en la 

Carrera 7 No. 74 B- 56 piso 14 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo 

electrónico: mgarcialvelezgutierrez.com   

Del Señor Juez, respetuosamente, 
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1.1. AMPARO BASIC° 
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2.1. TOMADOR 
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E La edad inintma de ingreso para el amparo básico de vide es de Matiocho (18) anos y la máxima será cle sosaMa y neve anos (89 anos mis 364 Mea). El minorado 	' 

la
man/ en 

sln anta de edad, glenas y cuando haga Parta del aruPe aseGotat 	 g 
La Componía devolverá al Tentador loa valores redbidoe por concepto de primas cuando ea canalmebe que por anor, por parte detToMador o deis Compre/lb OSE Seguros -E 
SA, ea ha Inmundo al Seguro con -edad superior a la Indicada corno máxima. 

VALOR ASEGURADOS 
DESDE I HASTA $800.000909 
EDAD DE 18 A 46 AROS 1 
EDAD DE 413 A70 AÑOS 1 

[ FIRMA 

„SADA 
L.71 1.?“------ ) FIRMA 

TOMADOR 

En conaecuencia, so arriende por enfermedad, lesión o conciban pmexistertte, sauditas que no hayan sido conocidas por el asegura pare OOP odilen so ^enes en una 
facha enterrare te de inklacián de b vigenda del segur> y también aquéllas que entecha mdadore la InIdacIón da la vigencia del amparo paya cada asegurado hayan sido 

agnosticadas prx un médico, o por las motea as baya consultado o recdo Vedamiento ~Ice servbd o sumbistro, prescripolón de medicamentos o drogas. o apareares a 
Neta olas que por sus síntomas o signos no pudieran pasar Inadvabdas. 

VALOR ASEGURADO 

24 SUELDOS MENSUALES CON UN mAximo VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL DE $2.400.000.000. 
SUELDO MENSUAL: Ea define Gamo le asignadón «dedal mensual biaba an Indulr horas ccdrec, banificadonan. verachmea  primas legaba y sablegelea entre otros. 

CONDICION SEGUNDA DEFINIC.40NES 

a su Ingreso a la póliza ea E 

5 CONDICE/N SEXTA - REQUISITOS DEASEGURABILIDAD 
E Pera abarrer al amparo a que se refiere á presenta adaza, toda persona debe cumplir can los requisitos de meguratdlidad coda/dos por OSE SEGUROS SA., que regirán pare 1 

lea personas que superen loa *altas aslipubados ad la condiskin Decena Quinta de Amparo Automedico i 
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DIRearION 	.. CLL 72 1047 OFICINA 1502 
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5 	 .4 

ESPECIALIDAD ) 

SIN ESPECIAMDAD 

ComiiclbNES PARTICULARES 

DESDE $600.000.001 HASTA $700,000.000 
EDAD DE 18 A-45 AÑOS 2 
EDAD DE 48 A 70 ANOS 3 

DESDE $700.000,001 
EDAD DE 18 A 45 AROS 2 
EDAD DE.48 A 70 AÑOS S 

REQUISITOS DE ASEGURABLE/AD 
.1. Solklerd de Segun, 	 . 	 • 
2. Soledad de.seguro + examen medoo, glicemia, peral Piolódo conato, eleginreardlograMa IBM 
S. Sotud de seguro + mamen intekow glicemia, perfil gpligco completo. electroberdlograma, FIN;PMeliels de fundan Men VIEW de limaron 
haps*, radlogrefla de tonos 

ea compañia asegurado cuerda loa emmenas ponente predicados por Drtenmond Ltde, con una ardiguedaS m'alma de sets MI-mema 

, 

CONOICIONSEPTIIM- DECLARÁBION INEXACTA O RETICENTE  
El tomador y el asegurado gridMdualreente cansideradoe) están ebfigadoe a declarar sinceramente Me hachee o Nrceinetandee que deteninen al catado del Magra sanen 111 1 
carialloñado quo l. sea propuesto por.  OSE SEGUROS 54 ta reticencia o la Inexeclitubl sobro hachoir o cbconslanclaegue, dela« «Ido carideldos por GIBE SEGUROS Y 
SS, Id hubieren releído de celebrar el canasta o Ineuredo a estlpubr-ooneklanea más onerosas, producen la nulidad relativa del 63111rab de segara 
SI la declaratión se hace *In selebldn e Ub cuesgonarlo determinado, la reticencia o la,  hamaca:id -producen Igual efecto si el armador o el esegUritdo IndMdualmenle I 
lanaldearrio han entablarte por culpa, hechos e pmunrenclas gua IMpaquen egravachim oblegva del estado del riesgo, excepto lo ~PO en la CencliOón viedsima novena - 1 
InexacIltud en la ~Pacida de adral,  
SI la IneXactlasi o rallan:la provienen da error Incelpable del asegurada o del tomador, el contrato no será nulo, paro OSE SEGUROS SA /sólo esteré otelgada, en caso de í 
Mallara e Pagar 'un PorceMele dele Plagada° asegundaeritdvelente al que la ladra o prime atiplada en ol c9ninde-  t epeeeente Manado a la Tarife o pdmi Secundé al 
vertliden) eetado del thesOla : ! 	 . .., .• 	. - „ . 	. 	. 	 ,  

I

Las sanciones anteriores no-son apta:ebbe sl OSE SEGUROS SA, antes de celebraras el 001111d0, he conocidoo debido 	c onocer km hechos o drcunetanam sabio baque a 
versan los video do Is declaración.  el, ya celebrado el ambito. se  allane a subeanados olas acepte 	

/

exprese o litaltemente. 	i 	 E 
CONOICION OCTAVA -VIGENCIA DE IA PÓLIZA 	

, 	. .. 	. 	 . 	, 	.. .. 	 . 

La presente Oh. ce expide bajo el plan temporal anbal rimara». pote! Nomine da un eño contado. partir de la foNle de trádatirlada la vigencia• tlempie gue-confarine 
I5 las Condiciones Genesalse no ae.revogua o temilne antes. 

..9 	• g  CONDICION Noviam 
a -VIGENCIA DILOS AMPAROS INDNIDUALES 
cl Cree Mdecidn a lo Indicado cm la condbatin de amparo si:amagado, le vigencia Inclivklual del seguro pam. cada trabajador iniciará en la feche debido del contrato de trábalo con ¡ 
k la tomadora y estera vigente hasta su desvinculación laboral Ion la mama. 

5 

1 

9 

1 

CONDICIÓN DIOR% - -TERMINACIÓN DE SEGURO PARA CADA MIEMBRO DEL GRUPO 
seguro ,de cualquiera de las pereones empatadas par la pesente-pdtra, AMPARO BASIC() Y AMPAROS ADICIONALES, tairrenso par las algulentea camero Pormaraen el pago de la prime de.eauerdo con la condición IPAGOME PRIMAS'. 

r Al vencintleette de la pote el esta no se reit." por deciden exprima Na alguna Oe bur panes. 
, e) Cuando el TOMADOR nelOrme la pregze por escrita 

1  d)-Cuando al cm:mento de la renevacIón del seguro, el grupo asegurado sea Inferior a 10.pereones. 	 . 
e) Cuando el angurerhe rallette oso produzca la claderatode detweete aman por desaparee:hielan o la declaratoria de sil tavalldel o Imapeddad total y pampeana" 

5.1) Pera cede uno de las amparos cuando el Asegurado., los Beneficiarles hubiesen recibido una Indemnización equivalente al 10011 del valor aragunido. 
z g) Cuando el ASEGURADO dejé de pertenecer alampo merando. 

h) Loa ampares +Miriam:Pad terminarán purendo el asegurado etlpere la edad limite de poner:anda aplicable. 
I 	

. 
, 	0 Cuando se Indemnice alestr~ por be cobertera do Incapacidad tette y Permanente. 

PÁRAGRAFO: 	 - 
1 Lo preccptuado én el literal entarldr ea entiende dr; pego de lo trispuego en len condones de CONVERTIBILIDAD de asta p011za.- 

. 

9)  
,131MDA  

FIRMA FIRMA 

TOMADOR 



POLIZA DE VIDA GRUPO ,  

000708539375 	

No.MaDt 	 rae CEWIFICADO 	No. POMA LIDER 

TOMADOR DRUMMOND LTD 
,CU. 72 10-01 OFIC4NA 1302 

IDENTIFICACION 800.021.300 - 5 	 TELEFONO 5871000 

	

   CIUDAD BOGOTA 
( TOLVIDOR 

k 
Pato 

DER 
7
It r.oc€ila9  z 

1 

1 

(ASEGURADO DRUMMOND LID 

IDENTIFICACIÓN 1300.02108 - 5 IF-LEFONO 5811000 

1 

 DIRECCION •,, CLL 7210-07 OFICINA 1802 

   CIUDAD BOGOTA 

    

(ASEGURADO 

 

 

MONEDA COP EYPEDICION VIGENC 

	

DESDE T  HORAS 	HASTA T HORAS 
2016/10101 	00.00 	2017)09/30 	24:00 

  

No. MAS 

505 

  

EZIO 

     

2016112/20 

    

       

       

- 	 CONDICIONES PARTICULARES  
CONDICIÓN DECIMA PRIMERA MODIFICACION DEL ESTADO DEL RIESGO 
El asegurado o el Tomador, según el ano, están obligados a mantener el estado del riesgo: En tel virtud, uno u otro deberán nolgicer por acto a LA COMPAÑIA los hechos 

chounatandas no prévenles, que aolnevengan oan posiarlarkind a te celebración del ocniráb y que signifiquen  agravación del den" en especial cualquier modificación en 
su actividad labora; u acupaclOn. 
La nalfilacIón so hará con antelación no menor de detall 0) (gas bienes ni fachada le modificacióit del deago dada depende del arbitrio del asegurado o del lamedor. Si 
lo es extraña, dentro de los diez (10) dna hábgea siguientes a aquN en que tengan conadrniento de afta. ;mecimiento que se presuma transcuMdce 30 días hábiles dorna el 
mamerta. do la mudgicaeln. 	 . 
Notificada le modficación del diseco en los larmlnos previstos, LA COMPAÑIA podrá enrocar el °Mamo o rant el reaten,  0 gire Mea lugar en el valor de kt prina. 
Larda de nades:ación oportuna produce la termnación del arpare. Peo sólo la mala fe del Asegurado o dei Tomador dota derecho a LA COMPAÑIA para retener let prime no 
devengada. 

PARÁGRAFO: 
La terminación del amparo parida de la nolifinclón de que trata asta condición ame °Sable tanicaMante a los anearas opcionales. 

4:ecto del amparo básica devela, sólo procederá el derecho de tOlgir el respeta a que haya fugar en el valor dela prima, cuando la ~cedan signifique agravación del 
o cambio de cucalón. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA CONOCIMIENTO DE RIESGO 
Le Compela acepta qua conoce la ecOvMad general del TOMADOR. consialeMa en explorado& Instalar:MB explotación y comettlalizaciten de fae minas de cern:in y de 
hidrocarburos Menda y gaseases en general, Incluyendo gas metano ale:lado al carbón, en Colombia y a todas aqueffaa actividades ralacionadae que aean nen:ladea I 
aconsejables o convenkmlas para la conduc.clón de dicho negarlo. Incluyendo paro sin limitación a le 

Instalación y operación de instalaciones de Ireespotte y otras Infraeshircturea. 

CONDICION DECIMATERCERA . VALOR ASEGURADO GLOBAL 
El valor asegurado total o global es el que se establece en la ~Ude de le presenta póliza, resultedo de la sumanda dalos valoreittsegurados individuales, de confonelded i• 
con las halados o documentos amagados a la COMPAÑIA por si TOMADOR con le frecuencia previamente acordada para leexpÑlclan da la Mas. 

CONDICION DÉCIMA CUARTA- INCREMENTO DEL VALOR ASEGURADO INDPADUAL 
0 meramente dal valor asegurado individual tejo la presenhandlza, será efectivo a partir de la ficha en que dicho nimbe) figure tm los reglairce internos del TOMADOR. 

CONDICION DÉCIMA QUINTA -AMPARO AUTOMATIC° 

iEl nparo baje esta.pdliza será aulorhálicopara al pantanal al servido de la enlIdad temedora, hasta 60 Okay ~lee rito ea edad no staPed• loa cenan (10) cinc de edadt  
ni Valor asegurado no sea superior a seiscientos magnas tla pasos ($000.000,000), y se encuentre en buen ~o de salud, esto es, que MI habilidad llena non encuentre 

: reducida, ni padezca o haya padecido de aMeltriadades cerebro nreCtillies, esquizofrenia, demisión profunda, demencia encenices% beptifica. nade:onda renal crónica,. I 
,t, cáncer, SIDA, y lardlovasculeres. No obstante, las enferinedades redes deseas al asegurado estarán obligado a declarar cualquier ella Upo de enfermedad o patologle 
I preexistente a la fecha de Ingreso a la póliza e de dlligenclamlento de la destinación de Asegurabfildad. 

i ' Cualquiera que see el ceso, el tomador o el generado sanen carespcoda, están obligados a declarar be hechos o ckcenetencles que determinen el estado real del riesgo. de II 

I tal manera (rue, si alguno de loa angerados fallate, ae incapacite o sufre alguna pérdida, acusa de una enfemteded diagntralloada o tratada misa de la techa de Ingreso a 
la póliza, la Compaflia dará plana aplicatlón • los artici4as-1058 y 1168 del código de Comercio. 

la declaración ne ea nace corlauJeción a un cuestionado determinarlo, la reacencla o la inammend producen Igual Mentid al bu:Bale ba encubierto Dor oune• hechos o 
'que bnplIqüen agravación objetive del unido del riesgo. 	 # 

, En lee canee en que el sonante no fleté MI buen estado de salud, padezca o haya padecido cualquier tipo de enfermedad o patalean preexistente. pu edad supera km 1 
1 setenta (70) aflow da edad o au valor asegurado exceda de seiscientos milemea do pasee ($800.000.000), no operan el anean animan» y en consecuencia pera su Ingreso a 

será necesaria la aPro.  bodón previa de la Asegundará quien determinare loa medanos da Asegurabadad 

'5 	 I 
E COM:AMOR DECIMA SECA -CONTINUIDAD DE COBERTURA 

La presente Ogro otorga si beneficio d• ozintinuldad de cobertura, sin exigir pera ello Magan requisito de inegurabilldal por edad, valor segundo o estado de salud, a tema 
I los aseguradas quise trasladan a la póliza de vida grupo y quo tengan su magno vigente tan la tedia de oxpedicidin da la nueva pólIza con OSE SEGUROS SA., heen Perol • 

mismo valer asegurado Individual que tuvieran vigente con la anterior Aseguradora. 

CONDICION DECIRLA SEPTIMA - BENEFICIARIOS 

PUM 

,... -AUTCRItADA 
ji..... ---.-----  5--- FIRMA 

TOMADOR 

8 

1 
1 
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SIN ESPECIALIDAD 

(. 
CONDICION' EIS PARTICULARES 

Loa Smericiarimpue 
Citando el BENETIC 
escrito a LA COMPAl 

En el evento mi queI 
Ineficaz o qu'adore ele 

- El cónyuge del ASEGURADO 
-Los heredares del AseouRADO, 
Igual reglas millcal 

CONDIOlON pesen* 
da Las mi. de la .preepnte 

el pago eernestraL IdTbasbal 

liONDICION PECINA 
El pago delapdmera 
E tomador del enmonta 
cedecertgletido, lie:: 
Cancelad:5n total co 
cometiere eutornátlemnente 

SI en N fechis Melte ife 
Pago del contapccdiente 
conalltuden en moza 

. 	. 
El pagoda las primase 

El no pegó de la mime 
consecuencia...CEE SEGUROS 
Durado el plazo estipaledo 
asegurado correepondiente 

CONDICIÓN VIGÉSIMA 
El pago de la Prima els 
todo caeo.aesfecluará 
iemadralmento simpa 
Se realizará ajusteri; 
*ledo será la enea 

Fe
esstre de Odubm, 

tra de.Aterg. M 

CONDICION VIGÉSIMA 
SI después de la temidnaddno 
cobertura haya ata 

CONDICION V10tSl4 

TrellSOUMOS dos (2) 
del perfeccienemlen 
asegatabilided, sinpalliclo 

n Sta título mfiaatu 
10 esa Utób 

i lA. 

d BENEFICIAR/O 
eftiota por cualquier 

an la mitad 
en 

lie el evento de 

pais adán 
menead 

IIÓVENA 'PAGO 
grima o de la cómela 

obfigado N 
. 

pandlente. En 
en mora contorneo 

pagor  la tomilded 
mitigado. 
- el dla :Relente 

. 	. 
efectuara Semestral 

dentro de Me opodunidades 
Sa quedará 

ee conddemrá 

REPORTES 
efectuaM en Mina 
un solo Doblo semestre' 

de-asegurados 
activo a ceda 

pena el cabro del 
noviembre, dklembro 

, judo Julio agosto 

PRIMERA DEVOWCIÓN 
revocación 

talablacida y por 

Lites en vkla del 
del cadmio; es 

de lo establecidoen 

OCTAVA - FRACCIONAMIENTO 

SEGUNDA - IRREDUCTIBILIDAD 

a titulo oneroso. 
gratuito, el ASEGURADO lo podrá conbler en ctialtfiger momento, pero tel carnt4osurent ofeCto a pedir de le 

me a Mulo amilane y cara la mude del ASEGURADO Sin que-se baya de/lanado SENEFICIÁRIO, ola 
credo o falleciere almuldneamente con el ASEGURADO o se ignore ouR dé los do. fui migado primero. 

del seguro y, 
Mina mitad. 
que ea designe genáribemente corno beneficiados e be heradeine del ASEGURADO 

, 
DE PRIMAS 	 . 
M bine calculadas sobre 	degigenclie mulateMain embargo, el tornedlePadrá ecogemee una forme de pago 

mediante el pago adidonal de un ~eme financiero 

pe PRIMAS 
Mida en ceso de fraccicinerniaMo pera ni pago ea condición Indispensable pani la inicladón da la vigencia 

pago de la prime, el cual deberá realzare, a más tardar o los aumenta y anos (45) dios cantados, partir 
. 

olmo de no efectuar el pago de la prime en le fecha y condiciones establecidas en el carlÓced.o delega:o mencionado, 
e lo establecido e tonante:alón: 

dile prime efectivamente pagada es Med« a la Prima devengada, N-celldeuffde fel rn" emil el die ~efe" 
SI en la tito limite de pago la totalidad de la Prima areatlYamerite Pagada reatita minador o igml a la mima 

e aquáltin que la Mima efectivamente pagada sea emdfalente a la prima devengada. 
. 	• 	. 	, 

anticipado con alela al fine de la vigencia bajo el Edema Mate AnuaL 	'.. 

Meada producirá la terrninedún automáike del tontrato y en 
libre de tocitresponeebedad por aligero« tioarldui después de la embedifin del Rezo parid pego de 
el seguro en vigor y por consiguiente, el ocurra algún Siniestro CEE SEGUROS SAtendrá le obliga:21On 

DE NOVEDADES-YFORMADE FACTURACION 
SEMESTRAL ANTICIPADO asgan mode de la entidad tomadero el cual deberá- ser entiegado en golee 

donde se indultan todos km conceptos e cobraren ef ni:medie, periodo. EITignador ea obliga a anidar, 
pereque se emite el coto formedIvo. 

cobro semestal emitido con base en la Magna mensual reportada por el tomador. El reporte de nomine del 
siguiente moneda anticipado. 

enero. Febrero y Mamo: Se imite con bese en el timarte de asegurados de.eaptiembre. 
y-Septiembre: Be ente van base en el reporte de emiguredoe de nro. 

DE PRIMAS 
del contrato QUE SEGUROS SA. Ileciane e recibir alguna suma de ignaro por concepto de prima. 

lo tante, la obligación de QUE S.EGOROS S.A. se limitará a la devolución de tima valores. 

ASEGURADO, desde le fecha 
decir le feche de ingreso del trebejad« a la póliza, el valor del seguro no podrá mi reducido por cauce de 

la oondición.Vigéabna RayanoManda a la inedadttud en la deelareciónsch la edad del asegurado. 
i- 

/ 

fedie de nollecactón por 

evalgriedfin se Melena 
están bandida:loa: 

dife 	siendo rente 	posible 

del cegara 
del Mido de le vigencia de 

el Temedor se 

le dente° de  
devengada, le feche de 

:. 	.. 	• 	- 

. 
la Rime. 

de pegar el Mor 

y medio magnate:En 
OSE SC-OURQS S.A. 

óltimo meedel semestre 	• 

ello no eignIlident que la 

error en le doclancolón ele 
• 

FIRMA 	. 

R 	'DA 

( FIRMA 

TOMADOR 
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No. DIOS 	ESPECIALIDAD 

HORAS 	HASTA 
00:00 	20170900 

HORAS 
24:CO 

( SIN ESPECIALIDAD 1,0r, ( 	201E0200 	
) 

'Y' 
DE-SDE 

20113/10/01 

mamerta madama aFRePaa cowawratioao 
Con excepción de lea pana de seguro de deudores, In asegumdoe prInolealim manan de sesenta y dogo (135)-alloa, que revoquen su segura° que, per causedsgrita del 
Pago de ah enebro se Separen del gran nana& deanes de permanecer en el podo menos duninte un ello continuo, tendrán-derecho a ser asegurado* sin requisitos 
módicos o de encompadro]; hasta por une- suba Igual a la ovil tengen-en si taparo barbo deis póliza de grupo, pero sin beneficios adblonalas.-conqualquler otra. 
compañia de eeguros cal la cual OSE-SEGUROS SA tenga un canelo para gamitar esta beneficio, con enapolón de km planes temporales o crecientes,- siempre y 
cuando lo adate eh al binan de un mes oonlado a pert2 de-su mem del-grupa. Dicho seguros...mili:II en la miserea condiciones del pian anterior, pera el amparo besico 
de vida y extreme a b tete aplicable la edad alcanzada pot el asegurado, e eb ocupación y estado de-salud, en la Renda le eobitud En ceso de haberse aceptado bajo 
la pan anterior, el Mamo como subnormal, se ampliará su Ingreso a la nueva polla con le claallincIón y la catre prima-que tonteando al Seguro de vicia. 
M el esrado fallece detone de haber ealtIledo boonvettlbUlded a lavaba 'pala, contarme a lodIspuedo en el Orado andar, sin que ellen hubiere entalla), sue 
benenderlos-tendrán derecho a la prestetbn asegurada bel la palta respectiva, ceso en el cual se deducirá-de la Inderrinizackb el valor de la pena anual- comermonbente. 

CONDICION1/IGESIMA CUARTA - RECIAMACIÓN 
El ASEGURADO o BENEFICIARIO deberá presentar ente LIBE SEGUROS PAla reclornacIón tonel ecormiallede da loe documentos tallepensablea para doradillo: la . 
ocurrencia del siniestro y su cunda, sitiare el ceso, en los tantos del arbolo 1077 del Código del Comercio. 

li

mala fe del Asegurado o del Beneficiado en la reclamaddn o comprobecttm del derecho al pago del siniestro, cateará la 
pérdlde de lel derecho.  

CONDICION VIGÉSIMA QUINTA •AVISO DEL SINIESTRO Y DOCUMENTOS PARA LA RECLAMACION 
En caso de vinare qua pueda dar higos a reciamabb bajo la aseen pala o SS ampara: radbionales, el TOMADOR o el BENEFICIARIO según el caso, deberá dar evito 
del siniestro a OSE SEGUROS SA, dono de los belga (90) dles hábiles geniales a ha feche en qua haya conocido o debido conocer SO malvenda. 
Sin peduldo dele contemplado ella «denlo 1077 del Código del Comardo, OSE SEGUROS SAsollciteml las elgulerdea documentos en caso de reclama:kW 

Decturientee pera la rechnecIón para las amparos relacionaba con la muerte del asegundo: 
a) Reabro civil de móntenlo. 

h) Registro elvIl de defunción. 
Fotocopia de le cédula de clidederde del Mambo y de be beneficiaba a Mulo gratuito. 
SI no hubo designación de beneficien+ firmada pral titular. se deben% adjuntar dedaradón Exba juicio firmada par do* Nalgas qua conocieran al tensado basando el 

estad dell, número de Mea inadmeniales, extralnetrImonles y/o adoptivos. 
Documento que acredite el parentesco de las benelidados con el asegurado fallecido: Registro dell de fruatmonio del cónyuge sebrevIvIente y/o retaba elve de nadmIento 

de In deroga benelbados. 
kg ft natal curdos en donde se Indique fecha da arrendaba y torneo do evolución de la eniennedad. 

En caso de muerte accidental Informe de les autoridades de loa causas del accidento, copla del acta de levantamiento o necropsle *Informe de la autoridad competente. 
Formulado SARLAFT por cada reclaman (adjuntar doternentes anexas per Indemnizaciones superiores a $10.000.000 por cada uno). 

I) Los demás que la Compañia considere necesarios. 
1) FORMO011 de pago por transferencia. 

Lo anterior, según lo apuesto en el enhilo 1077 del Código del Contado. 
É 

I

dee
NDICION VIGÉSIMA s'ara - Paco DEL SINIESTRO 

SEGUROS SA- Pagará • loe beneficiaba designados la IndennIzeoláo a que está obligada por la 011ze y sun emparoo addenda dallio bilbmIlno-de los 30 des ; 
Tras, contado a pan de la fecha en que se atrorgle la ocurrencia del enano y su cuando. 

PODE SEGUROS SA podrá hatea' examinar al asegurado tardas veces como lo estiMe conveniente. mientas soratalbta pendiente un reciente bajo los amparos 
acennalea. 

5 
a QUE SEGUROS SA efectuará el pego de le Indemniza:Un oornmpordierde. proba deducción das primas o ?recetabas causadas o pehaentes de pego parearte del 

Tornead; hasta completar la anualidad respectiva. 

CONDICION VIGÉSIMA SEPTIMA 'PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
5 En caso da que la recialnacten o los dominantes presentan, pana eustentarb, fuesen en alguna forma 
/ engañosos o dolosos, Se perderá todo derecho a Indattnalón bajo le presente pala. 

2 

O 	Mi apago de elle se Mlberen magos o d 1 

FIRMA 

RI 
r 

A 

FIRMA 
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EXPEDICION 

CONDICIONES PARTICULARES 
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POLIZA  PE VIDA  RUPO 
	

PA. 7 
- • e. 	CADO drlIrd. 	,l/e, 

000706634371 	
Se/ 

TOMADOR 	DRUMMOND LTD 

IDENTIFICACION 000.021308 • 5 	 119LEFONO 5871000 
DIRECCION 	., CLL 7210-07 OFICINA 1302 

TOMADOR 	
CIUDAD 	BOGOTA 

ASEGURADO DRUMPACIND LTD 
DIRECCION 	.. CLL 72 1047OFICINA 13472 

IDENTIFICACIÓN 800,021.308 	 5  - á 	 TELIFONO 571990 1, 	 CIUDAD BOGOTA 
ASEGURADO 	' 

CONWCIONES PARICIARES  

CONDICION VIGÉSIMA-OCTAVA- OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 
El Asegurado a peticiOn de OSE SEGUROS 8A, deberá hacer S'o o que isibt a pu alcance pkapenNtide la Insestigadán del slele'stro. En caso de Incumpfimlento de esta 
ebilgadán, OSE SEQUROS SA. podrá dedudr de le Indemnizad/1n sa(ordeise pedideldenue cause dicho Incumptkelente. 

CONDICION VIGÉSIMA NOVENA - INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DESLIAD  
SI respedte,a leeded del ASEOGRADO ea commobare Ineemegluel an le dederldende asegleakiload, se aplearán-lessIgulentes ~mas: 
ii).81 le edad 'Andadera está fuera de los límites- autorizados par OSE ElEóll.1101 8A, e/contrato quedará sujeto a la sandán ~ele en le CONDICION SEPTIWk de 
eadataebn blenda o redesett. 	 • 
IN SI es man que la declarada,' el seguro stroddudre.en k proporoló-  necesario pare-que Pu valor guarde- rebelen matemática Dan le -pdme anual oandbldapor 013E 
SEGUROS S.A. y 	• 
eS SI es menor, olvidar del segun, se aumentará en la mina propemidnesteblecka en el Renal 6) metedor. 
Lo dlepuesto en los 11W~ b) ye)  -anteriores, no se apesaré cuando 1e Seasie si establezca peral sistema de Does promedio o se &nal le tarle paraaseguradas de edad • 

, 

CONDICION TRIGÉSIMA:RENOVACIÓN 
Le presente póliza es renovable anualmente a voluntad de lee pedes conlratantes. 

1 El hecho da qua QBE SEGUROS SA. reciba FM& algUna después de la-faene de revocaddkne hará perder las ensebe de dcha revocación. En consecuencia, euaksibu g 
Pago Pastada será reembolsado. 	 .. . 	 . 	 . , 

á CONDICION TRIGÉP4MA SEGUNDA - PRESCRIPCIÓN 
- 	La prescripdán de las colones duo se dedven del metete de segun o d las áfiltekbenes que» rigen pecInt ser onilnark a astacadInark y se riga parlo contemplado en el ill 1  siendo 1058 del Código de Comed°. 	 . 

§ La Idadaelén °Minarla sed de dos Mes Y talpeZen1 a correr desde al Modesto-eque ál Interesada haya tenido á debida tener conocImlánto del herno que da base tila i 

5 
1 LE prescripción axtreoldleadaserá de chce altea, cernid mitra lodo dese de persones y empedielt e centarse.delde el momento en que nace el respectivo derecho 

 

. 

IlltblDICION TRIGÉSOM TERCERA- DOMICILIO 
perjuicio de las dispoeldoins procesal" pese lowefeetes rekeletiedas can el•presente .eontráto se Te como ~late de las potes la dudad d'e expedIden de la polka g 

I 

	

, 	 • 	 I 
a 

, qüe figura en Incelllüláde le Glosa. 	 . 	 • 	 k 
1  CONDICION TRIGÉSIMA CUARTA -N011FICACIONES 	

. 
1 

E 

	

Las notaciones que debed hacerse len panes para loe Gredas de iieatisearile.pédia, salve all'avlso de slidelns a treses de Aon, deberán condenen:e per escrito dIdgIdas 1 
• - 	 • 

a 
 

directamente el szegYrecie %n copla a AON y serán prueba adelante: e he mamad la debelancla del envio de le comunicación por caneo ~Ideado o recomendado, 

	

1 	.• 	7 	 • dirigida a le nein, carpnelán mil ellea registrada. .1 

	

CONDICION TRIGÉSIMA 510INTA -GUU-SULA ARBITRAMENTO :' 	' 	 i +•• 

• 
. 

ir  Par Medid delenniel9enetotel5113E SEGUROS SA., de neer parteal,ellbniedor de la oliaillaterdan someter a la dedales de tres árbitros teclea las dIférenelas queso 
g1 	 inoedo por belay23 de 1991 y demás nommique k• 	Ifiqudiáramb-Plánni,E1 farldsan1 en derecho y111 termino del proceso será de sele.(6) mesen 1-• 

suottn en inlenl6n._ , _.olln dllle.óeldrald• Lee allánese corán nombnylos del SS !ledo oso las partes y, al ello no lucre pósIble. se  apicara lo dIspuestenot el devoto MY 
2279 de 1989, thed  

2  
. 	: 

FIRMA 
L:Afidirne-"--r 

' 	RI DA TOMADOR 

2  Temiendo:sede loe amparos edidenales, LIBE SEGUROS SA podrá re9soarlesmedlante Ideo Serán al TOMADOR ernlado a su illfima direedén conocida gen os Manes de 5 

I 
Iguales condicionen por'un pedodo Igual el nadada. sin peduldo deld'éptIpuiado en la erindlenSe PAGO DE PRIMAS de le presente peina 
SI las partes non Una andelpicián no rdenorde un mes a la leche de su nechnlento no mkdtestare lo cortada, el condal° saentenden renovado autonietlemienle, en / 

CONDICION TRIGÉSIMA PRIMERA REVOCACIÓN 
La presente peltre y tus amparos adlelodahhe podrán dar revocadospOr EL TOMADOR niedfaills 	a viso escrito e OSE SEGUROS SA. enviado a su ánima tendón cenerida 1 
con de meres de novenas (Meres hátdes de sablead^ metadona pedir de la redes del envío. 
' 	

• 	, 	• 
- 	

. . 
I 

novenia (90) d'es hábiles de entelerida, contados e partir da la tecla a1 «Mb. En -este pela, OSE SEGUROS DA. devolvent la plInietio deVe'n9ada. o sea,  le que 
Icorresponde al lapso coMPrendida aldea la feche en quo comienza a eleilnefick la reSocablán y la de vencimiento del card:ate. 	 / 
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IDENTIFICACIÓN 800.021.301 	 TELÉFONO 5811000 

TOMADOR 

npaJM 
PÓLIZA O VIDA GRUPO 

0007065 75 	

No. 	HQ.ÇRTWIÇAOO 	Nana" UDER pi. EXDUPER  

‘). 

PAo. 

ReCERTIFICADO LIDER 

DIRECCION „ CLL 72 1047 OFICINA 1302 

CIUDAD BOGOTA 

DPECCION . , CLL n 10-07 01101NA1202 

CIUDAD BOGOTA 

ASEGURADO DRUMMOND LTD 

IDENTIFICACIÓN 1300.021.308 TELÉFONO 5E171000 

ASEGURADO 

InPEDICION VIGENCLA- No DIAS ESPECIALIDAD 

Ola. IC=11. ea Ea atila Ila ( SIN "PF-CIUDAD  , 

CONDICIONES PARTICULARES 
pm erto el Menda, arbitramento esa n la Cámara de Comercio de Bogotá. 

CONDICION TRIGÉSIMA SEXTA- bISPOSICIONES LEGALES 
Pera todos loe aspectos no previstos expliolternente en b presente pblag a apleanin las Dep.:misiones del Código cie Comercio Y demás immma legales Parlantes-

CONDICION TRIGESIMA SEPTIMA - PilEVENCION LAVADOS DE ACTIVOS 
Do conformidad con bestobladdo por la Superintendencia Financiar" de Colombia, Plomada, los asegurado' y los beradigarion as obligan con CIBE SEGUROS SA. a 
diligenciar con datos ciertos y reatas el »mato que para tM fin se presento y a eumInbizer los documentos que se soliciten come anexos, el !nido Mi !a PCd», ala monta» 
de la misma o al momento del pago del enasta 

CONDICION TRIGÉSIMA OCTAVA AUTORIZACION PARA CONSULTAR Y REPORTAR INFORMACION FINANCIERA A CENTRALES DE RIESGO. 	 E El Tomador, Asegurados yto Benet:lados, eutorket a 12/32 SEGUROS SAltant que. den gnu estadlationa , de infamada entre Campana". consulte o inineletenda de i 
datos con »aquieta autoridad que lo Malea consulte, infommiguarde en sus archivos y reporte e bes centras, da riesgos que comiden neceas» o,. cualquier otra I *ciad Monada. la Informal» que resulte de todas  las °Pena:iones que directa o Indlrectamentent bajo cualquier modalidad se le haya otorgado. o se le °Imane en el 1  o 

 „asi camostobronovadadów. referencias y manejo de laptdilse y demás sentidas qua mujan de esta relación ecenardal a contrato que declara sumar y adaptar en 1 
aa sus partes. 	

I 
CONDFDION TRIGÉSIMA NOVENA ACTUALIZ/kCION DE PATOS 

	

1 
cuando el asegurado y beneficlarke sean personas diferentes al tornado; la httermadón rehilase a aquellos será mondada el mamola de le peosenteddn de otelernaden. 

Esta Pelea no otmgerdngune cobertura cuando el ToMadordel Seguro, Asegurado. banelklarkt o Maneada está Mal» en las ledas OFAC o del Roble»: colombiano en I 
CONDICal CUADRAGÉSIMA CLAUSULA OFAC 

meterla de ang lavado de acaso. anIterrorlanto u otms condones econdinIces: ni respecto de Meter 	 reemboll05, Pelas 0 pagos babos a Ramones negadas O 
Matas o efectuados en palee Incluid» dentro de les PM MG: nlpor Perradas relacionadas directa a Indirectamente con operaciones. negodos, contratos o vincula do g 
cualquier »tundea con palees o persona. naturales o pancas incluidos en las Idea OFAC o del gobierna colombiano en Mateda de afiti levado de &Mos, antiterrorismo u 1 

g otras »Worm ecionólnIcem N por Reclamos gue ea bagan contra GIBE SEGUROS SA Del Asegurado por personas o en noMixe de persones o países quo estén Incluidos j" 
8 en Iss Tetas OFAC o del gobierno colombiano en mesnada einli levado de salvos, antiterrorismo u otras ~dañes económicas. 

.1 CONDICIÓN CUADRAGÉSIMA PRIMERA EVENTOS DE FUERZA MAYOR: 

E e Tomador podre solicitar e OSE SEGUROS SA. le susponslem total o pardal de les coberturas del manir* de seguro cuando ea presentan hechos o ~entonelas 
j constautIvos de fuera mayor o caso fortuito en la tate depuesta en la legislación yjurisprudencia colombiana Tales hechor y demudara» pueden (notar. pero ;hl 

1  Mame a ellas a) Menda Inundar», »Huracanes Mmotsféricee, »elogian, rayo, tonnenia. terremoto, derrumbes, sentón o hundmIento total del terreno. temblada-
time, epiderNes; b) asonada, guerra, guama útil, bloqueo, Insurrección, sabotaje, actos de eredelgos palmos, o disturbio' Miles: o) boicot o huelga; d) nomas legales o 

g decisiones de gobierno quo afecten sustancialmente el desarrollo del objeto del conlrato. 
PARAGRAFO PRIMERO: en loe cacee en que el Tomador Mata e GIBE SEGUROS EA la suspenSión de las cobertura del »arate del »guro, les patee observaran las g 

/ 2. En el caso do suepondón lote{ el Tomador no estará obligado a pagara OBE SEGURos SA ninguna dalas almas Provistas para el pidodoductivo do auspobsión. 	1 

eldulentes regias: 
1, En todos los cama dasemanal» de les coberturas del Contrato de Ragua id Tomadores a.  a Informarlo aloe asegurados ates» de Itt etumenslaparcial o total. 

S 
el caso de suspenslán »MI seobserVarán lea alguleMas reglas: 	 • 	 o 

- 	 gl 
LOSE SEGUROS SA Mesmer» »tent obligada e pagar las indemnizada» objeto de cobertura del contrato de seguro oternaMondialtse a los MegUradOS a lee que no 1  
E és les hayan suspendido los »Mas por solicitud del Tomador. 
E 
5 B. La PRIMA PRINCIPAL se pegará de acuerdo oto el Melero de timados activos durante el lielnim de m'ansia 	

I 

b 
E pendan proporcional al »mero da dila qua dure la referida suspensión. 

La Cítenla da cobro conespondlente se presenten, une ves terminado el avente de fuetee ~Surque esteró la suspensión poma. 

I apoda entendido y expreeemente pactado que pone caniche mesieuble. re huelga en lodo ce» te Mala en focino Irrevocable a-un mi» de fuerza Mayor o amo fortuito.' i 

CONDICIÓN CUADRAGÉSIMA SEGUNDA ClAUSULA TRATAMIENTO Én DATOS PERSONALES: 	 l 

1 £ 

FIRMA 

_....-AnihRIZAI5A 
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TOMAOOR 



No.CIMMICADD  
FAa a 

bia.aaanTICADO -  No.  • • Lizz •ER 	No.ANEXO DER 

POLIZA DE VIDA RUPO 
No.POLIM 	 MANERO 

000106534375 

TOMADOR DRUMMOSID LTD 

IDENTIFICACIÓN 000.021.3W -5 	 TELEFONO 5871000 

(TOMNTOR 

ASEGURADO (1/4/11.151MONO LTD.  

IDENTICAOtóN 800.021.308 	 TELÉFONO $371000 

DIRECCION 	• CLL 72 10-07 OFICINA 1302 

CIDDAD BOGOTA 

DIRECCION „ CLL 72 10-01 OFICINA 1302 

CIUDAD BOGOTA 
ASEGURADO 

EDA COO 

( TASA CE 
CAMBIO 1,00 2018(12/20 

) OE.SDE 
2016/10/01 

-1-  110F(AS.  
00:00 , 

-7- HUTA 
2017/05/30 

i 	HORAS 
I 	2400 

ila ( siNtspecauDAD  

En el besando, Inteniretablón y maceada de la ley'1581 de 2012 por la`mffilbe daten eh 	'nels generales para la emaciada de debe Personales y lea denTlat qUe 
complementan, modllican o adicionen, CABE SEGUROS S.A. aplicará la radadenclalidad de laW0flMC1n en dornPEndent0 a lo dispuse, por la ley la cual Cene por oblea 
desatollar el derecho conetRudonal quo donan todas las patones a conbcor, acludzir y rodaras las Infonnacionee que :te hayan recogido sane °Rasen barree da dalos O 
archivos, y los demás derecho% libertades y garantías conetItucfonales a que se Mere el antelo 15 da la Ccalatudón Ivallficat así como al derecho a la Infamación 
aneando en el aréola 20 de la mame. 

CONDICION DE ASEGURA/3ILIDAD 
Todos los trabajadores son asegurables Independiente de a estado de salud. 
Noapa.Enp.b1t.dSoquee.un.pálaInnomlnada 
La IhnItadón de'cObenUres pm su asado de salud, ae podrá mazar a tolvas da le deolaragón de asegumbIllded (con firma y fecha de dignar:balata) que rerian'el 
trabajador laman y cuando se soporta y comprueba le enfermedad eLlInabaildn de base, pava acuerdo y co118131MO con el Cerrador y al Tomador. 

1 
1 
! 	 1 Aplicable sobre a balar asegurado anrespondlente a la abatata de Musdapdr Calada Causa. 

La sntSlief us a  sult6 a ki Sitiar:edén de la póliza por 2 efloe. 	. 1   . . 	 1 

E .  CLAUSULA DE REWSION DE RESULTADOS 
1. 	Una vez finalizada la primera agenda anual de la pa ca ee 	misa la slaNdraildad Matado pare dicha agenda. usando la metadona de las panes devengadas l 
dividida  en la sabeos !natas. La binnula de cabder de lee ralean» Manida idéele aplana Siniestros cegados + Salde de rearma de almas pendientes + IBNR I 
(Siniestros barreaos, pero no memada - calculado mediante la Metodolegla de trldnala4 t 

s 

En aso que el ateentlie bardado an el palto anterior, sea Igual o se superior al (151Li reatarán y ajustarán las cantal:10min éplImblos. MI ademo, se acuerde entre las P, 
, 	 . 	. 

1 partes que las ~beles nuevas andldones comercian que rematan do lit anautek(niprevhda mita datara queda en el partero enterlondebeiln ser Implementadas y 2 
aplicada e park del %Ido de la aguada alpende anual de le plilize y estar %tantea simeneetzlurente un periodo de O maese. 	 é 

; 
5  TASCA DE AJUSTE ' 	 O 

1 Rengo de SIrdestraided 

é 70% - 74% 
i' 7S%-79% ' 
5 B0% .M1 
" 55%-89% 

1 90%- 94% 
z 95%-99% 

I
>z100% 

DESCUENTO FINANCIERO 
1 Se etapa un descuento del 2% sobre las mimas caldees  %merey cuando 

• 

apague Iredletemente recibida de la póliza. 

  

   

ler- 

RIIADA 

FIRMA 
I 

, 	I TOMADOR 

CONPICIONES.PARTICULARES  

Se aceptan taba loe tmbeiadores en las manas coradones que hay esianederanida (Enriado, al hay casos de rail ida; Se anallzera 

MA 
84 X MI Anual , 

Rango de % do Inmmento en le Mea aplicable pare elzegundo ano 
15% ' 
-23% 

33%-40% 
42%-40% 

5 Ea% -115% 
Arable General 

1 



arALOR ASEGURADO 

24 SUELDOS MENSUALESCON UN MÁXIMO VALOR ASEGURADO INDNIDUAL DE $2.400.000.000. 
acata dadded que la faba del Walesa ea la fea de estructurada y esta debe esa dentro de le vigencia de le p4sa y para pago del siniestro se lomára le fecha del 
dictamen de celifleación. 
SUELDO MENSUAL: Se date como la asignación aloa mensualbasica sin Incluir horas tau. bonilicecionee, vacaciones. prima !apeles y abaleada sabe vas. 

1.2 EXCLUSIONES 
El presente amparo adicional no ampara la Incapacidadabal y Perra/lente o Invalidez generada, dedada, rasaste, causada u ocasionada Mate o.adireclamente por 
algunas de loe andante' eventos o acunara*: 
Imemalad toba y perramente o Invalidez derivada de una enfermedad cuyo origen se encuentre en una feche malcriar • la de aciaga de asas del seguro. se  entiende 
por anfenneded. lerda o cordolda preexistente, aqueas que en fecha atador ala Iniciación de lo vigencia del empano pera caja asegurado hayan sido diagnosticadas par 
un médico, o por las cuales ce haya cortoultado o inda* tratamiento macho. cenado o sumaste, prescripción de medicamentos o droga Depararas a la dcha la que 

r sus :atontes asignas no pudieren pesar Inedvadidas. 
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DIRECCION 	, , CLL 72 10-07 OFICINA 1302 

CIUDAD 	BOGOTA 
TOMADOR 

í ASEGURADO DRUMMOND LTD 
DIRECCION 	., CLL 72 10-07 OFICINA 1302 

IDENTIFICACIÓN 800.021.308 - S 	 TELÉFONO 5871000 
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MONEDA COP 
	

EXPEDICION 
	

VIGENCIA- 	 No. DIAS 
	

ESPECIALIDAD 

TASA DE 
CAMBIO 1,00 2015/121.20 IF511 HORAS 	HASTA 	) 

00@0 	2017/09M0 
HORAS 

24c.00 
111:11 SIN ESPECZLIDAD 

CONDICIONERPAR11CULARES 
ANEXO No 1. 
AMPARO ADICIONAL DE INVALIDEZ - NCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

CONDICION PRIMERA • AMPARO Y EXCLUSIONES 
1.1. AMPARO 
Este amparo adicional cubre el *apurado si a consecuencle de un accidente o une enfermedad. se  produos la Incapacidad total y permanente o Invades. Id como se dein* 
en al presente empero. 

CONDICION SEGUNDA DEFINICIONES 
Este amparo adicional cubre el laguna al e toniecuende dan accidente o una enfermedad, se produce la incapadded total y Paramento o Invalidez, tel como se deflhe 1 

/ en el presentó amparo. 	 1 
il  .§ Pare todos a actos de este amparo se entlende.por Incapacidad tal y permanente o balaca, la &Mide por el asegurado menor de atea (70) dios a edad, que haya g 

8 sido emanadas y Se mandaste estando asegurado bajo al presente amparo adicional, qua produzca alones enanas o alteraciones funcionales que resonen-en tina . 
la penas do Capaddadlaboral (PCL)lgual o supérloral acuerda por denlo (80%), que Impidan o la persona decano/fiar 011aitilligf Upo danzado actividad rediallerada o 
i' desemperno todas las ocupaciones o empleos mancados pare los cale se encara razonablemente caldeado, ea rezón de su capeada, entanarnlento o 
irá «peana siempre que dcha Mamada total y pertnenenba o Invalidez haya algaida por un alado continua no Menor de 1W das adatado contados dada la tedia de 
I estructurada de la inalidez y se encuentre dentro de la vianda del seguro y ha n'ya eldoprovadepor etelearado. 
X 
I Sin perjuicio de calcara otra causa de Incepaidad total y amaranto O invadez. acomida cama la pelada total á Inestable de la -ala en ambos ola la g 

1 

 amputada da ambas mance o de ambos ea, o de toda czna mano y; á Iodo un a, eventos en los cuales para que apere al empata se requerirá que trascurre el rt  
pelado continuo da denlo vate (120) dlas celendado da Mimada total y permanente. 

I Para que se conflga le incapacidad Total y Permanente o la balda el asegurado debe ser csalloado con una ardida Igual o eUperier al 50% de su capacidad taca, y g 

Mandas de Salud. 	 / 

mostrar lo calidad de Incapacitado toba y permanente o Inva im do 	ante dictamen de °adatan de perdida laboral fonn elMeMeemitido y debidamente ejecutado por o 
riada la Junto Nadara o Regional de Calificada de Invalidez, Administradores de Fondos de Pendones, Administradora de Riesgos Laborales y Effidedas Promotoras 11 

IDe acuerde con lo amador, para proceder con el pagoda la.Mdernaación que cormaponds, es necesario que la releall !abomine' trabajador (Asegurado) con el Tomador., 1 
5 hubiera tardado Por MIMA alisa de ricconmallenle de le Pensión de invalidez y que haya sido Inobildo declamara en la anda de pensionados. En consecuencia a / 
a debe acreditar la condición de pensionado Medientecertgivadón emitida por el área de Recame Humanos del Tomador Bogotá, en la que se Indique la feche de la 

1 

 desatascan definitiva del tragador por haber adquirido la penan da Invalidez. junto con el verificado de recaniarniento da pensión por invades expedido por ta Entidad 
encargada del pago de las mesadas pensionares. En todos los casos se empaca te Incapacidad total y permanente cuerdo asta, est como al evento que a adosa e la misma, 
se produzca dentro de be vigeiva de este aparo. 

2.1 PERDIDA 
Conforme ea emplea atil algaba 

FIRMA 

,AUTORI LNDA 

FIFM1A 
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ASEGURADO 

MONEDA COP 	 EXPEIDICRM 

TELÉFONO 51171000 

FIRMA' 

TOMADOR 

 

RIZADA 

CONDICIONESPARTIOULARES  
Manas: Amoldada, baumátke o quirgimmi a nlvel da Ja arliculecken nidlo carabina • 
Mea AmpulaciOn Somatice o quirOmIce a Sal de atIleuteción blotealana. 
Ojo:: la pérdida total e Inoperable do la valen 

2.2 FECHA DE ESTROCTURACION DE MCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 0.11%/MIDEZ 
Feche en huna se dadora en el hidMduo una pérdida dn su capadded abata frimarermanente y definitiva. Pons cualquier °mangancia. esta feta, debe documentarse 
con la hlstoda ellnice, las exámenes Malees 'de ayuda diegnestIce y. pullo ser anille 6 oumasponde a le facha da anadón. 

2.3. FECHA DICAUFiCACIÓN DE edadpacodo TOTAL Y PERMANENTE O NVALIOER " " 
Manara) erial cual queda en firme el dictamen emitido pm la hadande canina/dele ellirele 1~ de la CaPaddadiehetal del allelltinWO. 

2.4 INVALIDO 
Persona qui por Malea de origen profesional o riesgo comal no provocada IMendonátritenle. hubiere perdido el SO% o ináa de ealleelded Mena 

1.2.5 PERDIDADELACAPACIDAD LABORAL 
1 Pérdida o disminución de lee habilidades, destreza*, apandes y/o pinenciatidadatide ardee fideo, mental y social que la permiten desempeñare° en au trebejo haláttial, 

2.6 PORCENTAJE DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
Gnado de penitda 0 eapeteldan laboral. 

CateICION -TERCERA - EDADES DE INGRESO Y PERMI1NENCIA '' :: 	. 
La edad mínima de Ingreso para Mamparo de In 	dad Tráal y Penhanentá es deadalocho.(18) años y ta ~ni será de sesenie Y curare Se «km (64 Onele nMe 384  A. 

,.. 
Mea). El asegurada permenederá enis pala besa los aseen). y nuelMeam.(69 es S. 164 Mas), siempre y cuando baga pene del grupo asellumdo. 

I
La CorepaffedaYelwint 'alternado) Mi %Anne feelbldee Por mencepte.de  pritneactialfie ea oompfueba que por error, por perte•del Tomadbr o de la Compallla se he , -9  Ingreeedo al Seguro tme edad superior a le Indicada meto inánime. - -. 	''  

	

. 	• 

	

. 	 , 	. 	• ; I CONDiCION COARTA -YERMINACIÓN DEL AMPARO ADICIONALDE RIDAFMCIDADMAL Y PERMANENTE O »MUDEZ ' 	 - 21 f Loe bandidos concedidos por el presente amparo adlcionuIrtermlnadth.hers cada"ASEGURADO, el vendirdento de la anualidad más múdala a la fecha en que cumpla *Manta (70) elloa-de Sedo cuando se prodtace el pago de te real:4104M por el Impero básico de Ylda. 
/ 	 ; • 
R CONDICION QUINTA-RECLAMACIONES POR INCAPACIDAD TOTAL Y PESÓ/AY/RETRO iNVALIDEZ 	 ' R A efecto del pegada la Mdenuitzedón correspondlente él presente air adlelonelf  II Asegurado deberá acrodttat la ocurrencia del siniestro Mediante el dictamen de ', I 
e  eallfloadlen de la INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. e 

1 	 , 	 t E COM rmelleaelen debeIndicar el panmeleje de la pérdida da la capacidad RtiorMy lefecha.de estimeturedMi de la INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE El poment4e de e 
1 leenciee debe ser:Igual o superior el cincuenta -00%) Para OnellaYa NOR•1100/001M0.010-•, 	' r al pago dala Milesenlmddn quo conesponda bajo el presente.elnpare edlelenel ORE SEGUROS SA podrá en ouakeder Nemo. eligh• el ASEGURADO pruebas á 

admites y eatiefeetodas satine lamdatencla o persistencia da fa lildez. ;.. ) .. Al • • • 
... 
	. 	. 	 a 

La suma qui ORE 'SEGUROS SA. pagará el ASEGURADO en caso dellvellda tal opine qu'el definido en seta amparo atildo/1M ami equivalente al valor que figure en lai, 
1 	 I . taraillde de la pfliza. 	 5 ' 	: .,. 

i." •, 	 1 

Sajo Naguas circunstancie CISE SEGUROS SA pagerapor este emPenOtedidollel an Wliórr . 	FuMdarel del Ibnieje básico del segun, devide 

Ar 	

. 5 
a Para erectos delt. 1077 del COI%) de Comerde,se entenderá que la-yeprip de altraMilisamb gu ielnyelldes demuestra la =manda de la Incapacidad Total y PermeneMa 

y Is fecha del didainen será la bale para deterrrilnar la tualála dala Indrinsamehin itfa 'co.hárar por parlo da osa SEGUROS S.A.. 
11 :'1 	- . :1- 	1  El IMMO MIMBLIIII pe «Recomo la asignar salarial Mensual badea 'Sin ocluir hered.etise. bOn0lcadonea meadones, Primas legales y AninPOUNee en" OITIN,  

1 C9NÓICION. SEXT.A. DOCUMENTOS RECLAMACION POR INCAPAC11$10 TOTAL y PERMAN' 	ENTE O INVALIDEZ 

2 
)i 

debidamente gane:zuda. 

1 
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(

ASEGURADO DRUMMOND LTD 

IDENTIFICACIÓN 800.021208 - 8 TELÉFONO .5871000 
DIRECCION „ CLL 72 1047 OFICINA 1302  

CONDICIONES PARTICULARES 
a) Copla de la cédula de dudado/le el mago o. 
6ifestone Calca coMplate. 

Dictamen de calificadan de penada laboral formalmente emitido y debidamente erecutorlado por pene de le Junta Nacional o Regional de °Macadán de Invalidez. 
Administradores de Fondos de Pensiones, AdmInkaadoree de Ftlesgoa Laborales y D'arete., Promotores de Servidos de Salud. (Patada IgUal o superior al 80%). 

Cercado de reconodmIento de pensión por inveMaz expedido por la Enhilad Encargada del pago de lee mandes pensionaos. 
Certificación emitida por Recursos Rapan= del tomador. anta que reintlique la fecha d. la  demillottlisibe ~albo Per beber adquirido la Penedo de invalida 

Formulado SARIAFT del asegurado (adjuntar documentos anexos por breemnIzadenes superioras a $10.000200). 
InFannatos para pago por transferencia. 
Nota: Prevb al pago de la Indemnización que corresponda bajo el amparo de incapacidad Total Y POIMerlIMIG, OSE SEGUROS SA. pOOGi en malquise Veme°, mear el 
ASEGURADO, mimbre fehacientes y satiarectorlas sobre la exletancli o persistencia de le invalidez. 	

g 

Le indemnización por INCAPACIDAD TOTAL y PERMANENTE no es acumulable el amparo básico del seguns de Vas. Y por lo lento una vez pegada la indentlfizacióngor I 
CONDICION SEPTIMA DEDUCCIONES 

aglobe Invalidez termina el presente seguro QUE SEGUROS 8A quedará libre de toda responsabilidad en lo que se refiere el mendonado reparo besico del ASEGURADO 
Illivelido. 	 l 

CONDICION OCTAVA- REVOCACIÓN 	 1 
La presente paha y sus amparos adicionales podrán ser revocados por EL TOMADOR Mediante aviso escrito a GIBE SEGUROS S.A. enviado a su Lama dirección conoces g 
oon no menos de noventa (90) das hábiles da antelación, contados a partir de II feche del envio. 	 E 

Tralendese de los amparos adicional" OSE SEGUROS SA. podre revocados mediante avlso emita el 7014ADOR aireada e su affma dirección oonocklareen no menos de 
noverde (FM) dres Melles de antelación, contados e partir do ta feche del envio. En este ceso, OSE SEGUROS SAdevolvere la prime So devengada, o sea, la que 1 
corresponda el lapso compreddldo pare la fecha en que comienza a surtir efecto la revocación y la de vendmienlo del contrato. 

e El hachad. que LA comPAÑIA reciba suma alguna después de la fecha de revocación, no hará perder loe aldea de dicha revocación. En consecuencia. cualquier pago .,.1  

1 posterior será reembolsado. 	 E 

i5  ANEXO No 1 

9 .. A  AmPAROADICIÓNAL DE MUERTE ACCIDENTAL 

si CONDICION PRIMERA -AMPARO Y IMLUSIONF-S 
A 1.1.AMPARO 
1  Este aleo cubra la muerte del asegiirado siempre y cuando baya sido acesionade poi un accidente, tal como se define en este contrato, ya. Presente dentro de res 160  

Idías calendario siguientes a la fecha de su ocuminda. 

1.2 EXCLUSIONES
• 
	

É 

No hebra lugar a pago rauno por esta pólize cuando la Muerte del asegurado sea generada. derivada, resultante causada u ocasionad; directa o redireditmento o 
relacionada con. 	 S 

Lesionas o muerte causadas así mismo por el asegurado ya son en estado de cordure o de demanda, Incluya el suldrOo o tentativa del mismo. 

f 	

it 

1113 

	 g Los accidentes causados en actividades tentrestaa NOVA Ger definIdan 2.2). can uso da material nuclear, biológico, químico& radioactivo. 
.. Flato o usión nage, sea en farrea directa o indirecta 

	
g 

Por la parlidpación dímela del asegurado en la cornielón de egren delito o contravencen «pillado per la ley penal. 	 I 

5 5. Acddemas que ocurren como consecuencia directa de almonfrarse el asegurado bala el influjo de bebidas ernbriagantes.0 de ellatandell rete Per MI Paga naturaleza 
a produzcan alteración del estado deviene oandenda. a manos que el asegurado no th5 haya colocado voluntaria:lente en el mencionado estado. 

Guerra Interior os:dador, acto de enanito° estrareero. sorenoolón ohli, asonada o actos vidente* Motivad» por remoción Grelo por epticacian de ie ley mantel. 
y. accidentas que mg!~ 0511.0 resultado o durante 'remendones quintada druglre cosméticas, adatas o Alistas con linee no recuento por el estado de salud. ,Esto 
exclusión no se aplicará cuando le cirugía o el procatilreentom practiquen oomo oensemenala de un accidente amparado. 1  8. Tratamientos de descanso -  cualquier descara Mental o nersioso. Tratamientos para alcoborerno, dregadiscIón reo es trenado» o Estupefedentes, tratamientos de 1 

. retenga/re, Impotertore frigidez, EdareizacialY antlfianzazizna• 	 • 
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IDENTIFICACIÓN 

• 

, 
CIUDAD 13000TA 

ASEGURADO 

24 SUELDOS MENSUALES CON UN ti/0WD VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL DE $2.401000.000. 

La amarcen de valor asegurado en ceso cle Muerta Accidenta anemona e un abano de 01100.000.030. 

SUELDO MENSUAL: Se dello como le asignaban salarial mensual baba odn Mar hants exbee, ecolliceoloms, vacaciones, primas legales y mealadalas entre eas. 

coNbiaa5 SEGUNDA - DEFINICIONES 	 . 	 2 

	

: 	 2 2.1.ACCIDENTE 

Ch:Para los dalos de le presentaailza,•se entiende por acddenle todo ralea ihiprevIstb,Mdernd, Hobrne, vbsINe, apearlo e Independiente de le voluntad del ASEGURADO, 1  
ut eroduara sola Integrlded gala del mimó cualquiera4a lee DOMO', Silente Mantisa q perturbaciones fundonales-Indicades en este seguro, vadeables mediante 1 

Sala radi n 	co, 	• . 	. 
Se considere temblón como accidento pera la efectos de esta Mor 

I 4, te Muerte que Melte dearatdipbr %So o pues o allogarrdento. . 
S. La eleclroceden S'almilla, incluido el rayo. 	 . 

1 3. La mordedura de anheles o le picadura de Insectos y sus consecuencias ¡ 
aentnonswn .

E El laiNcIrniento como afama de Balee Pardide-cuenrlo sal b determine une depleradén riada pomme emorklad competente. 	 1 
8. Aquellos. no provocado' bor fASEGURADO, que ocurran en ornbanmolmes, avIdesis, autobuses o forroomtles de serdsio mtbeto o de lineas comerdelas acriminas r: 
para el transpón/repelar do Maierespor Is aterida gubernamental conlitlidicoldn"Ske el transporte Oberto en el país de me regleta, damero mie Se presentenM=1M E 

4,  vlajes me ilinerndos establecida y previamente nublada, ya sea en SOMOS eón 'alestettor. 	 - •• .• • 	5 . 	, 	. 	. 

	

. 	.. . 	 ti A 2.9.AcTPHDAp TERRORISTA NEJOR (PLAN DE DEFENSA NUCLEAR, MOTER1010001). CIUNICO Y RADIOLOGICO) 

IMinera. cualquier acto !atembado, e Illdto que Incluya, Implique o amé paddedoiStal o eardalments el un o la anteneze del uso de o la ibereclan ele ;mentas a - 
Ti  liberación de tualqulessultanda,. mallas, IhstruMento O arma nublar, bloggice, cpeadca o raleabas, con la lateada de: 

j a) Promover, fomentar o Mases encala e cualquier camas u objedivaSolitSo, Ideo*SPEo,Plosellco. metal, delco, melad o relamo, o b) 'duenda; perturba:o Entoné& en 1  q cualquier meradOn. 'DOME! o paica gubernamental, o 	 .. ., 
0  cr) InIlmdar, merme o mear temor y miedo en la opinión pública o parle de lindes, ci Perturbar ó interfeds an una amnornts nadonal o cualquier segmento de une emencenla 1 
/ 

	

	amito bullen"' Imidlitiles o esté asedado, total o eandalmante, al OS o la ertenazadól uso de o la Oberaddn o la amenaza de liberaden de CaRdquIRT susükneilacrneterial i 
leal:mente o arma nuclear, blológIce, qurrnica o radiactiva Me Cualquier lactancia 09Mtententel t'elogiada ha» aclarado que sea bulmala 0  que itallue.terrornm0 E actividades termal,» a actos de tentrerna. 

2.3.1ECTENSIONE8 DE COBERTURA 	

t 	- - 

i 	- 	
. 	 E. 

2 

III  

HamIddlo y Ten:Mamo 	 1 	- ,.• 	.... :::, 	 . 	 e 
R 

La plezentepatrs se allende e cubrir los _siniestra produddoslouendosl Recluido este viajando en Vehleubs detranspode aéreo 'prepleded del tonlador o sub g 
, asociados o Affiladmi y Midden o in 'VehlRulos aéreos de compatible,  -aéreos de alqulier o de arrendamiento Ilmndero.- 	 1 

E 	' 
CONDICION TERCERA -PERSONAS.ASEGIMABLES 

5 Le eded:rnbilms de lama pera al empero a Suca Accidenta es de &salaba (18)0M y le máxima será da puente y Cabo afta (64.eftesrate 384 dale). El esegumdo 1 
e 	. 

E permanecerá en la Pálla baste be 138 años (89 egos más 384 Mas). siempre y mando higa parlo del grupo asegurado. 

1 0313E SEGUROS 8A. elevaba al Tomador loe valores redblios por ancepto de primal Mando se compruebe que por ene, por parte del Toreador O de la Compile, se be • 
w lagreerelo al Seguro eco edad superior e la incitada cano alabee. 1 	: 	. . 

1 CONDICION CUARTA -LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD i 	1 
. 

OSE SEGUROS SA.no sant responsable en niegan ase por suma alguna en txso del int aregado.da responsebildsd esipulada en In =Mute go le »manta ala 
2 	. . 	 •  

' 
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CIUDAD BOGOTA 

( ASEGURADO 

EXPEDIC VI PI DIAS ESPECIALIDAD 

CAMBIO 
LAri9 tac )( 2016012/20 ell 115511 IFERI ra 0 ( SIN ESPECIALIDAD 

CONDICIONES PARTICULARES , . • . 	 t 	 ) 
" dormaPondbMis a USO  10 MOLONES DE [1-DLARES • Si lq tobelidad dalas  manea Maleadas qu Ineividuedmenle hubiere debido pagarla coMpafile a ceneeeuencia de im 

solo accidente, aneare del expresado galga agregado de responsabilidad, la compelía plome a cedo asegurado que Miblese sido Sedado mil bel eceldente, la zuna que 
propomionalmerde le corresponda con relación al linee erogado de responsabilidad. 

CONDICK/N QUINTA- RECLAMACIÓN 
DOGUIneetoe necesarios pata. reclamación 
t) Registro  cilvg da nacimiento. 
b) Registe° ~I de defunción. 

e) Fotocopia de a cédula de dudedambidel lege:Ido y de los-beneficiarios e tlhele graba. 
Si no hubo designación de beneficiarlos Olmeda per el titular, a* deberá adjuntar declaración Extra juicio lbrnede por ~Modos Mis ormoderon al felleoldt Mundo el 

alado sive, número da libes matrimoniales, mittemehlmonlales yho adoptivos. 
Documento que acredite el parentesco de loe benedidellee cOn-el ~Orado fallecida Registro  civil de matilmonle del cónyuge sobreviviente ido met civil de flakmando 

de Ice demesbenefielaries. 

agetork chica en donde se Mdique feche de Magnesite° y tenme de evolución da la enfermedad. 
n-ecieo de muerte eccddented Inklmus de lag embridados de las causas del accidente, oople del acta de leveMerelento o neerepele o biforme de le nubosidad competente 

h) Remoled° SARLAFT por cada reclamante (t'Ajumar documentos anexos porkdolnntmdonos superiores a giacioopal por cada uno). 
I) Los damas que la Compeille considere necesarios. 
b remake de pago por hanikremda. 

Lo enlodes, según lo depuesto en aledículo' 1071 del Código del Cerned°, 

CONDICION SEXTA- TERMINACION tia SEGURO 
El teguro da peal/fiara do las pestes amperades por le presenta gaza, AMPASOBASICO Y AMPAROSACIICIONALES, tenntrien perlas Siguientes cake= 
a) Por more en el pago de l'afta de acuerdo con la ~Melón 'PAGO DE PRIMAS'. 
11)M vendmietdo de la póliza si esta Mi se sentimos. Por dedillo exlimm de alguna del/SSP/Mai 

/ o) Cuando el TOMADOR revoque la póliza por 

d) Cuando al memento de le renovación del seguro, el grupo asegurado sea Inferior a 10 pereonae. 
e) Cuando el ASEGURADO deje de,Pertemicer it  Witad asegundo. 

/O Cande elesegumdo fallezca ose produzca le deelaraleda de rniiertagrammin por diumpereolndentO o le detberaborte do su Invalidez o Incapacidad total Spbmianente. 
g g) Para cada uno de los amparos cuando el Asegurado abs fleneedadoe hablesen recibido una indenInkaMón equivalente el 100% del valor asegurado. 

Lea dendm-oondlciones de-la póliza vida Multo, fici Modificadas pixel presente anuo continúan idgenka. 

ONDICION PRIMERA AMPARO 
Iresensaosxo ampara la lesión mimosa' causada po n accidente Omitida dureekr lel vigencia del seguro, que tenga como coneacuencle Directa • Independlionte de otra 11., 

e, las penden enUMereclas,en la Tabletee indemnizaciones, nurhlfeetedos demos los noventa (90) dios Colondado siguientes a su ociimatiela. 	 II 

. pan todos los efectos da este anexo, se entiende per accidente lodo Suceso imprevisto, externo violento. visible. repentino, e Independiente de la voluntad del meg arado, l 

1  que produzca en la Integdded ffska del mismo cualquiera de las pérdidas e lesiones omposeles Moeda, en este anexo y querellas sean verificables Mediante mamen z  

módico.  
1 Tabla da IndesmazacIón 
E 

1 
1 

 TABLA UNICA DRUMMOND LID DESMEMBRACION 

Claslficadon Porcentaje de Indemnizadon 
Posible de ambas manos y pies 100% 
Pendida de una mildo y un ple100% 

1 

1 

IANEXO No 3. 
AMPARO ADICIONAL VE BENEFICIOS POR DESMEMBRACION ACCIDENTAL 



- POLI/A DE VI ARUPO I 

TOMADOR DRUMMOND LTD 

IDENTIFICACIÓN 500.021.308 - 5 

TOMADOR 

ASEGURADO DRUMMOND LTD 

IDENTIFICACIÓN sao.oxias -5 

000706534375 
' ANEXo 

la. 

PAD 	15 
eta 	L 	 • Petuza Unen 4 cgrenficrOaLlren 

0\  
N TELEFONO armo° 

DIRECCION 	CU. 72 10437 OFICINA 1302 

CIUDAD 	BOGOTA 

TELÉFONO 5571000 
DIRECCION 	, CU. 72 10-07 OFICINA 1902 

Perdida total e Inapelable de la ton por ambos ojos Perdida de d'Ion Maten! reayer 20%, 10D% de Indsmatteclon 
Perdida total o 'reparable dela stsion por un Go lun cm g 	la perdida de uñan,siio 0 3110".1013% %Mida de una mano o un pie 100% 
Perdida total e lampead% de la tia por un Mo 60% 
Perdida del dedo pulgar de una de las manos siempre que comprenda lentallded de las dos falanges 30% para la mano dominante y 25% pan la eta 
%elida del dedo Indica de unes de lae manes siempre qué campera le tenia& de lastres falanges 25% para la mano dominante y 20% para la dra 
Perdida de uno cualoader de las restanks dados dejas manos o de los ples, siempre qua comprenda la totalidad de la falange, deuda uno 10% 
Manotamputedon treurnalica o galantea a Mei de la maneen 100% 
Plesampuladon treumetIca. o quIrurglem e nivel de tenso o tobillo. 100% 	' 	- 
PARAGRAFf3 

También siendo por pérdMa la Inhabilitadán ltindenal totai y Permanente delajgeno °miembro lesbnado. 
La pérdida de miembros u drgame ya Impostbililadas o laslonedas Potes del- accidente no pueden dar lugar a indeninfroalon sino por la Mermen entre atestado de 

invalidez que representara entes y después del aCCMelle3. 

S.
La indemnización total que corresponda a vedas pérdidas sufridas en Un mismo ambiente, se obilene por la marta de los porcentajes-Tildas a cada una da Mes. gin que la 

uma total puede exceder el 100% del Valor asegurarlo en es% amparo. Camndo manas pédIdas o lesionas afecten a un mismo miembro u Mimo, no es acumulan entra 
sino Que la Indennizadón se &Menina per% mayor de dichas pérdida elbelones, 
4.12e Indemne/Moras pagadas por concepto de pérdidas de dedos ele Deducirán de cualquier pago que se hiciere por ea:acepto do la Pérdida de la mano o del pie 
respectivo. 

CONDICIÓN SEGUNDA- EXCLUSIONES 
No habrá lugar, pago alguno por mala póliza cuando la muerte del asegurado sea generada, derivada, Terminal% =Usa uOcialonada directa o Indirectamente o 
relacionada cosi: 

Lesionas e muerte canmedee est mismo por el asea/amado ya sea en estado de cordura o de demenda Incloye el *HOW o tentativa del rMsmo. 
Los ad:mental Mundos en acibildades tanorlstas NOBR (ser elegnickia 22), can usa de material nuclear, biológico, químico y radioactivo. 

z 3. Fisión o fusión nadad; sia en forma directa o Merada ' 	 .. 

] 4. Por la pertIolpadón directa del asegurado sal. canalón de ababa dardo o osinevenctón galicado parle ley penal. 	 ' 	 il 

I
5. AcOdentea quemase como consecuencia Mecha de encontrarse el asegurado balo el Influjo de bebidas 'embriagantes o de sustentas que por su propia naturaleza i 
produzcan alienación del salado de plena conciencia, a menos que el asegurado no 'se haya colocado voluntariamente en al mencionado astado 
LGUMM 'Moder o enderkeriado de enemigo ~MI% conmoción chil, aseaste actos violentos Motivados por conmoción elvil e por aplicadón dele by mandil. 

.1 T. abeMentes que munan some resultado o Mienta Intermodoma qubargican (Pugin cosméticas, estallas o plásticas conibies no requeddoe per el estado de !t. Esta 
S exclusión no se aplané cuerdo la chafan el procedimiento se practiquen 'domo consecuencia de un accidente amparado 
I/ ti. D'atamiento; de descenso, cualquier desorden mental o nardos% Tratendemles para alcoholismo, dnnacgoción, uso de narcóticos o Estupefacientes, trotamlentos de p 
al Infertilidad, ImPotencla, fdarldez. Esterilización y anticonceptivos. 	 E 1 	 S 

G) OJOS laptda 
.. Si est.ia de vedaspérdidergairets por el Mamo accidente, el.  velaba 

. 	 . 

1 mana asegurada hidIvidüel. Eisie-ahmaro contimiaró en Mampara el ' 
a momeado inrilvidtml y las Indehanneclones pegadas. En dicho erina 

I

I

En todos los casos se entfendeltarablin por perdida: la inhabilltecIón f 
doemfundones natuanes. il 1 

. CONDiCKEN-CUARTA- TERISNADIÓN DEL AMPARO RIDMDUAL. 
Los beneficios hdrYteddoe tdr li Rinanto enea tennInardh punzada 

CONDICIONES 	PARTICULARES 
Perdida Mal e irreparable del habla o de audIclon por omisos oldos Pendida dé talUdicinalgaterial mayar 50%, luego de examen= medicas. 100% de Mdenudzacion 

5 

z 

1 

CONDICIÓN TERCERA - EXTENSIONES DE COBERTURA 
Homicidio y Tertedsrao 
La preaento migas le Senda a cubrir los alnleslres producidos cuando el asegurado esté viajando en Vehículos de transporte aéreo propiedad del Meada« o sus 

modulan o Affindos y mallan( o en Veldoulos aéreos de compurgas 	as de alinatier o de arrendamiento financien, 

tilONDICION TERCERA DEFINg3fON DE PERDIDA 
o•nfornie se omisa Mut signitmac 

A) Manos: amputación Imumátide o quirúrgica a nivel dala articulación 
B) Pies: amputación Mumagcolo obtrflrgloa a nivel de la encolad« 

dala Indernitocidn sera la suma de los pomenlales corrésperiallentes.a cada tina, ah exceder la 
á mvertepozaccIdene-haele el próximo aniversario de la póliza, por le Mareada entre la gema 
Meneen individual %minar& 

trolal y d'ahijaba del .Organo o miembro lesionado enlal arme que ob pueda dem:tronar ningún. 
, 	. 

ORADO, i BendmIento de le anualidad más praldme a la fecha en que cumpla sesenta y nueve 1 

ea. TOMADOR 



ASEGURADO DRUMIAOND LTD 

IDENTIFICACIÓN 800021.305 - 5 
DMECCION „ CLL 721Ó07 OFICINA 1302 

TELEFONO 8871000 

POLIZA D VIDA 

000208.534376 

No.-. vit 100ft 

DIRECCION „ CLL 72 1047 OFICINA 1302 

'CIUDAD BOGOTA 

pro. Ir 	gi  

. 	' 

t\ 

No. ANCro 
RUPP • 

TOMADOR 

TOMADOR DRUWOtO L1D 

IDENTIFICACIÓN 800.021.308 -6 	 TELEFONO 5671000 

. 	corlpulespmmturíit 
(69 Mos mis 364 dras) o cuando es pitas= el pago dala reclamación core' amparo de Muerta Acolderád. 

cualquier Inderiminción por este ~ames deduce del que puede cenespander (damero° del Incapacidad Mal y Permanente. En consecuencia cuando se reconozca una 
Indemnización por el enmaro da Beneficios por DeemernOnacIón Accidental /II100%-dM VelorAseguredo, quedará cancelado el empero de Incapacidad Total y Pemenerite y 
LA COMPAÑIA estará Rbre de toda responsabflided en lo que se refiere a mal Seguro. 

CONDICIÓN QUINTA -REVOCACIÓN 
La presentoodáza y stm emparve adldonales podrán aer revecadoe por EL TOMADOR medianteavieo estrilo O LA COMPAÑIA enviado au Mime direeción conrickle con no 
Meros de noventa 191 días hebrea de antsladán,torlados a palurdo la feche del envky 
Tratándole de loe amparos addenales, ORE SEGUROS SA. podre remolidos mediankraviso asedo el TOMADOR envía° a mitlártia dirección corrodda con no menearle 
noventa (90) Mas hábiles de antelackln, contados e pedir de la .fecee del envio. En este caso, OBS SEGUROS SA. devolverá la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre le leche en que comienza e surtir. efecto la nwereckm y la do vendmiditto del contrato. 
El beche do que OSE SEGUROS SA redbe miar alguna después do la ladre de revocad" no hará perder les efectos de clitás revocaciált.En ookseadencla, eualculer 
Pago ;metedor será reembolsado. 

A irDICK51,1 SEXTA-O/ME DE EDADES 
edad Stade Ingreso para el amparo es de dieciocho (16) altos y le máxime nen% de sesenta y cuatro.allest (64 aleas Más 384 día). El areguratle permanecen' en la 

póliza' hazla les sesenta y mayo.anos 	ellos Me 364 Mas). demore y cuando baga Parte del grulm slagUradfk 
1113E SEGUROS SA devobierá al Tomador fea valores recibidos por concepto de primas cuandoee compmehe que por error, por parte del Temedor o de OSE SEGUROS ; 
S.A., se ha Ingresado el Seguro con edad supedor a lo Indicada corno miodma, 

.ANEXO No 4 
ANTICIPO POR ENFERMEDADES GRAVES 

s 
CONDICIÓN PRIMERA. AMPARO 
'OSE SEGUROS SA pegare al asegurado el capital ettlipulado pasa el pmaente Anexo, al durante la (Agenda del amparo, un médico legalmente Autedgm 	 ub para ejercer s !. 

/ profesión, le descubre y diagnostica por Pdmera vez, con baso en puebes cárdate, redlolágices, hia1o:696as y de laboratorio, b presenda o padadmIento de cualquiera de a 
las Siguientes ertfennedadeta o afeccimern 	 á 

I. ~cm 

i

2 Infarto M mlocerdlo 
3.1nau1ldende Noel 
4. Esclerosis mffiliple 

.1 5. Accidenta cembo vascular 
E 6. InterVendón quiffirgice por enfenfleded de les arterias coronarlas 
1  7 Quemadmes graves 1 . 
o 8. Trasplante de ámanos Males 
/ 
1 CONDICION SEGUNDA EXCLUSIONES 

Esta anexa no cubre al asegurado perdida alguna, cuando la enfermedad o afeccilm que se le dlegnostice ese generada, derivada, emoliente, camada u ocasionada seda 
1 indirectarnánto °relacionada con( 

. El elndmme de Imnunodalidenda adquirida - ¡Ida o le presende del Ihus a así mino de 'Silo: en 	derivede de ele Virus. 	 e s1i  
angloplede yhr cualquier ala intervención IMm-arteriar 

r 	
; 

paredón por turnoriden bilrecerdlaca o tratamientos per lámr. 
0 

Iá Leucemia enlodaa atta, el cáncer ¿ajeno, de matriz, o alguno de Los siguientes tipee de cáncer tumores que presenten los cambios Magnos de caminaba In @lb ' I 
(Inctuyendo la displasha ceálcal cln-1, Cin-2 y cln-3), &aquellos describe por histología cano Pre nIalignott; Melahornes de Menos de 1 .6 tiI.M. de espesor, determinado por 

5  Mamen Illsioldgioa, o Invasión marrar del nivel da Clerk 3; todas lee Mperqueretorsis o toa carcinomas beseeeMeres de la piel: todos los Cardhon I as de piel, di dadas 
á r  emetnems, a menas que se trate de Disernineción do otro. éreenom si aromes de Rapad Y otros taremos Relarades con la irdemd66  fik 0  Idde: Y cánceres Proztálicoe 
1 que Histelegleamente son desaltee en Id dedicación mm come tl(a) o TI (b) o que son de Otra cluelltacian equivalente o menor. 
@ 5. Sulddlo, tentativa de suicidio, o enfenheded Intime!' adúlenle causada A ti miento por el asegurado, ya eart en edad* de cordura o de Dertioncia. 
11 6. Enfermedades diagnosticado o tratadas entes dé la ltddadán de la Vigencia del seguna o antas del Momeo del eneguntdo ala Oltra. 

1 
T. Enfermedades Preexistente(' y Padechialásue COn9411110s, O las atifertnedadeS sufridas pór riesgos midamos
'8. En lo que a accidentes mueblo vasculares se refiere, Mando sean so:Montee Tamaleras hquentices transitorias e acddentes de los Que el asegurado pueda recuperarse 

2 
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HORAS 
0000 
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20177000 
SIN ESPECIAIJDAD 

CONDICIONES PARICULARES 
coMpletemente dentro de les Sol. (3)eemanall stulentell al Mismo. 

9. Trasplantes que sean proce(blenios de Investigación, =iones Tramatioatt de N aorta. 
10. AdleCión al alcohol o e drogas que no hayan sido prescribas por un Médico Mgalmeole aulorizedb para ejercer la profealón. 
11. Temple= de tejidos o los gubia relacionados con un eveoloralDonarde de un =ano. 
12. Cualquier indernlento o drugfe experimental. 

CONDICIÓN TERCERA DEFINICIONES. 
•1, Cáncer- Ladrasen= de uno o puis =ores maligno., Incluyendo immenuas no Sofocarme crónica', Maromas y =eme= de Hodgidn, caracterizados por le destrucción 
de tejidos ñon:tales por SI crecimiento Incontrolado celular y 'diseminación a dislencle de oldalle ntallgnas o Invasión a otros órganos adyacentes. El diagodsfica debo ser 
tespaidadó fird hl médico amaba.° y demostrado por un resultado de =tanda Patológica Matado clínica. No incluya lesiones pro malignas, Linear M raltu:o lamer 
circunscrito denbo del mismo órgano. 

1 • , 
Z. Infarto al =cardo: Muerte de una palta del músculo del miocardio como consecuencia de abastecimiento sanguíneo inadecuado, botado en un cenen hospitalario. El 

Illetrorljaccr  debe haber sido basado en todos los-elgulentes elementos e) antecedentes de dolores torácicos o precordieles atipicoe, b) elteradonee,recientes del 
agramo conlInnettnas y c) aumento dalas enzimatroaraleces y de las proteínas: =tráceles (remorder.). En ceso de que los cribados ardes mencionados no 

turnen suficientes; rinda= deberá demostrarte mediante un examen de dlegmlbico de die especificidad 
3. Insulldendl reneL- La etapa final deleinsulkiencia mnal, por fallo funcional crin= e M'avenible de entere riñones, moho reor el que e e inicia elidiste mal sistemática, o 
se mal= Trasplanle tañed. 
de ambos ;Monee, mofivo por el que se Mida MI= renal sleternálles, o me real= Trasplante renal.• 
4. Accidente cerebro =quien Es Iodo ~S o padecimiento-cern= motear =lado en un =vital eirre Maduren *eludas nedutórdoes dUll duren Merr de WhInficuatre (24) bora.s. Debe ex= upa deetrucción del Mildo cerebral-causada por bombo= hemorragia o =bula da Mente exhiscreneet asi COMO ilruefiee de disituldidll nelifiaidgios -pennanente. Estas peuóbas debe= ser -realizadas por un Monólogo tipos de transerueddai seis =nanas, corno =olmo, del occidente. =habrá pago alguno antes de 
radiar dichas mueble. No barna las liclUeMlas cerebrales trallsliorrid 	 . 
5. TreSplanto de órganos =les: El reafirma como receptor da un trasplante de corazón, de los pulmones, del hipado, del =oreas de los llenes o de la médula ósea. 

g 6. interven:1d Ctuirdigle Por Enfermedad de fas Arterias Coronadas: Afecelones de las ardides =una= botadas con ,tine cor.reatóri By'Pank 6 Pus= Coronarle por 
§ mcolnendedón de un espeolabte y evidenciadas por el-resultado dehme anglogrefle, pare coneMe une ellenords.0 oMuslin en dichas arterias. E reata= de la =Mogrollo 

Prola donel [Monne miSco estará a disposición de la Compartía. La ambo= sólo se pegará deepués de q1.111 operadónabaya efectuado.. 	. 
T. Intervención Quirtmloa por enremwidad do =orlas =inertes con el pnicedllnierdoanglopbstie Coronada: Afecolormt de =atter= coronarlas baladas son Anglopiaelle 
Coronada por recomendación de unespeciállste y evidenciadas Por si reeddiaderde una aorlimindlia, pera ron= una estenosis u °dna= and:sitas arterias. El resabed do 

• 	la anglognalla Junto con el htfonne médico estará a casposicidn de la ComMulla. Le =Mac= edle se pegarte despuis es quo la °paredón se haya efectuado. 
--a a. Intervendón QuIrOndle por enierniedeel =Sur Conslato anal tratamiento gurbia= por Aneudemes diseceMes, al.presentaree en lean undesgano de la =pm, a 
t través del. cual la -sangre penetre en la pared desprendiendo la capa Merla de le adventicia. Debe ser oritriendado por el resultado de-e.ortogrelias, ecomirdhigramse o 
2 lomogralles. La =Mas= állo se aerosol despúrós do quo in operadón Le haya efectuado. g 
0  9. Estrato= Mrelipirs Trastorno lentamente progresivo del sistema. nerrinto central, caracterizado por placas diserdnedas de desminefización en el careen', y la médula 
1  .1  =Mei, que dan lugar. ntOMplosy Vedados d intorno° y signos neuroldcos, generalmente con temblones y exeriebeclones 

10. Quemadores Graves Son leder= de los balidos producIdoe por merare Erni= transmitida par redlaoldn. =dudo' qurMkos o colado ~bleu. clasikadell Oana de Ili 
gradó de protundidady que comprometen más del 20,1 datares dem/pelle capo= 

i

11. Enfermedad, les= o condición' poroxletehlec Son las MI-en fecha anterior ele InIcleción de la vigencia. del. amparo para cede asegurado hayan sidó tfieghosthaides inr un 
, o por las malee Salame consultado o moibido tratenderdo medico, sentida o iuminhilm, mescepc= de ntedicamentod o drogas; o aparabas e hui= olas que por 

=t romes o signos.= Mulleren pesar Inadvertidas, también las =Iones o enferm 	 mis edades de origen congladto, al igual qúe 	corepidedOnes, secuelas y radeihme, 
aunque-entre so manifiesten olio posterloddad a la celebración del contiedd. 

ce  

1 
col  1C41511 CUARTA.:PLARO DE ESPERA 

s  El-  babeado contenida= este enea se aplica colemente.e las enfermedades graves o aboclones cubiertas, tal-como están definidas en este enero Guindo sean 
I diegno=órdis Por minte' re vez. bebiendo transcuMdo por b menos noventa (90) días calendario excepto para Trasplante de órganos que seré de ciento Veinte (120) días 

calendado !molados desdora Tedia de MiMedón de la vigencia de e= =paro. Esto periodo de espera ce aplica pum cedreAsegurado en el primor= en el cual figure 
doblado por el merar= anexo. 	' 	 .,•• 

Para aquellas personeSque me urna-  den en verlas oportunidades con él Ternarler, en cattled de empleados, al parlado de giren= deberá cumplirse cada-vez que Ingrese el 
sogueó,- el su periodoO desvinculación ha =o supedoratelinto velnbs (120) =a Mandarla. Pim trasplante* de órganos deberé cumpláis el Mezo da espero cada vez que 
el emplhado Ingrese a te polla 

1 

1 

j 

1 

1
1 

1 
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, CONDICIONES EARTICIAARES  
Se &mina el periodo de carencia para aq dos casas en que por anden judicial Mirabel& deba ser reglado a laborar can el Temed«. 

CONDICIÓN OUINTA. LIMITE DE EDADES 
Le edad mlnlma de Ingrata para el amparo ea de dieciocho (18) años y le máldma aerá de sesenta y cuatro altos (84 ellos más 384 •Mas), El asegurado permanecerá en la 
per hasla ko asunte y nueva alas (69 anos més 984 dlas), siempre y cuando haga parte del ampo asegurado. 
La Campar& devolverá al Tomador los valoras cdb'd po concepto dé primas cuando se corroMobe qua Par Sor,  Por Parle del Tornarlo 0 de la CaraPark ea ha 
Ingresado al Seguro con edad superiora la Indicada como máxima. 

CONDICIÓN SEXIA. VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL 
E/ va& asegura& de asta mesto sed el 5011 del vabr alcanzada en el amparo básico del seguro de vida, can el limite máximo Individual $100.0001100. 
La suma que OSE SEGUROS &Azogues' Asegurado en virtud de este anexo tender tm avance de la suma asegurada para el empato besico del segun, da vida y para el • 
anexo de incapacidad total y estamento. 
La responsabilidad de QUE SEGUROS SAcaaará por toda concepto ImputeMe al presente anexo, cuando el Asegurado reciba la Indemnincián equivaiente el valor é 
asegurado contratado. 

1111/ONDICIÓN SEPTIMA TERMINACION DEL AMPARO INDIVIDUAL 
Los beneficios ellneadM05  poro! Pretor anexo, terrolnarS6  Perrada Aoogindo4 mamar& en que cantil bora y moya (69) eflos da edad o cuando se produzca al / 
pego de una reclamación. ya sea Por el Prasante anexo, par el empero básico de vida o por el anexo de Incapacidad tbtal y permaneMs. 

CONDICIONES OCTAVA - REVOCACION 
La presente paliza y ato amparos adicionales podrán ser revocadas por EL TOMADOR mediante aviso manto a LA COMPAÑIA &dado a su Orna dbaccOn donocida con no 
mar da noventa (BO) din hábiles de antedaten, coMados a pa& de la fecha del aro. 
Tratándose de los amparos sellolonales, LA COMPAÑIA podrá revocados Mediante avbo arta id TOMADOR enviado a su última Greca& conocida con no manas de .. 
noventa (ge) dkre hábiles de antelad& contados a parar de le fecha del envio. En este caso, LA COMPAÑIA devolverá la prime no devengada. a sea, la qua corresperme al 1 
lar comprendido entre la ira en que comienza a sok efecto la revocad& y la &vencimiento del corto. 9 

í
El hecho de que LA COMPAÑIA reciba sume alguna después de ta tocha de revocación, no hará Perder los *urna de dicha laurleal&a. En contrencle, cualquier pago i• 
acatador sará reembolsado. 

á 	 , 	 2 
8 

iCONDICIÓN NOVENA- PAGO DEL SINIESTRO. 	
. 

 
OSE SEGUROS SA pagare la Indamtudens &a está obligada por el presente anta dentro del término legal de un mes, contado a partir de la fecha en que se &atta la 

¡ ocurrente del &lastro. 
E OBE SEGUROS SA Podrá hacer éniattear al Asegurado tardas veces osmo lo ese& conVenisMa miehbas ea encuentre pendiente un reclamo bajo el presente enexo, ale 
t9 el mide comprobar la extrul de las pruebas presentadas por el Asegurado. 
E La mala re de! ASEGURADO o del Bentradarto en fa reclamad& o comprobación del derecho al pago de un &lea& causará la perdida de tel derecho. 

/ r- CONDICIÓN DÉCIMA - PROCEDIMIENTO EN CASO PE SINIESTRO 

I

El asegurado deberá presentare CIBE SF-GUNOS LA. debidamente dingencladoo para cadarinferinadad, documentos taba como: 
Copla de la cédula de e/ottani& del asegurado. 
Formulario SARLAFT dad merado (adjuntar documentos anexos par Indemnizaciones surto& a 510.000.000. 
!esto& ella& ~Gel. 
Cerlillaselen laboral con el almo Nado. Formato para pegoa por transferencia. 

rabear a La Aseguradora debidamente dlligencros, para oada enfermedad, loa siguientes documenta: 
1 CÁNCER: Resultado de anetomfa Patológica e rodea tose 4 

INFARTO DEL MIOCARDIO : Copla de la &lo& rica completa. ElectrocardlograMaa (Lectura y Trazado) durante la hiseplblIzaddit Resulta& de marón de enzima / 
cardiacos. 

INTERVENCIÓN CUOIÓRGICA POR ENFERMEDAD VALVULAR CARDIACA: Hire din Eco Completa, resultado de las ayuda, dlagnadcas cardlovasodann &Mienta I 

1 q  Ovos eranas practleadoe. 

1 

 
w ORLIGIA ARTERIOCORONARM Mglograntooronole, resultado de la misma, desalar quirúrgica del procadlltranto. trae médico. historb &bao 

ANGIOPLAST IA CORONARIA: Anuloso& moneda, resultado da la mismo d'aprieten guiri& del precedinlientt brome rhadlos e Notoria chica. 

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA EN LA ARTERIA AORTA: /estada din loa Complete, resultado de les ayudas diagnestloaaleardlovasoulant propales. 
1 ACCDENTECEREBROVASCULA& Certificados& médico especialista y resultado de exernerms primados, copla de la hIstmte Calca. 

INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, erizado del &Goa especialista y Resultado da orar practicados, copla de la roda cibica 	
' 

1 
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4 
ASEGURADO DRUMMOND LTD 

IDENTIFICAC/ON 890.021.308 -5 

( ASEGURADO 

MONEDA COP 

colubloNEs kviiiciarws  
TRANSPLANTE GEORGIANOS: Historie clínica con el nciabre quirtrokid, desalpdán ckd'procedbnledo y resultad e exámenes practicados. 
ESCLEROSIS MUL11PLE: Resonancia introneticei que permita observar les Mune de deendleiritadón 
QUEMADURAS: Copla de te historia Onda completa. 

En todo ceso (ME SEGUROS SAae resorte el derechos millar loe dodenentos o amebas neceserine pare plena dantradán de la °cuneada del tánlestro entendido de 
cordomvidad con Re condicionas del presente seguro. 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA DEDUCCIONES 

Indemntradon por enfermedades gmme no ea acumulable al amparo besico del seguro de vida n' al anexo de Mcapaddad total Y permanente Y. Por lo lado. Una Vez 
Pagado el valor asegurado por el premia anexo, dicho pago será deducido del qtm pueda corresponder el ASEGURADO por el mencionado empero básico o por el anexo de 

lota inr:apeoldadlyPermilientá. 
Si'la póliza en la cual se lirtiLike saldas» drenen, además el de IncePacidítirtolal y prmanede y en virtud de 01 y a consecuencia deun evento amparado en ademen, 
OSE SEGUROS SAhaM.cluado algán pago, dicho pago sed deducido del que puede "comprender por el presente-anexo, 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - IMPROCEDENCIA DEL RESTABLECIBMENTO DE LA SUMA ASEGURADA PARA OTRAS ENFERMEDADES 	 É 
"EZASEGURADO litro reciba cualquier pago bajo la cobertura del presente alleXo queden t automáticamente excluido da ¿1 $' no podrá se telliCarporada en el mismo en 

Wina de las posterloms renos:adunes o anualidades. Ego qukwe dedique el el ASEGURADO reclama por alguna de fas enfermedades enandades en esta anea agotará 
la pmtecoltin, "no iludlende Saciar pot nrtgurie de la i démái Miftinnedadie. 	' " 
Ltd demás condiciones dela pOlza de VIda Gru po. no modificadas, por el presente andivccellirtarm vigentes. 
ANEXO No.5 	 • 
CANASTA FAMILIAR POR FALLECIMIENTO 

commcm PRIMERA, MIPARO BASIOD Y EXCLUSIONES 
19.N.IPARO 
Este empero adicional cubre une renta mensual para canasta familiar en ramo de falleelmlento del !mesurado. Incluyendo el surtido, el homickflo y al tallan° tdempre y , 
e11,0111  no aree cansado Por ames químicas, láltirtileas o marearme. ". 

1  921E SEGUROS SA Pagará as benerfidadosia Lenta mensual corteePondieds al valor de la suda de la canasta familiar de $459.000 encestada peral tomador durante 6 
mese, Igualmente ~dos en la cambia dele prtize, el fallecidento del asegurado, ocurrida durante d.dgende de este empane adicional. 

, 	. 	. 
1.2.11éCLUSIONES-  ' 	' " - .- 	' 	

„ 	, . 	, 	. 	. 	 . 	.. . 	.. 
- 	Leemerle-del asegurado que tenga romo musa o sea conmatmencia.de  cualquier enfermedad o pelaba ylo lesiones que se heyan Manifestado, diagnosticado Wo tratado I 
á antes de la bitha de Inidadón de le cobertura Individual. 
E En eon-eatuendrt se entiende por anfetmedad. lesión o-condi:1án crea:Mente, Iguales que no hayan sido cono Se peral asegurad*, pena cuyo atlyan as enmante en una 
31 Tedie entortar á la de Inkleción de la vigencia del-seguro y también aguaba Lumen fedia enlodo, ala hiclacIón de la vrtentla del enmaró para cada asidireido hayan sido 
5 diagnosticadas, por un mádico,.o por leS cueles ce haya ocnralitedo o ~Mido Iratendento.mártoc eanrido o sumbildró, prescrIpedn de medica:Meta o dragers Ceparentels a 
11 la data o les que por ene abtontaa o signos no pudieran pasar inadverlides. 

1  CONDIC1ON SEGUNDA- OBJETO DEL AMPARO 
El Presente amparo adidorial llene por objeto mantener el ingreso equivalente a la entinta Mediar, al fallecimiento, pagando una suma destinada a prtweer un mudado boas / 
el grupo teikilleepotun periodo detelmlnadrUndicado en la cedida dala póliza. en enedo:o condción para:Ver. 

Opri 	

: , 	. 	-, 
• 

DICION TERCERA REVOCACIÓN 
' 	Plesentepólize yeu- anipátoe atiendes podrán ser revocados por EL TOMADOR insultante aviso escrito a OSE SEGUROS SA andado a zu Clima dirección conocida 

É
con no menos de noventa (90).dhla háblles de antelación, contados a pertr de lifecheCel ando. 	 , 

2 Tratándose de Etramilerce ertelonelea, OSE SEGUROS S.A. podrá recoced:La-mediante 030 modo el TOMADOR enviado ami Ultima Gres:~ conocida con normas de 
I.  

noventa (M)) dres baldeada adelantan, acatadora partir de la tache del envio. En este caso, OSE SEGUROS, SA. devolverá la prima no devengado, asea, la que 

1 

i

0  corresponde allepso ccerprendrto -én!. la fecha en que colieberom a.aurat efecto la revertachin y le de vencimiento del contrato. 
El hacho de rtie,LA COREARÍA recibe suma alguna deepuás-da le Pocha do revermcián, no Inua perderlos electos de dkhalevadebrtn. En cormatmencla, cualquier:Pego 
ocultador será.  réelnkortedi, 

. i 	 • 	
, 

Mico. No. 6 : 
AUXILIO EKEGUIAL 

4 	' . 
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EICEDICION '1QENCA.  DIAS ESPECIALIDAD 

TASA D-E—T 
CAS1310 1,00 

FE"' 
( SS ESPECIALIDAD 

CONDICIONES PARTICUIARES 

CONDICION PRIMERA-AMPARO Y DEFÑICION 
Cuando se presente la muerta de un asegurado empana:lo por la enmante Póliza y CSE SEGUROS SA tenga te oblIgeden de indemnizar ~toma ala Cobertura básica de 
este amaro, se pagará e les banalidades designados a Titulo gratuito por el asegurado, el valor de $4.000.000, pire esta amparo adicional por candiota clettodlle de 
Exequias. 

CONDOICII SEGUNDA COLUSIONES 
La muerte del asegurado qua tenga como altalic sea consecuenda de cualquier eatermedad o pelaba) y/o lesiona, qua ea hayan manifestado, ellagneatioado Ylo sefedb e 
antes de la fecha de Inkladón de le onbertura Individual 	 3 
En coneemencle, se entiende por enfermedad. lesión o condición preexistente, aquellas que no hayan eMo OWIOCki35 por el alegando, peto cuyo migan se encuentre en Une I 
feche edad« a la de ireciacan de la eligentle del seguro y lmMlán aquéllas que en fecha rededor.  a le Inisladón de Maleada del empero pera cada asegurado hoyen sido 5 
diagnosecedes por un mato, o por las cuales .,haya consultado o metido bate:dente médico, servicio o eunanistro, mescrlocaan de mcdicamentos o dráSas. o aNsmarle e 1 
la vista o las que mires sintomes o signos no pudieran cama Inadvertidas. 	 g 

1 

lir redes.  
(e amante póliza y sus empana( adicionales podrán rana/votados por EL TOMADOR mediante aviso emito a LA COMPARiA enviada a su última dirección conocida con no 1 

riteNCION TERCERA REVOCACIÓN 

mema de noventa (90) rgae hábiles de antelación. contados a partir de la feche del envío. 
i Tmoladoue de los amparos addenales, OSE SEGUROS S.A. podrá revocarle. Mediante aviso escrito al TOMADOR ~Ude a su alma dreccion conocida con no menos de 

noventa (30) dlas hallas de anteladón, *Miedos e paria da le fecha del envio. En esta caso. QBE SEGUROS SA. devolveré la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que ormlenza a surtir efecto le revocación y lado vencimiento del contrato. 
El Moho de que CEE SEGUROS SA recgra suma alguna después de la techa de revocación, no hará perder los efectos de dicha ravocaclen. En consecuencia, cualquier 

1 

A pego posterior será reembolsado. 

TODAS LAS LEMAS CONDICIONES DE LA POLEA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEE° CONTINUAR EN VIGENCIA. 

CONDICIONES DE FORMA DE PAGO 

i ,- POLEA DE VIGENCIA ANUAL CON FORMA DE PAGO EN DOS INSTALMENTO 
2 	, 
a a INSTALAMENTOS 	 . 

1 Primer Inalahmente 

01 IDE OCTUBRE DE 2015AL 01 DEABRIL DE 2017 
Fecha limite de pego 1 de Ncylembse de 2016 

1 
Segundo Instelemento 

e
. 01 DEABRIL DE2017 al 01 DE OCTUBRE DE 2017 

cha Limite de Pallo 15 de Mg de 2017 

E ANEXO ACLARATORIO 

Se calculará er einiertralided Manida pera dicha vigencia, usando le metodomgfe de los siniestros Mandan dMdldos entre las primas desatracadas. 

ZIS Aseguradora da Coloinbla SA. (entes QBE SagtirOS SS.) es una empresa del Grupo ZurIch desde e41 de febrero de 2019 " 
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hombres; la máxima, en ambos casos, será, de setenta 
(70) años. 

Para el seguro de grupo de deudores, la edad mínima es 
de diez y ocho (18) años y la máxima será la acordada 

mediantepor las 	anexo particular para cada caso 

ebrf  
SALVO EL CASO DE GRUPO DEUDORES, EL AMPARÓ ese partes,  
BASICO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES, 	I-  

Cuando  se Ignore la edad de alguno de los integrantes 
CONDICION PRIMERA.- EL TOMADOR: 	- del grupo, la prima básica de las edades desconocidas se 

calculara aplicançl o la tasa correspondiente a la edad de 
IBEs la persona natural o jurídica a cuyo nombre se expide la ,40 años. 

presente póliZa, para asegurar un número determinado de 
personas y quien será responsable del pago de la prima. CONDICIÓN QUINTA.- VIGENCIA DE LOS AMPAROS 

INDIVIDUALES: 

;" EXCLUSIONES • 

41.1i3AtIOS 

VIDA 

CONDICIÓN SEGUNDA.- GRUPO ASEGURABLE:  
Los amparos Individualmente considerados sólo entrarán en 

Es el constituido por un conjunto de personas naturales, -1  , vigor a partir de la techa en que la Compañía comunique 
agrupadas bajo una personería jurídica o que tienen con 	por escrito su aprobación al tomador. Si dentro dejos treinta 
una tercera, natural o jurídica (tomador) relaciones estables 	(30) días siguientes a la fecha de recibo de la solicitud 
de igual naturaleza y cuyo vinculo no se haya originado en la Compañia no ha producido esta comunicación, se 
Ya voluntad de obtener la protección del seguro de vida. 	,considerará como ne aprobada. 

CONDICIÓN TERCERA.- MODALIDADES DEL 	 No obstante, tratándose del seguro de grupo de deudores, 
SEGURO: 	para la iniciación del amparo individual se requerirá, 

además de la aprobación de la Compañía, que se haga 
SEGURO DE GRUPO CONTRIBUTIVO: es aquel,Cuya entrega real del dinero. 
prima es 'Sufragada en Su tdialiaad d'ah parte, Pones 
miembros del grupo asegurada 	 . ,pONDICIÓN SEXTÁ.- REQUISITOS DE 

VISEGURABIUDAD:  
EGURO DE GRUPO NO CONTRIBUTIVO: es aquel 

cuya prima es sufragada en su totalidad por el tomador Toda persona debe pesentar los requisitos de a,segurabilidad 
del seguro. 	 que le señale la Compañía. 

SEGURO DE GRUPO DEUDORES: es aquel cuyo objetivo 
es el de amparar contra el riesgo de muerte y contra el de 
incapacidad total y permanente si se hubiere contratado. 
Hasta por el saldo insoluto de la deuda, a los deudores de 
un mismo acreedor (tomador). 

CONDICIÓN CUARTA.- EDADES DE INGRESO:  

La edad mínima de Ingreso a la póliza es de doce (12) 
años para las mujeres y de catorce (14) años para los 

CONDICIÓN SÉPTIMA.- SUMA ASEGURADA 
INDIVIDUAL 

La suma asegurada por cada persona se determinará de 
acuerdo con la forma indicada en la carátula de la Onza. á 

CONDICIÓN OCTAVA.- CÁLCULO DE LA PRIMA:  

La prima se calculará con base en los parámetros técnicos 1: 
fijados por la Superintendencia Financiera, teniendo en 

Hola t 



s. 
QBE 
cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, 
el monto asegurado Individual en el momento de ingresar 
a esta póliza .y la ocupación Individual de sus integrantes. 
Para ingresos posteriores a la expedición o renovación de 
la póliza se cobrará la prima a prorrata, con base en los 
factores anteriores. 

CONDICIÓN NOVENA.- PAGO DE PRIMAS: 

El pago de la prima o de la prirt era cuota en caso de 
fraccionamiento para su pago, es condición indispensable 
para la Iniciación de la vigencia del seguro. 

En el caso de fraccionamiento de la prima, para el pago 
de las cuotas de prima subsiguientes a la Primeiratia 
Compañía concede, sin recargo de interesal, Un plato 
de gracia de un mes. Durante dicho plazo ae considerará 
el seguro en vigor y por consiguiente.. el -ocurre algún 
siniestro, la Compañía tendrá la obligación, de pagar el 

"valor asegurado Oorrespondiente previa deducción de 
m'las primas o fracciones causadas y pendientes de pago 

por parle del tomador, hasta completar la: anualidad 
respectiva. 

Si las, cuotas de prima posteriores a la primera nojuraren 
pagadas antes de vencerse el plazo de gracia sepreducirá 
la terminación automática del contrato y la Compañia 
quedará libre de- toda responsabilidad por siniestrae ocurridos 
después de la expiración de dicho plazo. 

En caso de renovación del contrato de seguro;Setoncede 
para el pago de la primera cuota de prima, un plazo de 
gracia de Un (1) mes, a partir ad la iniciación de la Vigencia 
de la renovación del Seguro. terante el cual se considera 
el seguro eh vigor. 

Parágrafo: lo dispuereto en estaeotidictori Se:entiende én 
adición a los requitkos estableados an, la coneiCiári quinta 

*denominada vigencia de los amparoaintiarickralel»' - 

CONDICIÓN DÉCIMA.- FRACCIONAMIENTO DE 
PRIMAS: 

Las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en 
fracciones semestrales, trimestrales o mensuales. 

Cuando en esta póliza se pacte el pago fraccionado de la 
prima, bajo cualquiera de las modalidades mencionadas, 
el no pago de las cuotas posteriores a la primera dentro 
del mes siguiente a la fecha de vencimiento. producirá la 
terminación automática del contrato. 

En el seguro de grupo deudores, habrá lugar a 
fraccionamiento de prima, respecto del pago anual. 

Cuando se trate de seguro en Upac, los recargos en la 
prima fraccionada serán de orden de 7.5%, 11.5% Y 14.5%, 
Respectivamente. 

Cuando se trate de seguros en pesos, los recargos en 
la prima frasCionada serán del orden del 4%, 6% y 10% 
respectivamente. 

Los anteriores recargos se aplicaran una vez la deuda a la 
cual se vincula el seguro haya sido convertida a pesos, de 
tal Manera que las primas fraccionadas resultantes sean 
constantes en pesos. 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA.- REVOCACIÓN DEL 
CONTRATO: 

La presente póliza y sus amparos adicionales podrán ser 
revocados por el tomador en cualquier momento, mediante 
aviso escrito dado a la Compañía. El Importe de la prima 
devengada y de la devolución se calculará a prorrata. 
En la póliza de vida grupo deudores no habrá lugar a 
revticación. 

Tratándose de los amparos adicionales, la Compañía podrá 
revocarlos mediante aviso escrito al tomador enviado a 
su ultima dirección conocida, con no menos de diez (10) 
días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha 
del enWo. En este caso, la Compañía devolverá la parte 
proporcional de la prima no devengrtda desde la fecha de 
la revocación. 

Parágrafo: el hecho de que la Compañía reciba suma 
alguna después de la fecha de revocación no hará perder 
los efectos -de dicha revocación. En consecuencia, cualquier 
pago posterior será membolsado. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA.- DECLARACIÓN 
INEXACTA O RETICENTE: 

El tomador y los asegurados Individualmente considerados, 
están obligados a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que cleterninen el estado del riesgo, según 
el cuestionario que le sea propuesto por la Compañía. 
La reticencia o la Inexactitud del tomador sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por la Compañía la hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
presente contrato. 

Hoja 2 



QBE 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias twe impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo. 

Si á inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable 
del tomador, el contrato no será nulo, pero la Compañía 
sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que 
la tarda o la prima estipulada en el contrato representen 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero 
estado del riesgo. 

Si la reticencia o inexactitud provienen del asegutado, se 
aplicarán las mismas sanciones respecto de' su seguro 
individual. 

Las sanciones consagradas en esta -Oondición no se 
"1' aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, 

ha conocido o debido conocer los hechoSto circtinstaricias 
sobre que versan los vicios de la declaradon, o Stjya 
celebrado el contrato se enana a subsanados o los aárspla 
expresa o tácitamente. 

„ 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN-DEL • 
ESTADO DEL RIESGO: 

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados 
a mantener el estado del riesgo En tal Virtud, uno o otro 
deberán notificar por escrito a la Cempahía los hechos 
o circunstancias no previsibial que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del contrato y que signifiquen 
agravación del riesgo y que dependen de la voluntad 
del asegurado, en especial cualquier modificación' en sti 
actividad laboral u ocupación. 

La notificación se hará con antelación no menor de diez 

di (10) días a la fecha de modificación derdesgo. 

Notificada la modificación del riesgo en los términos 
previstos, la Compañía podrá revocar el amparo o exigir el 
reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del 
amparo, pero sólo la mala fe del asegurado o del tomador 
dará derecho a la Compañía para retener la prima no 
devengada. 

Parágrafo: lo dispuesto en los dos (2) últimos incisos de 
esta condición será aplicable únicamente a los amparos 
adicionales. Respecto del amparo básico dé vida sólo 

precederá, si es del caso el derecho de e xigir el reajuste a 
que haya lugar en el valor de la prima, cuando la agravación 
del estado del riesgo sea de tal naturaleza que irlIplique el 
cobro de una prima superior. 

CONDICIÓN DECIMA CUARTA.- IRREDUCTISILIDAD:  

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la 
fecha del perfeccionatniento del contrato, el valor del seguro 
no podrá ser reducido por causa de error eri la declaración 
de aseguraNfidad. 

CONDICIÓN DECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL 
SEGURO INDIVIDUAL  

\ Él seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente polla y sus amparos, termina por las siguientes 
oausas: 

Por falta de pago de a prima, vencido el período de 
gracia. 

Cuando el asegurado principal, por escrito, solicite su 
exclusión del seguro, o deje de pertenecer al grupo 
asegurado; exclusión que no opera tratándose de 
seguro de vida grupo deudores. 

Ala terminación o revocación del contrato por parte del 
tomador o asegurado. 

En el seguro del córime, al fallecimiento del asegurado 
pdncipal, o cuando éste deje de pertenecer al grupo 
asegurado, circunstancia que tio opera tratándose de 
Seguro de Vida Grupo Deudores. 

[3. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva. 

• ->6. Cuando al moka*, de la renovación de la póliza, el 
gruuritki'aseguratlid-seia inferior a diez (10) persorias. 

7. En el Seguro de Vida de Grupo Deudores, además de 
las anteriores: 

Cuando la obligación se eifiinga íntegramente. 

Para aquellos asegurados sobrevivientes o 
no Incapacitados total y permanentemente, 
en la fecha del fallecimiento o declaratoria de 
Incapacidad total y permanente para el primero 
de los asegurados, respecto del cual se realice 
el riesgo asegurado. 

tic 
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beneficiario o la designación se hiciere ineficaz o quedare 
sin electo por cualquier causa .o falleciere simultáneamente 
con el asegurado, o se ignore cual de los dos ha muerto 
primero, serán beneficiarios: el cónyuge del asegurado en 
la mitad del seguro y los herederos del asegurado en la otra 
mitad; si el beneficiario es a *do oneroso y el asegurado 
muriere simultáneamente con el beneficiario o no se pudiere 
determinar cual murió primero, serán beneficiarios del seguro 
únicamente los herederos del beneficiarlo. 

CONDICIÓN VIGESIMA SEGUNDA.- AVISO DE 
SINIESTRO: 

En caso de siniestro que pudiere dar lugar a reclamación 
bajo la póliza, sus amparos adicionales o anexos, el 
tomador o el beneficiario, según el caso, tienen las 
siguientes obligaciones: 

 • Dar aviso a la Compañía del siniestro, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
conocido o debido conocer su ocurrencia. En caso de 
pérdida de la vida, el aviso se dait dentro de los diez 
(10) días comunes siguientes a aquel en que haya 
conocido o debido conocer su ocurrencia. 

Facilitar a la Compañia la investigación del siniestra 

CONDICIÓN VIGESIMA TERCERA.- RECLAMACIÓN:  

El asegurado o el beneficiario tiene tau cargo, igualmente, 
la presentación a la Compañía de la reclamación formal 
acompañada de los documentos que según la presente 
póliza son indispensables para el pago del siniestro. 

CONDICIÓN VIGESIMA CUARTA.- PAGO DE 
SINIESTROS: 

La Compañía pagará dentro def término consagrado en 

ql articulo 1080 del Código de Comercio, por 'conducto 
& tomador a los beneficiarios o directamente a éstos, 

la indemnización a que está obligada por la presente 
póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, para 
lo cual se deberán presentar, entre otros los siguientes 
documentos: 

Certificado individual de seguro. 

Prueba legal de la edad. 

Certificados expedidos por las autoridades competentes 
en los cuales conste la causa y naturaleza del 
siniestro. 

En el seguro de grupo deudores, el tomador deberá 
certificar el saldo insoluto a cargo del deudor al 
momento de su fallecimiento. 

La Compañía podrá hacer examinar al asegurado tantas 
veces como lo estime conveniente, mientras se encuentra 
pendiente un reciartio bajo los amparos adicionales. 

La indemnización por el amparo adicional de incapacidad 
total y permanente no es acumulable al seguro de vida 
y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por 
dicha incapacidad, la Compañía quedará libre de toda 

Yreeponsabilldad en lo que se refiere al seguro de vida del 
asegurado incapacitado. 

Si la pólizé. a la cual se Incluye el amparo adicional de 
Incapacidad total y permanente, contiene además el amparo 
de indemnización adicional y beneficios por desmembración, . . 
y en virtud de el y a consecuencia del mismo accidente, 
la Compañía ha efectuado algún pago, dicho pago será 
deducido del que pueda corresponder por el amparo de 
incapacidad total y permanente. 

Así mismo, si se reconoce una indemnización por 
desmembración en el Amparo Adicional de Indemnización 

-Adicional y Beneficios por Desmembración, equivalente 
al ciento por ciento (100%) de la suma asegurada, el 
amparo adicional de incapacidad total y permanente queda 
automáticamente cancelado, y la Compañia libre de toda 
responsabilidad en ro que se refiere a este amparo. 

CONDICIÓN VIGESIMA QUINTA.- PÉRDIDA DEL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN:  

El asegurado o beneficiarlo, en su caso, quedará privado 
de todo derecho derivado de la presente póliza, cuando 
la reclamación presentada fuere de cualquier manera 
fraudulenta, o si en apoyo de ella se hicieren o utilizaren 
deelarablones falsas o se.  emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos. 

CONDICIÓN VIGESIMA SEXTA.- DERECHO DE 
INSPECCIÓN: 

La Compañía se reserva el derecho de inspeccionar los 
libros y documentos del tomador que se refieran al manejo 
de esta póliza. 

CONDICIÓN VIGESIMA SEPTIMA.- ADHESIÓN:  

Si durante la vigencia de este seguro se presentan 
modificaciones a las condiciones generales de la póliza 

Hola 5 
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CONDICIÓN DECIMA SEXTA.- RENOVACIÓN 

La presente póliza es renovable a voluntad de las partes 
contratantes. 

Si las partes, con una anticipación no menor de un mes a 
la fecha de su vencimiento, no manifiestan lo contrario, el 
contrato se entenderá renovado automáticamente por un 
período igual al pactado, sin perjuicio de lo estipulado en 
la condición novena de la presente póliza. 

CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA.- CONVERTIBIUDAD  

Salvo en el seguro de deudores, los asegurados de la edad 
indicada en la carátula de la póliza, que revoquen su segura 

que se separen del grupo después de permanecer en el 
por lo menos durante un elfo continuo, tendrán derecho a 
ser asegurados sin requisitos médicos de Segurabilidad, 
hasta por una suma Igual a la que tengan bajo la póliza de 

agrupo, pero sin beneficios adicionales, en cualquiera da los 
planes de seguro Individual de los que estén autorizados 
a la Compañía, o a otra compañía de seguros con la 
cual tenga un contrato para garantizar este beneficio, con 
excepción de los planes temporales o crecientes, siempre y 
cuando los solicite dentro de un mes, contado a partir de su 
retiro del grupo. El seguro individual se emitirá de acuerdo 
con las condiciones del respectivo plan y conforme a la 
tarifa aplicable a la edad alcanzada por el asegurado y su 
ocupación en la fecha de la solicitud. En caso de haberse 
aceptado bajo la póliza Riesgos Subnoninges, se expedirán 
las pólizas individuales con la clasificación Impuesta bajo la 
póliza de grupo y la extraprima que corresponda al seguro 
de vida individual. 

Si el asegurado fallece dentro dor plazo para solicitar la 
póliza individual, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, sin que ella se hubiere 'expedlió (Medie solicitud 

pago de prima o no) sus beneficiarios tendráa detecho 
aa la prestación asegurada bajo la póliza respectiva, caso 
'leen el cual se deducirá de la indemnizadón el valordé la 

prima correspondiente. 

Paragrafo: esta condición no se acribará a los amparos 
adicionales. 

CONDICIÓN DECIDA OCTAVA.- SEGURO PARA 
CÓNYUGE COMPAÑERO O COMPAÑERA 
PERMANENTE:  

Excepto para las Pólizas de vida Grupo Deudores, se permite 
asegurar hasta por la surta del ciento por ciento (100%) al 
cónyuge, compañero o compañera permanente. 
lis 4 

CONDICIÓN DECIMA NOVENA.- INEXACTITUD EN LA 
DECLARACION DE EDAD: 

Si respecta a la edad del asegurado se comprobare 
inexactitud en la declaración de asegurabilldad, se aplicarán 
las siguientes normas: 

Si la edad verdadera esta fuera de los limites 
autorizados por la tarifa de la Compañia, el contrato 
quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 
del Código de Comercio. 

Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá 
en la proporción necesaria para que su valor guarde 
relación matemática con la prima anual percibida por 
la CoMpañía, 

Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la 
misma proporción establecida en el numeral segundo. 

Parágrafo: los numerales 2 y 3 precedentes no se aplican 
cuando la prima se establezca con base en el sistema de 
tasas promedio o se utilice la tarifa para asegurados de 
edad desconocida. 

CONDICIÓN VIGÉSIMA.- CERTIFICADO INDIVIDUAL 
DE SEGURO: 

La Compañía o el tomador cuando sea autorizado para ello, 
expedirá para cadassegurado un certificado individual en 
aplicación a esta póliza. En caso de cambio de beneficiario 

de valor asegurado, se expedirá un nuevo certificado que 
reemplazará al anterior. 

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA.- DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS:  

El beneficiario puede sera titulo gratuito o a titulo oneroso, 
en éste Ultimo caso, debe ser' nornbrado expresamente al 
suscribir el seguro. 

Cuando el beneficiarlo sea a titulo gratuito el asegurado 
lo podrá cambiar en cualquier momento, pero tal cambio 
surtirá efecto a partir de la feche de la notificación por 
escrito a la Compañía. 

El tomador no podrá intervenir en la designación de 
beneficiarlos ni -figurar como tal, salvo que sea a titulo 
oneroso en los Seguros de Vida de Grupo Deudores. 

En el evento en que el beneficiario sea a titulo gratuito y ocurra 
el fallecimiento del asegurado sin que se haya designado 
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que representen un beneficio en favor del asegurado, 
tales Modificadones se considéran automáticamente 
Incorporadas a la póliza, siempre que el cambio no Implique 
un aumento de la prima originalmente pactada. 

CONDICIÓN VIGESIMA OCTAVA.- NOTIFICACIONES:  

Cualquier declaración que deban hacerse las partes para 
la ejecución del presente contrato, deberá consignarse por 
escrito y será prueba suficiente de la misma la constancia 
de su envío por correo recomendado certificado dirigido a 
la última dirección registrada por las partes, en el caso de 
la Compañía, a la carrera 7 No. 76-85 Pisos 7, 8 y 9 de la 
ciudad de Bogotá, D. C. 

CONDICIÓN VIGESIMA NOVENA.- PRESCRIPCIÓN:  

La prescripción de las acciones derivadas de la presente 
póliza se regirá de acuerdo con lo establecido en el artículo .1081 del Código de Comercio. 

1 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA.- DOMICILIO: 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se fija como 
domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D. C., en la 
República de Colombia. 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA.-
MODIFICACIONES: 

Toda modificación, alteración o adición que se haga a 
las condiciones generales o particulares, así como a los 
anexos, impresos o no, debe ponerse previamente a 
disposición de la Superintendentia Financiera. 

• 
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VÉLEZ GUTIÉRREZ 
ABOGADOS 

DEL CIRCUITO rm: ttrm-(..6_ 
táztt HARRAHO9RLA 
cae 

=17 
1": 

28 ENE. 2020
c.  

• 

>LURIO/N OIL"  

JUAZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. 	S. 	D. 

Referencia:  Proceso Verbal No. 2019 - 00226 de LEONARDO FAVIO 
GONZÁLEZ RUBIO contra ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 
(ANTES QBE SEGUROS S.A) 

-RECURSO DE REPOSICIÓN- 

Quien suscribe, JORGE MARIO CAMERO GIAMMARIA, mayor de edad, domiciliado en 

Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.129.579.532 de Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 220.117 del C.S. de la J., 

obrando en mi condición de apoderado judicial sustituto de ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia, de acuerdo al poder que obra en el 

expediente, por medio del presente escrito me permito presentar RECURSO DE 

RESPOSICIÓN en contra del auto adrnisorio de la demanda proferido el 02 de octubre de 

2019, con base en las siguientes consideraciones: 

LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

El auto proferido el 02 de octubre 2019, el Despacho resolvió admitir a demanda presentada el 

13 de septiembre de 2019 por el señor Leonardo Favio González en contra de ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIAS.A. 

II. 	PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

El Artículo 318 del C.G.P establece que el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para que se reformen o revoquen. 
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Adicionalmente establece que, para los autos que se pronuncian fuera de audiencia, el recurso 

debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

Considerando que el auto del 02 de septiembre de 2019 fue notificado a mi representada el 

pasado 23 de enero de 2019, este escrito se presenta en oportunidad. 

III. CONSIDERACIONES 

El Artículo 69 de la Ley 1563 de 2012, por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje 

Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones, establece lo siguiente: 

"Artículo 69. Definición y forma del acuerdo de arbitraje. El "acuerdo de arbitraje" es aquel por el 

enanas partes deciden someter a arbitraje todas o algunas controversias que hayan surgido o puedan 

surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de 

arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromiso-la o la de un acuerdo indoendiente. 

El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito." 

En relación con lo anterior, la carátula de la póliza de Vida Grupo No. 000706534375, 

Tomador: Drummond Ltd., en su condición trigésima quinta establece lo siguiente: 

Por medio del presente anexo, QBE SEGUROS LA., y el Tomador de la otra acuerdan  

someter a la decisión de tres árbitros todas las diferencias que se susciten en relación  

con este contrato.  Los árbitros serán nombrados de común acuerdo con las partesy, si elk no friere 

posible, se aplicará k dispuesto por de decreto ley 2279 de 1989, modificado por la ley 23 de 1991 y 

demás normas que lo modifiquen o reemplacen. Elidí° será en derecho, el término del proceso será de 

seis (6) meses. Para esto el tribunal de arbitramento será en la Cámara de Comercio de Bogotá." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el proceso que nos ocupa tiene su origen en las 

diferencias que se presentan en relación con la póliza de Vida Grupo No. 000706534375, la 
2 
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decisión debe ser sometida a un tribunal de arbitramento tal y como está pactado en la 

cláusula. La cláusula compromisoria pactada en la póliza deroga la jurisdicción ordinaria 

competente y permite al tribunal de arbitramento asumir la jurisdicción arbitral. 

Así las cosas, mediante el auto admisorio de la demanda, se desconoce la cláusula arbitral 

pactada por las partes, en el sentido en que el Juez 4 Civil del Circuito de Barranquilla asume 

competencia para conocer del proceso que nos ocupa. Ante la existencia de una cláusula 

compromisoria, resulta evidente que esta Jurisdicción carece de competencia para conocer del 

asunto. 

De acuerdo con lo anterior, es preciso poner de presente que el inciso segundo del artículo 90 

que establece lo siguiente: 

'Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 

-) 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 

término de caducidad para instauraría. En los dos primeros rasos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente, en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

Así las cosas, considerando que en el contrato de seguro No. 000706534375 está contemplada 

la cláusula compromisoria, este Despacho no es competente para conocer del asunto que nos 

ocupa. 

TV. SOLICITUD 

1. REVOCAR el auto adtnisorio de la demanda proferido el 02 de octubre de 2019 por 

falta de competencia del Despacho y RECHAZAR la demanda presentada. 
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VÉLEZ GUTIÉRREZ 

ABOGADOS 

Del señor Juez, 

No 1.129 	532 de Barranquilla. 
T.P. No 220.11 del C. S. de la J. 
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